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CQISSJO SOPERlOa U  PEOIECCIÚN A LA IRFANGIAI EEPRESÜÜl DE LA MENDICIDAD
(OBBtDO poa L * 7  DB 12 DB AeOSTO DB 1904)

Madrid. — Ministerio de ia Gobernación.

O b iflo : Protección a la salud física y  moral del niño; vig ilanci» 
lie los  ̂ entregados a la lactancia mercenaria, y  de «id® 
en Casa-Cuna, escuela, taller, Asile, etc., y  cuanto 
directamente pueda referirse a la vida de los nmos menores de 
d i e f S r L e  corresponden también las atribuciones que sean n ^  
cesarlas para proteger a los menores de edad mayores de die* 
años f^^a^reglo  a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exai ii) cumplimiento. E«, por último, de sn competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento di' las disposiciones v i ­
gentes y  que en adelante se dicten respecto uc la mendicidad en

^®Et*'consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pue- 
i-¿c«l£wra v  primera infancia. Higiene y educación protectora. Va 
y a S  y m f^icidad, Patronatos y corrección patern^ 
vleo is la liva ) y  una Comisión ejwuliva. borma parte del misme
nnn ñp ĵ'.iíSn tUixilí&r técnico-“&diniriÍ8trfttivQ.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 
do Centros intelectuales y  de asistencia, 2 ipadres de fainilia. 2 ma 
dres de familia y  2 obreros y  los Vocales que nombre el Minis 
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y  locales (Ayuntamientos). .

El Censejo y  las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que le  
comprometen a ejercer vigilancia prolectóra en todos lo* 
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de ulenti- 
Jlcación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
S e e r  actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferida» 
las personas de reconocido celo, inteligencia y  cr idad.

Anualmente el Consejo concede premios y recon^ensas, mediante 
concurso a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuela» 
o tañeres fundadores de instituciones benéficas y  otras persona 
nue hayan realizado actos meritorios de amor a los nmos, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar 1» 
siierte de las madres y  de los niños. Destina el Consejo a estas re - 
coco^ensas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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Año A. Abril de 1918. Húm. IOS.

“PRO INFANTIA f f

BOLETÍN CENSUAL
OBt,

m m  S U P E R IO R  DE PR O TE C C IU R  R IR  IHEHRCIfl
V

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD ■
OüGANO OFICIAL OE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES CE ESPAÑA

D i r e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
SE C R E T A R IO  G E N E R AL  DEL C O N SE J O  SUPERIOR

Renovación urgente

A los amaníes de la Patria/
A  n ad ie  puede o cu lta rse  la  g ra ved a d  de lo s  m oraeu tos ac­

tuales. C on ju ra d a  una s itu ac ión  an gu stiosa  m ed ían te  e l p a ­

tr io tism o  d é lo s  je fe s  p o lít ic o s , h a ltón d ose  en  la  P res id en c ia  

del C on se jo  d e  M in is tros  D . A n to n io  M aura, a l cual se deben  

no só lo  d isp os ic ion es  san ita r ias  de gran  im p ortan c ia , sino 

las  d os  ley es  p ro tec to ra s  d e  la  in fan c ia  p rom u lgad as  en  1903 

y 904, es d eb er  de cu an tos se in te resan  p o r  la  v id a  y p o rv e ­

n ir de la s  n u evas  gen erac ion es  au nar tod os  sus es fu erzos  

con  e l tin de co n segu ir  lo s  gen erosos  p rop ó s ito s  m an ten id os  

con  ce lo  y a ltru ism o  du ran te  tan tos  años.

En  p r im er té rm in o  u rg e  qu e, con  m ás ra zón  qu e las  le g ít i­

mas rec lam ac ion es  fo rm u lad as  p o r  las  Juntas de defensa, a 

fin  de m e jo ra r su co n d ic ión  so c ia l, n o  se o lv id e n  lo s  d e re ­

chos de l n iño  y  cu an tos le  a m a p o s  y  p ro te g em o s  con  d es in ­

terés n o to r io , cen tu p liqu em os  n u estros e s fu e rzos  a  fin  de 

que la  p o s it iv a  defensa de la  in fa n cia  sea  e ficaz.
16 .

Ayuntamiento de Madrid



234 RENOVACIÓN- URGENTE

C on oc id as  son  las  c ifras  d e  m orta lid ad , la  p reca ria  s itu a ­

c ió n  d e  la s  m adres p ob res  y  e l crec ien te  ab an d on o  d e  in fin i­

ta s  cria tu ras p r iva d a s  de ed u cac ión  e  in stru cc ión .

L o s  p u eb los  em p eñ ad os  en la  m ás san grien ta  y  c ru e l gu e ­

rra  qu e re g is tra  la  h is to r ia  están  rea liza n d o  con  e l m ayor 

c e lo  p o s ib le  la  ob ra  p ro tec to ra , p ersu ad id os  d e  qu e las  n a c io ­

nes eu ropeas, u na  v e z  te rm in a d a  la  lucha, se h a lla rán  en 

p len a  liqu id ac ión , re s tau rac ión  y  re gen e ra c ió n  u rgen tís im as, 

pues en  e llo  les  v a  la  ex is ten c ia  soc ia l.

L a s  n u evas  gen erac ion es  h an  d e  h a lla rse  som etid a s  a  las 

le y e s  de p ro g re so  y  p er fecc ion a m ien to  o rgá n ico  y  psíqu ico .

Eu las  actu a les  c ircu nstan c ias , la  exacerb ac ión  de o d io s  y 

ap etitos , e l d eseq u ilib r io  econ óm ico  y  la  in d u d ab le  a m in o ra ­

c ión  d e  lo s  sen tim ien tos  a ltru is tas  en tre  las  ra zas  enem igas, 

h ace  pensar q u e  cada  n ac ión  h a  d e  tra ta r  d e  au m en tar su 

n a ta lid ad  y  v e la r  p o r  la  v ita lid a d  de lo s  n iñ os , acen tuándose 

la  re v is ió n  d e  lo s  va lo res  c ien tífic o s  qu e in fo rm a n  la  h ig ien e , 

la  pu er icu ltu ra , la  en señ anza  y  la  ed u cac ión  p rotecto ra .

N o  p u ed e o cu lta rse  qu e E sp añ a  se h a lla  en  n o to r ia  d e fi­

ciencia , y  lo  qu e es m ás d o lo ro s o  tod a v ía , no se in te resan  ni 

gob ern an tes  n i g ob ern a d os  en  la  so lu c ión  d e  tan  arduos 

p rob lem as.
N u es tras  Juntas d e  P ro te c c ió n  están  en  e l ca so  de acen ­

tu ar su ce lo  p a ra  cu m p lir su  m is ión , ex c ita n d o  e l de la s  a u to ­

rid ad es  a  fin  d e  q u e  e l G o b ie rn o  en  lo s  n u evos  presupuestos ' 

d o ten  lo s  s e rv ic io s  re la c ion a d os  con  la  o b ra  d e  ren o va c ió n  

con ven ien tem en te .
E ñ  las  co lu m n as d e  P ro  I n f a n t ia  se p resen tarán  lo s  b a lan ­

ces d e  lo  h echo y de lo  qu e h a  de h acerse , re fir ien d o  con  t o ­

da s in cer id ad  la s  causas qu e em b ara zan  e  im p id en  la  nob le  

la b o r  em p ren d id a  hace años.

R o ga m o s , pues, a  n u estros  a m igos  y  com p añ eros , es d e­

cir, a  lo s  am an tes de la  P a tr ia , n os secunden  en  es ta  p ro y e c ­

ta d a  cam p añ a  y n os en v íen , con  su  adh es ión  a len tadora , 

cu an tos d a tos  y  o b serva c ion es  c rea n  p ertin en tes  a l fin  que 

n os p rop on em os, re d ob la n d o  su  en tu s iasm o  y su carid ad .
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La Casa de Familia.

L a  Asociación  de Caballeros- de Nuestra Señora del P ila r  y  
San Francisco de Borja, cuyo lem a  debiera ser Ora et Labora, ha 
inaugurado en  la  ca lle  de D iego de León, núm. 25, la  prim era 
Casa de F am ilia  ide las d iez que tiene en proyecto establecer en 
esta 'Corte ipara recoger jÓTOO'es obreros que, abandonados y  en 
peligro de caer en  la  vagancia  o m endicidada, tienen mucho an­
dado para llega r a un establecim iento penitenciario.

E l fm  de esta institución socia l es albergar en cada Casa diez 

o doce n iños que tengan oficio o  se encuentren en condiiicion'&s 
de aprenderle, evitando qtre p o r fa lta  de hogar y  auxilio nece^ 
sario les dom ine e i  vicio, perdiéndose un m iem bro útil par^ la  
sociedad.

L a  Casa de P am iliá  debe sn p rincipal desarrollo en Barcelo­
na a un virtuoso y  e jem p la r  Sacerdote, e l Reverendo Padre Pe- 

dragosa, que con abnegación y  celo verdaderam ente evangélico 
tiene establecida en  la  capital Condal esta institución para los 
jóvenes 'que se encuentran sin  am paro y  protección: es el ho­
gar artificia l, que suple al natural.

E l cariño  y  'dirección que los padres n iegan o 'no pueden dar 
a 'SUS ihijos lo 'encuentran en la  Casa d e  Fam ilia , que -no es un 
asilo más, un correccional, tan necesario entre 'nasotros: “ es 
la  Casa solariega de tos jóvenes -trabajadores 'que carecen de 
hogar.” Su régim en  ha de estar basado en una cierta libertad 

e iradependen'Cia, de la  que deben d isfrutar los pupilos, -sin me- 
ii'oscabo 'de la  v ig ilan c ia  y  ■educación pedagógica que sus direc­
tores deben 'darles en 'las horas que e l ta ller u ocupación les 
deja  libres.

Esa -dirección tutelar e instructiva es lo que precisamente 
caracteriza a  la  institución, 'para que no vean en  e lla  los jó ve ­
nes una reclusión molesta, un tratam iento carcelario: su vida 

debe estar regu lada b a jo  cierta independencia.
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236 LA CASA DE FAMILIA

"Cada pupilo— cHoe 1;í  Junta de Protección a  la  In fan c ia  de 
Barcelona— tiene, su habitación-dorm itorio, sus ropas, sus libros, 

sus juegos y  su dinero en  libretas de Ahorro. T rab a ja  en e l ofi­

cio o  industria escogiido por é l m ismo, y  d e  los ingresos que le 
reporta e l fruto de su labor lUü tanto por ciento es destinado a  
contribuir a su propio sostenimiento, y  e l resto ingresa en la 
Caja de Ahorros, para ir  form ando un capital, del que podrá 

ilisponer e l propietario el d ía  de su  em ancipación .”
L a  d irección  de la  nxieva Casa de Fam ilia , baj'o la  protección 

de la  Sagrada Fam ilia , 'está encom endada a  una Junta de go­
bierno form ada por asociados de la  citada Congregación presi­
dida por el Marqués de Lem a, quienes inspirados y  dirigidos por 
el Rdo. P . A lfonso  Torres, S. J., se ocupan de que los jóvenes 
obreros cumplan las disposiciones reglam entarias, encam ina­

das todas e llas a l auxilio, protección, aprendizaje del pupilo. 
Este tiene la  obligación  de perm anecer en la  Gasa el tiem po que 
el trabajo le de ja  libre, y  durante 'este descanso los patronos 
que semanalmente estén de turno, procurarán vis itar e  inspec- 
<'ionar e l albergue, enseñando a los jóvenes las nociones de la 
prim era enseñanza, completada con visitas a  museos, bibliote- 

r,is, etc., y  excursiones a las poblaciones inm ediatas a  esta Corte.
El joven  que con deseo-s d e  traba jar e  instru ir es recogido en 

la Casa de I^''ainilia encontrará en e lla  el cariño de sus camara­
das, e l celo rateresado en  su bien  de los patronos y  el afecto 
paternal del padre d irector: todos unidee procuran la  educación 
del joven , inspirada en las m áxim as de la  R elig ión  oristi.ana: 

el am or a Dios y  aQ trabajo es  e l predicar constante <ie las d ig­
nísimas (personas que form an  tan cristiaba y  benéfica asocia­
ción, que con esta laudable obra de celo socia l seguram'ente con­
tribuirá a  que dism inuya e l núm ero de pobres "go lfíj.s”  que ve­
m os pululan por nuestra gran urbe. ¡Cuántos pobres jóvenes 
salidos dr. los asilos, hospicios, casas de caridad, etc., se per- 
\ ierten por no haber encontrado u n a 'institución caritativa.que 

les recogiera y proporcionara, traba jo  y  albergue!
Las condiciones para e l ingreso en las  Gasas de Fam ilia  son 

la.s siguientes:

I. Podrán ingresar en la.s Casas de Fam ilia los menores de edad 
huérfanos, abandonados, desamparados, en peligro moral, proce­
dentes de las 'instituciones benéficas, incluso Escuelas de corrección, 

siendo preferidos los huérfanos.
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LA  CASA DE FAMILIA 237

ion

Para dicho ingreso es condición indispensable prestar por el pru- 

tegido o sus representantes legales, su previa conformidad a las 
disposiciones y  Reglamento de la Asociación, como asimismo a cuan­
tas órdenes se dicten en lo sucesivo para mejor régimen de las Ca­

sas de Familia y  protección de sus pupilos.
II. La edad para ingreso en las Casas de Familia será la de ca­

torce años. Sólo atendiendo a especiales y justificadas causas se po­

drá dispensar por el Patronato formado por la Asociación de la Sa­
grada Familia, en acuerdo tomado por la Junta directiva, este re­
quisito de edad, sin que su dispensa pueda alcanzar a los menores 

de dore años.
Ití. La  .\sociaclón de la Sagrada Familia custodiará los jorna­

les y  donativos que por cualquier concepto puedan poser o tener 
derecho los pupilos de la institución, cuyos bienes renuncian a fa ­
vor de dichos menores las familias solicitantes del ingreso del jo ­

ven en la Casa. Queda facultada la Asociación para destinar un 50 
por 100 a los gastos del menor en la Casa, mientras este 50 por 100 
no exceda de 1,25 poseías, y  el otro 50 por 100 a la adquisición d>> 

ropa para el mismo y  su fondo de ahorro, que podrá entregar al pu­
pilo eu cualquier tiempo o reservarlo hasta su mayor edad.

IV. Para la elección de los oficios o profesiones del pupilo, o su 

cambio, la Asociación de la Sagrada Fam ilia podrá recabar el infor­

me de cuantas personas juzgue precisas, pero se reserva decidir so­
bré este punto lo que esfime más adecuado al menor. Igual condi­
ción (^eda establecida sobre el aprendizaje, colocación y  enseñanza 

integral.
Pueden perm anecer los Jóvenes obreros en la Casa de Fa­

m ilia  desde ios catorce años hasta que sean llamados ai servicio 

m ilitar o  se casen, 'prociurando que ai sallir de e lla  conserven 
el e-ariño y  afecto que e l h ijo  em ancipado tiene a la  casa de 
sus padres; para e llo  se ‘ha de procurar enseñarles que, s i no 
hubiera sido por la  institución, su vida quizá sería un conti­
nuo caer, un constante tropiezo que le apartaría del camino 

honrado que ©n hogar caritativo ie  marcaron.
N o  lían  olvid'ado Qos fundadores de esta nueva Gasa de Fa- 

midia tos m enores detalles de- iComodidad é h igiene, para que 
el albergue reúna todas las condiciones necesarias, a ñn de 
que los jóvenes no 'echen 'de menos lo que en  «u  casa pudie­
ran haber tenido, sati'sfecho con creces en su hogar artificial, 
en 'donde tienen  buena® hablta-ciones, con camas, ropa.® y  de-
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238 LA  CASA DE FAMILIA

más enseres que constituye e l m enaje de un colegiaQ; cuarto 
de baño, buena •oooina, comedores, cuartos d e  lavado, con to­
dos tos servicios corrientes, coxnipletan la  instalación.

L a  escuela cuenta con un buen m aterial docente, oqn el 
que se puede atender cumplidam'eínte a  la  enseñanza de los 
jóvenes, para -que adquieran e l m ayor grado de cultura, com­

prendiendo dentro de ella , y  con un carácter prim ordial, la  
exiplicación de to  doctrina de Jesucristo, en la  que 'se ba(sa la 

éducación de estos jóvenes obreros.
De su asistencia está encargado un m atrim onio que atiende 

a l cuidado y  m enesteres de la  Gasa, cuyos servicios están v i- 
giilados por tos señores asociados que en turno les  'corresponde.

A ná loga  a  esta institución, la  Asociación  d e  Estudios P e­
nitenciarios y  Rehítbilitación de l Delincuente, tiene estableci­

da ■U'na Casa en  la  calle de Roma, 6 (M adrid  M oderno). Bajo la  
dirección de l Excmo. Sr. D. Francisco Lastres, secundado por 
e l personal de un Comité directivo, del que es 'Secretario don 
José Soler y  Labernia, y  Tesorero  su herm ano D. Manuel, se 
educa y  d ir ige  a  ocho jóvenes, h'asta aliona con satisíactorio 
resu'libado, pues algunos de ellos han llegado a  obtener un jo r ­
nal remunerador, del que dej'an una parte proporcional para 
atender a  los gastos que ocasionan en  e l albergue, quedando 
e l resto para constituir un fondo dfe reserva que se depositará 
en u'no de los establecim ientos oficiales dedicados a  fom entar 

e l ahorro.
Esta Casai/de Fam ilia , al igual que la  'de la  Sagrada Fam i­

lia , tiene como ¡w incip io educador e  instructivo la  enseñanza 
de la  idoctrina de la  Ig les ia  oatólical, (haciendo que io s  obreritos 
cumplan con los deberes re ligiosos tail como aquélla  m'anda y  
dispone. Reciben tos jóvenes la  enseñalnza prim aria, y  lo s  do­
m ingos y  días festivos se procura 'hagan excursiones al ■cam­
po o  asistan a esparcim ientos recreativos e  instructivos.

L a  obra socia l de que nos estam os ocupando es de 'las que 
no 'necesitan ser recomendadais; .s© recom ienda p or s í sola 
con sólo fijarnos en e l bien  que a la  ju'ventud obrera aban­
donada y  sin' hogar pueden repoirtar las Casas de Fam ilia , apar­
tándoles de l v ic io  y  la  corrupción que continuamente am ena­
zan a l joven , para  haoeirle v íctim a de sus pasiones y  apetitos 

carnales.
“ Es una obra social en griudo superlativo—d ice  el distin-
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L,A CASA DE FAMILIA 239

guido sociólogo ca<tótH'CO qoe  oculta su nom bre con e l seudót- 
n im o Froilán León— ; ]>ero las  obras sociales, aunque sean 
óptimas, no pueden v iv ir  sin la  co l^ o ra c ión  soc ia l: error 
craso íes querer enoerraTlas en  su torre' de m arfil; en tal ais­
lam iento, si son pobres, perecen; s i tienen recursos econó­
micos, no viven, sino vegetan raiseralblemente, com o una p lan­
ta p rivada  de aire y  so'l. 'L a  Gasa de P am ilia  necesiita la  cola^ 
boración social, lal cual puede prestarse' de varios modos: tan 
eficaz es  una visita, un consejo, una idea, como un donativo 

m etálico o ide ropas o  enseres fam ilia res .”
Term inarem os este modesto trabaj'o 'haciendo un llam am ien­

to a  todas las personas de buena voluntad y  amantes de los 
pobres obreros, paira que acudaii a  sooorrer a  la  Casa de la  
Sagrada P a m ilia  con toda clase de donativos, especialmente 

en dinero y ropas nuevas, para que de ese  modo podamos 
ver lograd-as nuesitras aspiraciones de fundar nuevos alber­
gues y  pueda contar 'Madrid con uno en cada dietrito o, por 
lo menos, en  los barrios obreros. Dios se lo  ipremiárá y  la  so­

ciedad se lo agradecerá.

Ma n u e l  de  Co s s ío  v  G ó m ez  A cebo .

tin-
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Nuestro distinguido amigo y  colaborador D. Eduardo Navarro 
Salvador ha publicado recieutemente varios artículos, de los cuales 
tomamos algunos párrafos de interés para la obra protectora;

“Nacidos.— Nuestra natalidad se manifiesta en casi constante y 
acelerado, descenso de año en año.

Desde 1859 a 1917, en ios cincuenta y  ocho años transcurridos 
hay una baja de nueve enteros, puesto que no hace mucho más 
de medio siglo la proporción de natalicios fué de 38 por cada 1.000 
almas de España y  después de declives, sobre todo desde los. co- 
mieirzos de la centuria vigésima y  más acentuados todavía, con 
ocasión de la guerra, hemos alcanzado solamente 29 por 1.000.

Nada mencionamos de los nacidos muertos, de los ilegítimos, alum­
bramientos múltiples, etc., etc. No queremos recargar el sombrío 
cuadro.

Enlaces matrimoniales.— Las cifras, llevadas a diagramas de de­
talle, acusan curvas descendientes, no menos graves que las de los 
nacimientos.

Demos un ejemplo de cifras absolutas. En el año 1915. en plena 
guerra, hubo 30.000 matrimonios menos que en e l de 1902. La com­
paración de los coeficientes atestigua una baja de casi el 25 por 100 
de un cuarto de aquel total, aproximadamente.

No podemos trasladar aquí, con el detalle que precisan, la expo­
sición y  glosa de los diversos hechos demoeráflcos. sociológicos, éti­
cos, de la economía patria y aun mundial, etc. La conclusión evi­
dente es que España constituye una de las más tristes excepciones 
de Europa, en materia de nupcialidad. Dicho más claramente; los 
matrimonios disminuyen de modo alarmante. Las urbes son las que 
encabezan el movimiento inmoral. Las provincias emigradoras apa­
recen de modo desdichado.

Mortalidad infantil.— El 36 por 100, en cifras redondas, de las 
defunciones, durante e l año 1917. corresponden a los menores de 
cinco años de edad. Alrededor de 80.000 niños fallecen anualmente 
porque se quiere que así ocurra. Nos causa espanto ver que aqué­
llos suman en junto 166.000, en cantidad redondeada, y  que si se 
agregan los nacidos muertos, que exactamente no conocemos, pero 
que no .serán menos de unos 16.000. tendremos un total cercano

de 183.000, 
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(le 183.000, y  si aún se incluyeran los que han debido de nacer y no 
Nínieron al mundo, muchas viíces por maldad, entonces obtendremos 
una merma global al año de 240 a 260,000 niños.

De las regiones.— Extremadura es la peor librada, y  las más fa­
vorecidas, Baleares, los territorios cercanos al Pirineo, üanaria.s. 
Levante y  Galicia.

La provincia de Gáceres, con 15,28 defunciones de niños meiiu- 
res de cinco años de edad, por 1,000 almas, y  Jaén, con 14, 2u. <\s- 
tremecen. El resto de Andalucía, Badajoz, gran parte del ceniro 
peninsular, sobre todo de las cuencas hidrográficas del Guadiana. 
Tajo y  Duero, o sea las de la vertiente oocidental, inípresionan no 
monos cruelmente.

Baleares, Galicia, GuipúzcKia, Aragón y  todo Levante tienen me­
jores coeficientes.

Sería interesante apreciar sí los hechos se deben, respectiva­
mente, a mayor o menor fecundidad femenina y  a otras causas de- 
mográflcas, fisiológicas, morales, religiosas, etc.

En el año 1917 oscilaron los óbitos infantiles entre 17 por 1.000 
almas en la ciudad de Zamora, y  de 15 en la de Córdoba, que son 
las proporciones, más elevadas, y  Palma de Mallorca, en Baleares, 
que da 4 por 1.000.

Por lo que respecta al año último, e l de 1917, Canarias, Guipúz­
coa y  Galicia dan los mínimos. Con buenos coeflcientes, respecto a 
ios demás, no a los debidos de alcanzar, se presentan LevanUí y 
gran territorio del Centro y  Sur de España. Como el Instituto Geo­
gráfico no da cifras detalladas por partidos ni Ayuntamientos, y 
menos por pueblos, no puede precisarse las zonas del fenómeno, 
que urge mucho conocer,

Natalidad.— Con no menor gravedad nacional aparece el descenso 
de nacimientos en nacidos vivos. Canarias, Baleares, Cataluña y 
resto de Levante se destacan, por infortunio, con les menores ci­
fras.

El Mediodía, o sea Andalucía y el Centro, testimonian, n\iniéri- 
camente, mejor situación.

Veamos los contrastes. Falencia es provincia del máximo coe­
ficiente, 35,88 nacimientos por cada 1.000 almas frente a los m í­
nimos do Tarragona (20,97), Castellón, Gerona, Baleares, Canarias 
y también Barcelona. Respecto a esta última, el Secretario de la 
Junta de la  Infancia, D. Ramón Albó y Martí, acaba de publicar 
una extensa y  documentadísima Memoria, que revela la situación 
moral y  en los demás órdenes de Barcelona.

Las capitales provinciales presentan grandes diferencias de na­
talicios en el 'año 1917. Oren.«e tuvo .05,95, y  Falencia 35.48, que 
son las mejores en cantidad. En cambio, la antigua capital del a r­
chipiélago canario, como es general en aquellas tierras, tan aban­
donadas, aparece únicamente con 9,97 por 1.000 Santa Cruz de T e­
nerife. Lugo tuvo 18,79: Gf^mna. 18.89; Palma de Malloroa, 19.56; 
Tarragona. 20,34: Lérida. 20,52. Impresionan de.«.favorablemente
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Canarias, Baleares, Cataluña y  Lugo, cuando Galicia siempre fué 
país de gran fecundidad, con sus fuertes mujeres y varones tan ro­
bustos y laboriosos.

Mortalidad general.— Produce tristeza Andalucía, y  sobre todo 
Jaén, con proporción de 28,90, que viene a ser casi tres veces más 
que la debida. Sevilla. Cádiz y  la provincia de Córdoba tienen tam­
bién proporcionalidades extremadas de óbitos, en personas de todas 
edades! Cáceres, con 31,26, y  los demás territorios fronterizos a 
Portugal señalan negra situación.

Respecto a las capitales, vienen a darse las de estas menciona­
das zonas; pero más acentuadas aún, por desventura, que las pro­
vincias respectivas. León tuvo 37,18 por 1.000 en e l año 1917, es­
tudiado; Zamora, 36,38; Córdoba, 35,72 difuntos por cada 1.000 ha­
b itan te  de la urbe. Sevilla, Salamanca, Gerona y  Huesca, princi- 
pailmente, completan este triste grupo de peores proporeionos,

Aumento de mortalidad infantil.— A  partir de 1900 y  1901, hasta 
el año de comenzar la guerra mundial, hubo casi general descenso. 
Desde 1914 se inició un retroceso en veinte provincias y  en trein­
ta capitales provinciales. En 1917 aparece inquietante el paso atrás, 
porque es muy grande, el conocido y no menos grave eJ omitido, 
como sucede en Madrid, porque mueren centenares de niños ma­
drileños en otras poblaciones.

Sensible es que la falta de un Convenio con la vecina y  hermana 
Portugal nos prive de tener rápidamente información demográfica. 
Con ella y  la referente a Andori-a, que esperamos alcanzar del Prín­
cipe, el sabio y  virtuoso señor Obispo de la Seo' de Urgel, tendría­
mos datos de todo el territorio peninsular. Proyectamos tratar más 
extensamente de este problema en una revista técnica y darlo a co­
nocer a los dos Gobiernos respectivos, del Principe y  de Lisboa.

Balances.— El de las 49 capitales provinciales, durante el año pa­
sado, se resume así: nacieron 94.228 niños de ambos sexos, y  mu­
rieron 94.673. Las urbes son eminentemente destructoras y sólo la 
emigración de los campos hacia ellas impide que se despueblen y 
aun que desaparezcan.

Las provincias no dan cifras tan malas, pero merecen meditarse. 
Tuvieron nacimientos en número de 602.102 infantes, y  murieron 
465.819 personas. Hubo, pues, una entrada de cien, empleando este 
tipo, y  una salida de 77. Da proporción mortuoria es grande.

Barcelona, capital y  provincia, como el resto de Cataluña, pro­
duce pavor. Andalucía, sobre todo Jaén, tiene buena natalidad, pero 
muchas pérdidas.

Del cuadro oficial de mortalidad infantil se deduce que hay pro­
vincias en las cuales los óbitos de niños llegan casi a la mitad de 
toda la mortalidad, en general. Jaén aparece con 49,11 por 100; 
Cáceres, 'con 48,87; Badajoz y  Ciudad Real, con 46.52; Granada 
tiene 46,50. La menor proporción centesimal es la de Baleares, 
con 17,90 por 100 del conjunto.

Extremadtira presenta la  mayor proporcionalidad: 13 defunciones

DEMOGRiF

de niños ; 
mas de si 
tilla la N' 
las regioi 
Navarra, 
tres niño 

La üer 
España d 
nios los s 

Durant 
res de cíi 
lamos los 
y emplea 
si 'ademá 
no nacier 
pérdidas, 
deberíam' 
niños los 
nacen a 
sino las I 
mortal, p 

Calculs 
tre 300 a 
Segurami 

Para e  
vador en 
nes del C 
tiples pr 
cultural, 

Agrade 
Consejo ;

Ayuntamiento de Madrid



DEM0GR4FÍA INFANTIL EÑ 1917 •243

ro-

lasta
snso.
•ein-
itrás,
itido,
ma-

de niños y  niñas menores de cinco años de edad por cada 1.000 al­
mas de su región respectiva; Andalucía, 11; Castilla -la Vieja, Cas­
tilla la Mueva y  también León, nueve; Murcia, ocho; Aragón, siete; 
las regiones de Valencia, Galicia, Asturias y Canarias tienen seis; 
Navarra, Cataluña y  las provincias Vascongadas, cinco; Baleares, 
tres niños muertos por 1.000 almas dei Archipiélago.

La Herodiada.— D̂e lo procedente se deduce que cada año pierde 
España de 283.000 a 300.000 niños pequeños, de ambos sexos. Vea­
mos los sumandos principales de este conjunto citado.

Durante e l año pasado de 1917 fallecieron 165.502 niños meno­
res de cinco años de edad. Si sumamos unos 16.000, en que calcu­
lamos los nacidos muertos, proque no hemos hallado- la cifra oficial 
y  empleamos la de todos los años precedentes, un poco rebajada, y 
si -además agregamos más de 100.000 infantes que indebidamente 
no nacieron, casi todos ellos por maldad, entonces reunimos 28i .502 
pérdidas. Pero como todavía este total es in ferior al real, al que 
deberíamos obtener, tendremos, cuando menos, que son irnos 300.000 
niños los que en realidad bajan prematuramente a la tumba o no 
nacen a la vida humana, infringiendo, no sólo las leyes morales, 
sino las religiosas, la de Dios. Incurren, pues, en gravísimo pecado 
mortal, porque son más infanticidas que Heredes.

Calculadas estas vidas, en el orden económico, su valor oscila en­
tre 300 a 600 millones de pesetas, con sólo utilizar tipos modestos. 
Seguramente es mucho mayor. ’

Para evitar en lo posible estos males, propone el Sr. Navarro Sal­
vador en los artículos de referencia Centros similares a  los alema­
nes del Centro que se dediquen al estudio y  propaganda de los múl­
tiples problemas nacionales, sobre todo los de índole sociológica, 
cultural, sanitaria y  económica.

Agradecemos vivamente la  alusión que hace a la labor oñeial del 
Consejo y de las Juntas de Protección a la Infancia.
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Disposiciones oficiales.

Real orden de Gobernaeión aprobando las reglas que se publican, 
relativas a gastos de viaje y de manutención de los niños que 
acudan a los Sanatorios m arítim os de Osa y Pedresa.

L a  Inspección general da Sanidad, con fecha de hoy, dice a e?te 

Ministerio lo que sigue:
•Exem o Sr.: Se hace necesario una vez  más insistir acerca del 

objeto que persiguen los Sanatorios maritimos de Oza y  Pedresa, y 
de los medios convenientes para que se realice el fin con que fueron 

oreados.
En estos Sanatorios, y  hasta el afio último, la  cuota diaria por 

plaza ha sido la de 1,75 pesetas para los de estancia temporal, y  de 
2,25 pesetas para los de estancia indefinida u hospitalizados; pero 
lo extraordinario délas circunstancias, natural reflejo de la  guerra 
mundial y  sus ineludibles consecuencias, han obligado a las Direc­
ciones de los Sanatorios, de acuerdo con esta Inspección general, 
a proponer a V . E. la  elevación-de lo cifra  o cuota de las plazas en 

0,25 pesetas.
Así, pues, las mencionadas cuotas serán por este afio, y  mientras 

no se normalicen las eirounstancias, de dos pesetas por plaza y  día 
para las estancias temporalea, y  de 2,50 pesetas para los de estan­
cias indefinidas u hospitalizados.

Y  con objeto de que en ningún caso se desnaturalicen los fines 
a que obedeció la creación de estos Sanatorios, la  Inspección gene­
ra l de Sanidad tiene e l honor de proponer a V . E. se digne aprobar 
las reglas siguientes, como modificación a la Real orden de 26 de 
Marzo del año próximo pasado.

1.» Serán de cuenta de las Corporaciones, particulares, etc., to­
dos los gastos de v ia je  y  manutención de los niños a razón de dos 
pesetas por plaza para los de estancia temporal, y  de 2,50 pesetas 
para los de estancia indefinida n hospitalizados, así como su vestua­
rio personal, y  de cargo del Estado aquellos otros de personal mé­
dico, pedagógico, administrativo y  de servicio, como también lo son
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los de conservación de edificios, material de enseñanza, ropas de 
cama y  de aseo y  servicio de cocina y  comedor.

2.^ Quedan en vigor todas las demás reglas establecidas por la  
Real orden de 26 de Marzo de 1917, en lo que no se oponga a las de 
esta disposición, referentes a  la  cuantía de la pensión o cuota de las 

plazas.»
Y  conformándose S. M. el R e y  (q. D. g .) con el preinserto inlor- 

me de la  Inspección general de Sanidad, se ha servido resolver 
como en la misma se propone,

Ue Real orden lo comunico a V . I .  para su conocimiento, e l de 
los interesados y  efectos oportunos. Dios guarde a V . I .  muchos 
años. Madrid, 11 de A bril de 1918.— G arcto Prieto .

Sres. Gobernadores civiles de todas las provincias.

este
Beal orden de Instrucción pública sobre paseos y excursiones

escolares.

«lim o . Sr.: Es de todo punto necesario, si la escuela ha de cum­
plir la misión que se le  confía de formar hombres, en el más amplio 
sentido de la  palabra, que los maestros empleen los métodos peda­
gógicos de m ayor eficacia en cada una de las materias de enseñan­
za. A  este efecto, uno de los procedimientos más dignos de ser re ­
comendados es, sin duda, e l de los paseos y  excursiones escolares, 
poderoso medio, no ya  de cultura intelectual, sino para la educa­
ción entera de la  vida del niño, pues aparte los grandes beneficios 
que dicho procedimiento reporta a la  salud de la infancia, la expe­
riencia comprueba que pocas veces, como en la excursión, se en­
cuentra el maestro en condiciones para que la clase en medio del 
campo, en el museo, en el monumento notable, a la  vista de una 
explotación agrícola o industrial, sea la  verdadera escuela del sa­
ber y  de la  energía.

En consideración a estas razones, y  teniendo en cuenta que aj 
reorganizar el Real decreto de 5 de M ayo de 1913 las Juntas loca­
les de Prim era enseñanza no recogió en sus preceptos la laudable 
in iciativa de los paseos y  excursiones escolares de que se habla en 
preceptos anteriores, y  con e l fin de dar a los maestros las posibles 
facilidades para la  práctica del mencionado procedimiento de en­
señanza,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a bien disponer que se reco­
miende a los Maestros y  Maestras de las Escuelas nacionales, espe­
cialmente a los de aquellas localidades en que ya  estén estableci­
dos, la práctica de los paseos y  excursiones escolares con sus dis-
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oípolos, a cayo efecto se les autoriza para llevarlas a cabo con 
arreglo a las siguientes condiciones;

Prim era. Los Maestros podrán dedicar a paseos y  excursiones 
escolares una sesión por semana de las destinadas actualmente 

a clase.
Segunda. En los indicados paseos y  excursiones se procurará, 

a la vez  que la higiene, darles un carácter docente, y  el Maestro 
designará los niños que hayan de acompañarle en cada caso.

Tercera. Los niños llevarán un diario de excursiones, y  los 
Maestros un libro registro, en el que anotarán los paseos y  excur­
siones realizadas, dando éstos cuenta trimestralmente al Inspector 
de su respectiva zona de las que lleven  a cabo, y  enviándole copia 
de dos diarios de excursión, hechos por los niños, para que se tenga 
en cuenta, como mérito en la  carrera, de los que se distingan en la 
práctica de este procedimiento.
- Cuarta. Los Inspectores de Prim era enseñanza rem itirán anual­
mente a esa Dirección general una breve Memoria acerca de los 
resultados de la  acción pedagógica realizada en este orden por los 
Maestros, dificultades surgidas y  nota de los que más se hayan dis­
tinguido.

De Real orden lo digo a V . I .  para su conocimiento y  demás 
efectos.— Dios guarde a V . I. muchos años. M adrid lO de Abril 
de 1918.— Alba.

Sr. Director general de Prim era enseñanza.»
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Trabajos de la Sección Técnlco-AdmlBistratlva.
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De M arzo.

La Junta de Melilla da cuenta de la labor realizada durante^el 
año 1917, enviando al mismo tiempo la relación de ingresos y 
gastos.

^ Por Real orden de 3  de Abril, y a propuesta de la Junta lo­
cal de Badalona, son nombrados Vocales de dicha entidad doña 
Trinidad Furquet Millet de Lampallas, D. José Domenech Silves­
tre, D, Juan Caites Batalla, D.® Juana üener Torrelló de Romera, 
D. José Calsina Surdé y  Ü. Francisco de A. Soler Esijalas.

*  Contesta la  Junta local de El Ferrol a una comunicación de 
la Secretaría general, relacionada con el envío a la misma de actas 
y demás documentos que la misma remite a la Sección.

^ La Junta local de Figueras remite la Memoria de la gestión 
realizada por la misma durante el año 1917.

^ Asimismo incluye la  Memoria de dicho ejercicio la Junta lo­
cal de Vigo.

«  El Sr. D, Rafael Ferriol, Director de la Casa Asilo de San 
José, de Tarragona, remite la  relación de altas y bajas habidas en 
dicha Escuela de Reforma durante el mes de Marzo últim o, así 
como la Memoria correspondiente al año 1917.

«  Se oficia a la Sra. Viuda e hijos del Excmo. Sr. I). Eugenio 
Cemboraín y España, Vocal que tué del Consejo Superior, comuni­
cándole el acuerdo unánime tomado en el último Pleno de dicha 
Corporación, de que constase en acta el sentimiento de la misma 
por el fallecimiento del Sr. Cemboraín y España.

^ Asimismo se oficia en iguales términos al Excmo. Sr. D. José 
Kodríguez Mourelo, por el fallecimiento de su esposa la ilustre 
Vocal del Consejo D.'‘ Fanny Garrido de R. Mourelo.

*  La Junta local de La Bisbal (Gerona) remite un ejemplar de 
la Memoria de la gestión realizada por la misma durante el año 
de 1917.
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^  L a  Junta provincia l de Falencia remite la  cuenta trimestral 
(le ingresos y  gastos correspondiente a l primer trim estre del año 

actual.
*  Por acuerdo del Consejo Superior, tom ado en su últim a se­

sión plenaria, se oficia a l Excmo. Sr. A lcalde de Madrid felicitán­
dole por la  notabilísim a moción presentada a l Ayuntam iento 
creando las Escuelas de M aternologia y  la  Fiesta del Niño.

«  A  petición de la  Junta provincia l de Logroño se recomienda 
a l Sr. D irector de la  Compañía de los Ferrocarriles del Norte una 
instancia presentada por dicha Junta, solicitando autorización 
para tener billetes de caridad para los pobres que socorre y  que 
tengan necesidad de hacer viajes.

^  Cumpliendo e l acuerdo tomado por e l Consejo Superior en 
su ú ltim o Pleno, se oficia a l V oca l Sr. Dr. D. L u is  Heredero, fe­
licitándole por su plausible in iciativa  de dar conferencias públicas 
sobre lem as de M aternologia.

^  L a  Junta provincia l de Canarias rem ite el estado general de 
ingresos y  gastos correspondientes al tercer trimestre del pasado 

año 1917.
^  P or la  Jum a provincia l de Zaragoza se rem ite a l Consejo Su­

perior la  relación de los niños que, procedentes del Hospicio de 
dicha capital, se hallan en lactancia mercenaria fuera del estable­
cim iento en 31 de Diciembre de 1917.

L a  D irectora de la  Escuela Nacional de Maestras de Málaga, 
D.* Teresa Azpiazu, participa a l Consejo Superior que e l Ropero 
normalista Santa Teresa, fundado por dicha señora e l año 191ú, 
ha hecho e l tercer reparto de cien lotes de ropa entre las niñas más 
necesitadas de las Escuelas Nacionales.

^  P o r la Secretaría general se oficia a  la  lim a. Sr. D.'^ María 
Encarnación de L a  R igada. comunicándola el acuerdo del Consejo 
Superior tom ado en e l ú ltim o P leno, de que constara en acta un 
voto de gracias para dicha señora, por haber cedido las aulas de 
la  Escuela Norm al de Maestras, de que es digna D irectora, para 
que en ellas se (ielebren cursos de M aternologia.

L a  señora La R igada contesta a l anterior oficio manifestando su 

reconocimiento al Consejo.
«  P o r R ea l orden de 8 de Marzo se nom bran Vocales de la 

Junta provincia l de Zaragoza a los Sres. D . Cecilio Rodríguez 
R ivero  y  D. Fernando Sotera Jimeno, propuestos por aquella en­

tidad.
^  La Junta provincia l de Burgos rem ite copia del presupuesto 

de ingresos y  gastos para e l año actual.
«  El Sr. Gobernador c iv il, Presidente de la  Junta provincial 

de Gerona, remite los estados de niños en lactancia mercenaiia 
durante el mes de Febrero en aquella provincia.
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^  A  petición de D. José Vecina López se le  remiten los núme­
ros de P ro  Inpantia publicados en el presente año, y  se le suscri­
be a  esta publicación.

*  Se renueva la  tarjeta personal de identidad a l A u x ilia r ho­
norario del Consejo Superior D. Tom ás Briceño.

^  Se envía a  la  Ordenación de pagos de Gobernación la  justifi- 
eación de los gastos hechos para imprenta y m aterial del lib ra ­
miento de 7.500 pesetas con cargo a l presupuesto último.

Contestaciones a la  R ea l orden de 23 de Febrero de Í9J5.

Ai6ac«te.— P o r  e l Gobernador Presidente de la  Junta provincial 
se remiten 8,55 ptas. correspondientes a l mes de Febrero último.

Alfliectras.— Rem ite la  Junta local 11,70 pesetas correspondien­
tes a los meses de Noviem bre de 1916 hasta D iciembre de 1917.

Badajos.—Se reciben 5,55 pesetas por e l mes de Enero último, 
y  4,15 pesetas rem itidas por la  Junta provincia l y  correspondien­
tes al 2 por 100 del mes de Febrero.

Ciudad Real.—P o r  la  Junta provincia l se remiten 44,35 pesetas 
importe del 2 por 100 durante el año 1917.

Guipúscoa.—E [ Secretario de la  Junta provincia l de San Sebas­
tián remesa 2.017,95 pesetas en concepto de lo  recaudado durante 
el año último.

Lérida.— La  Junta provincial gira la  cantidad de 6,50 pesetas 
por la  cuota del 2 por 100 durante e l mes de Febrero último, y  7,50 
pesetas por los meses de D iciem bre de 1917 y  Enero de 1918.

M a d r id .-E l  Sr. Secretario de la  Junta provincia l ingresa en la 
Tesorería del Consejo Superior la  cantidad de 576,98 pesetas a 
que asciende el 2 por 100 de la  recaudación obtenida por dicha en­
tidad durante e l mes de Febrero próximo pasado. Asim ismo rem i­
te .58,50 pesetas. p o rign a l concepto, de las Juntas locales de A lc a ­
lá, Carabancbel Bajo, Chamartín, El Pardo y  Canillas.

Sevilla. - E l  Sr. Tesorero de la Junta provincia l remite 38,30 pe­
setas por e l mes de Enero último, y  38,95 pesetas correspondientes 
al mes de Febrero próxim o pasado.

Soria.— Rem ite la  Junta provincia l 3,50 pesetas, im porte de la 
cuota del 2 por 100 durante el primer trim estre del año actual,

Tarroároíta.—E l Sr. Gobernador-Presidente rem ite 51,35 pesetas, 
importe del 2 por tOO durante elcuarto trimestre del año 1917,

Toledo.—Se reciben 32,95 pesetas, rem itidas por aquella Junta 
provincial y  correspondientes a los meses desde Agosto  a Noviem ­
bre de 1917.

Zamora.— El Sr. Secretario de la  Junta provincia l remite 42,75 
pesetas por la  cuota del 2 por 100 durante el año  1917.

17
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Junta de Protección a la  Jnfancia de jidadrid.

Asiío de Vallehermoso.

Sé que no es Pno Infantia Revista en la cual cuadre bien el 
asunto fientílico origen do estas líneas: pero el becho de tratarse 
de •niños aeogiidos en el' Asülo de Vallelierm oso a la Junta de 
Protección a la Infancia de Madrid y la importancia que tienen por 
tratarse de dos casos afortunados y de verdadera protección al niño 
en e l terreno médico, me -mueven a  publicarlo en  lesta Revista.

Se tratan com o puede verse en las nadio^ afías, de dos casos

■I :í

de fracturas, una de cubilo y

tuaoion de este m ecanismo en Qa lin ea  de fractura.

JUNTA DE

j)uso un 
cion y  ou 
me perm 
V ís ta  la  
cion d'e 'e 
do, bacie 
c[uedado 
bras hast 

Son do

4

H grafías, 
H los acoicl
H ocho lior

;/

í

H coaj>tacií 
H mos afir 
H no qnedi 
H ya difici 
B lilas iii.s

en un niño B je e-iiivee

fractura de B En la

n por caído, B días, em

nenie la ac- B i>or '.«er t 
B daje, per

Iraumatisnio. B yesado I

Ayuntamiento de Madrid



JUNTA DE PROThCClÓN A LA  INFANCIA OE MADRID 251

puse un vendaj'6 tem poral contentivo, esperando 'hacer la  reduc-, 
cion y  curo definitiva a  tener una radiografía  de la  fractura que 
me perm itiera conocer su disposición para no hacerlo a  ciegas. 
V v ita  la  fractura, hice su extensión, contraextensión y coapta­
ción de ellas, poniendo como cura definitiva un vendaje enyesa-> 
(lo, haciendo después otra radiografía para' en caso de no haber 
quedado la s  fracturas bien reducidas haber repetido la s  m anio­
bras hasta quedar perfeclaimente.

Son dos casos afortunados, porque, como se ve por las radio­

4

ismo.

grafías, aun teniendo gi-an importancia la  lesión producida por 
los accidentes, se ha tratado de una imiKirtancia de cuarenta y  
ocho horas, porque pasado este íiemiK) y  hecha la reducción, la 
coaptación lia sido tan ¡lefecta (lue, .«in temor a exagerar, pode­
mos afirmar que. 'pasados unos meses de la fecha del accidente 
lio quedará ni señal de la  existencia de lailes fracturas, siendo 
>a difícil el conocer la  línea de la  fractura el mismo d ía  de he­
chas las radiografías consia-nlivas a la rontenciiiii por el venda­

je 'enyesado.
En la  fractura de ciihito y radio quitó el vendaje a los doce 

dias, 'empezando 'eiilmice.s c¡ amasamiento. En la de luimeí’o, 
IKir ser de fecha reciente ■ l't de Marzo). 'íiKkivía í-onservo el ven­
daje, pero en los dos las radiografía? hechas con el vendaje en­
yesado nos da la seguridad dn su perfccla función fi.siológica y
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restitución anatómi’ca, que ©s e l t6do que se puede j>©d'ir en las 

fmoturas.
Una particulaTidad lian presentado estos dos casos, y  es lo 

poco dolorosos que han sido, pues lo mismo en la s  man .obras 
de exploración que en las de reducción, los .pobres niños lian 
soportado .pacientemente, sin exh alar un quejido, todo cuanto 
ha habido que hacerles, y  hasta tai punto, que e l niño de la  frac­
tura de cubito y  radio, a  la s  dos horas de puesto el vendaje en­
yesado, jugaba con su brazo enfermo como si no tuviera lesión 

ninguna.
No quiero term inar estas líneas sin m an ifestar m i agradeci­

m iento al Dr. D. José Gaivis, que cooperó con su ayuda al buen 

éxito de estos dos casos.
Dr . Luis Marina.

JUNTA DE

Junta de Protección a la  Infancia de M alilla*

A L  C O N S E J O  S U P E R I O R

Dentro de pocas semanas se cumplen cinco años de la  creación 
de esta Junta de MelUla, y  habiendo realizado una gran parte del 
programa que se trazó, tiene el honor de someterlo a la  considera­
ción del Consejo Superior.

En esta Plaza, por sus condiciones especiales, no hubo pobres 
basta los últim os años en que centenares de fam ilias necesitadas 
de las provincias levantinas y  andaluzas vinieron en busca de ocu­
pación. A l in iciarse la  crisis, por consecuencia de la repatriación 
de fuerzas y  traslados de otras a diversas ciudades del protectora­
do, buen número de cabezas de fam ilia marcharon a la Argelia , a 
Tetuán y  Larache, dejando aquí a sus mujeres e hijos. Nuévos 
contingentes de menesterosos han seguido afluyendo de las indi­
cadas provincias, y  hoy es' tan extensivo su número, que crean un 
problema a las autoridades y  sociedades de beneficencia.

L a  fama de caritativa qne M elilla  tiene atrae constantemente a 
desheredados de la  fortuna, siendo estériles las determinaciones 
que se adoptan para im pedir su arribo. V ia jeros de esa clase hay 
que tan pronto saltan a tierra, solicitan socorros. La ciudad que no 
tenía pobres alberga actualmente gran número de ellos. Aquí,
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EDIFICIO DEL «COMEDOR POPULAR REINA VICTORIA*
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como en otras partes, se confirma el hecho de que e l aumento de 
obras benéficas trae aparejado e l crecim iento del pauperismo.

La Junta local de Protección a la  Infancia ha procurado cum­
plir el cometido que a estas instituciones asigna su reglamento en 
la imposibilidad de crear por sí sola establecimientos que atendie­
ran en la  medida de lo  posible a los necesitados; estudió bases y 
tomó parte activa en los trabajos de organización de dos que ya 
funcionan: E L  COMEDOR P O P U L A R  y  L A  G O TA  DE LECHE.

La Junta distribuia sus fondos en la  proporción reglamentaria, 
dando bonos de comidas a  los pobres y  raciones de leche conden 
sada y esterilizada a las madres que no podían lactar a sus hijos- 
El déficit, por este segundo concepto, ob ligó a suspender ios soco­
rros hasta enjugarlo, y  lo  ha logrado, cerrando sus cuentas a fin 
de 1917 con un superávit de 2.770 pesetas con 42 céntimos,

La Junta redactó un reglamento para la  constitución de la  A so ­
ciación general de Caridad, que congrega en su seno a la  antigua 
Junta de Beneficencia y aúna esfuerzos. Su primera obra fué el 
Comedor Popular, denominado así por las causas que más adelan­
te exponemos.

La Junta de Arb itrios, que llena en M elilla funciones municipa­
les, construyó un edificio ad hoc, dotándolo convenientemente. En 
«1 se da un cierto número de comidas gratuitas, con arreglo a los 
fondos sedales disponibles, y  en otro comedor inmediato, que for­
ma parte del mismo edificio, se sirven raciones económicas a los
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obreros. Por ello, en vez de denominarse Comedor de Caridad, se 
llama Popular.

La Junta de Protección a la  Infancia dejó de suministrar racio­
nes y  auxilió  desde entonces a la  Asociación general en su benéfi­

ca obra.

lU N T A  D E  M E L IL L A

UNO DE LOS COMEDORES DEL «COMEDOR POPULAR»
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Más tarde, por in iciativa  también del Excmo. Sr. General Presi­
dente de la  Junta de Arbitrios, D. José V illa lba  Riquelnoe, se pensó 
en crear la  Gota de Leche. Esa Corporación construyó e l edificio, 
comenzando en época del citado General, continuado por su suce­
sor, Excmo. Sr. General D. Domingo A rrá iz de Conderena, y  ter­
minado a fines de 1917, rigiéndola e l de igual empleo excelentisi- 
mo Sr. D. Federico de Monleverde.

El Ateneo Científico de Sanidad M ilitar in ic ió  fiestas que han 
permitido dotar a  la  G o la  de Leche de aparatos modernísimos de 
esterilización y  del material necesario a un establecimiento de esta 
índole. L a  caridad privada, Junta de A rb itrios y Protección a la

JUNTA DE MELILLA

SALA DE CUNAS

Infancia hicieron lo  demás; y pudo ser inaugurada e l 24 de Febre­
ro último.

Del Comedor Popular y  de la  Gota de Leche se ha hecho cargo 
la Comunidad de Nuestra Señora de los Desamparados, bajo el 
Patronato de la  Asociación General de Caridad, de la cual depende 
también una tercera Sección, la Beneficencia dom iciliaria. En las 
tres Secciones, como en la  de fomento de ingresos, hay miembros 
de la Junta de Protección a la Infancia.

Realizados, por consiguiente, dos de sus proyectos, acordó la 
Junta en su últim a sesión donar 2.000 pesetas a la  Gota de Leche 
y 1.000 a l Comedor Popular y  ayudar mensualmente a su sosteni­
miento en la  form a que los fondos lo  permitan, toda vez que reali-
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zan las principales misiones encomendadas a nuestra Corpora­
ción.

Por in iciativa  también de la Junta, desarrollada por e l que fue 
su general Presidente D. José V illa lba, se construyó un Grupo es 
colar modelo, obra que term inará el corriente año.

L a  circunstancia de haber delegado los Excmos. Sres. Comandan­
tes generales la  presidencia de la Junta de Protección a la  In fan­
cia en e l general Presidente de la Junta de Arbitrios, y  el interés de 
esta nuestra Corporación Municipal por cuanto se refiere a los 
campos de actuación de aquélla, facilitan  en grado sumo e l come­
tido que le  asigna su reglamento.

Mucho se ha hecho, puesto que se hallan atendidos la infancia 
y  los menesterosos y  está prohibida la  mendicidad, pero queda no 
poco por hacer, que con perseverancia irá  lográndose.

Las adjuntas fotografías perm itirán a l Consejo form ar Juicio de 
los edificios donde están instalados e l Comedor popular Reina 
V ictoria  y  la  Gota de Leche.

En este último existe am plia sala con 12 cunas donadas por 
personas caritativas, en las que se proyecta albergar durante el 
d ía a otros tantos niños para que sus madres puedan dedicarse al 
trabajo y  obtener un jornal.

L a  Junta de Protección a la Infancia ha expresado su gratitud, 
en prim er término, a la  Junta de Arb itrios, que subvenciona con 
12.000 pesetas anuales a la  Asociación general de Caridad y ha 
construido con sus fondos los citados edificios; a l Ateneo científi­
co de Sanidad M ilitar, cuyas in iciativas dieron vida a la  Gota de 
Leche; a los generosos donantes que han contribuido a los gastos 
de instalación y  a la  Asociación general de Caridad, que de modo 
admirable realiza e l pensamiento de nuestra Junta que la  creara.

Asim ism o merecen gratitud inmensa los Excmos. Sres. Coman­
dantes generales D . Francisco Gómez Jordana y D. Lu is Aizpuru 
y  lo s  Generales presidentes de la Junta de Arbitrios, Excmos. seño­
res D. José V illa lba  Riqueline, D. Domingo A rrá iz de la Condere- 
na y  e l actual D . Federico de Monteverde, que han prestado calor 
y  facilitado obras que sin el eficacísimo concurso de lodos ellos no 
habrían podido realizarse y  desarrollarse.

T a l es, a grandes rasgos, la  labor que ha ven ido desarrollando 
esta Junta, en orden a los dos principales cometidos que le  incum­
ben: protección a la  in fancia y  represión de la  mendicidad.

Melilla, 30 de Marzo de 1917.— Secretario, R amón M. Pérez 
Acacio.
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ALMERIA.— Sesión del 16 de Febrero de 1918.—Bajo la presiden­
cia del Sr. Gobernador civil, D. Maiiuol Jiménez Royo, y  asistiendo 
los Sres. Presidente de la Audiencia, Alcalde de La ciudad. Inspec­
tor provincia! de Sanidad. Subdelegado de Medicina, Navarro More­
no, Rovira, Leal de Iharra, Fernández Palacios, Aparicio, Hernández 
Gerrá, Alvarez, Sra. Náger, Srta. Castro y  el Secretario general que 
suscribe, se celebró sesión.

Leída el acta de la anterior, quedó aprobada, con la enmienda de 
que las 55 pesetas de que se hace mención fueron producto de la co­
lecta verificada en la Glorieta de San Pedro entre varios señores para 
reipririiir la mendicidad, y  no que por el Círculo Mercantil y  Cámara 
oflcial de Comercio se haya hecho entrega de la referida suma, como 
se expresa en el acta anterior.

El Sr. Presidente manifiesta que ayer giró una visita al Asilo de 
San Ricardo para ver s i podía ser ampliado, dictándole el Conserje 
que ya en otra ocasión lo intentó la Junta, proyectando lomar la 
parte lindante a !a habitación destinada a mu,jeres, y  que la reforma 
necesaria podría constar unas 800 pesetas, existiendo, con dicha re­
forma, local suficiente para colocar 50 camas y  albergar a 50 pobres, 
exponiéndolo a la Junta por si considera conveniente gestionar del 
dueño del edificio la cesión, mediante arrendamiento, de !á parte de 
edificio indicada.

Los Sres. Pérez BuriÜo y Leal de Ibarna aclaran en el sentido de 
que el Conserje partió de una confusión, por cuanto que hace bas­
tante tiempo, cuando otro Sr. Gobernador intentó la ampliación del 
local Asilo, se presupuestó la obra en unas 1.800 pesetas, y  hoy, 
que los materiales están mucho más caros, ascenderán a 2.000 pese­
tas o algunas más, según les ha manifestado un maestro albañil. La 
Junta' acordó designar al Sr. Leal de Ibarra para que continúe ges­
tionando la busca del local a propósito para cloocar las 50 camas y 
albergar los mendigos de la capital.

Se acordó que la Comisión ejecutiva nombrada para todo lo refe­
rente a la represión de la mendicidad fije los sueldos del Auxiliar y 
del Recaudador.

La Junta acordó también que por el Sr. Gobernador se dirijan 
atentos B. L. M. a los Sres. Smigton y  González Egea rogándoles fa-
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cuitasen los despojos del esparto necesarios para el lleno de las col­
chones y almohadas, que ya están confeccionados.

Se leyeron y  aprobaron las siguientes facturas: una de D. Juan 
J. Vivas Pérez, de 10 pesetas, importe del especílico facilitado a un 
obrero pobre y  enfermo, conforme al acuerdo de la Junta; otra de 
D. Rafael J. Romero de 32,05 pesetas de los comestibles facilitados a 
la portera de la casa núm. 71 del Boulevard, que lia dado a luz y 
carece de medios para alimentarse; otra de 9 pesetas de Hijos de 
Giménez Puig, por telas para dos mudas completas de ropa de re­
cién naoido |iara la misma portera citada, y  otra de 18,05 de la dro­
guería El Arco Iris por efectos desinfectantes adquiridos para el Asi­
lo de San Ricardo.

El Sr. Revira hace constar la meritisima Labor del Gobernador- 
Presidente, D. Manuel Jiménez Royo, que desde que ocupa el car­
go viene consagrando su actividad y esfuerzo personal, con celo 
y perseverancia encomiables y  gran sentido .práctico, a la solución 
de los prctolemas sociales que afectan a los necesitados, y  especial­
mente al de represión de la mendicidad, casi solucionado gracias a 
su labor, por lo que proponía y  solicitaba de la Junta se acordase 
hacer constar en acta el agradecimiento de ésta hacia el Sr. Ji­
ménez Royo y se dirigiese telegrama al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en tal sentido. L a Junta, por arlinmación, hizo suyas 
las manifestaciones del Sr. Rovira, y  acordó que por el Sr. Vice­
presidente de la Junta se dirija expresivo telegrama al Exorno, se­
ñor Ministro de la Gobernación haciendo constar que esta Junta, 
en la que figuran elementos de distintas representaeioues y pro­
cedencias, había acordado por aclamación tributar entusiasta aplau­
so al Gobernador civil de esta provincia Sr. Jiménez Royo.

El Sr. Pérez Burillo solicita también de la Junta un sigmilleativo 
voto de gracias para las Comisiones que han contribuido a la rea­
lización de La obra iniciada pof el Sr. (iobernador, acordándolo así 
la Junta por unanimidad.

Y  no habiendo otros asuntos de que, tratar, se levantó ia sesión.
Sesión del 26 de Febrero de 1918.—Reunidos en el Gobierno civil, 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador, D. Manuel Jiménez Royo, 
los Sres. Presidentes de la Audiencia, Inspector Provincia! de Sa­
nidad, Navarro Moreno, Rovinai Leal de Ibarra, Aparicio, Hernán­
dez Cerra, Gay, Sra. Nager y  Srta. Castro, con asistencia de inl el 
Secretario, se declaró abierta la sesión.

Fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuenta de haber sido socorridas las pobres María Casares 

Romero y María López Gálvez con dos cuartillos diarios de leche 
cada una, durantcí un mes, en razón a tener cada una de ellas dos 
hijos enfermos y carecer de recursos, segón comprobación hecha 
por el Inspector de la Junta Sr. Escobar, La, Junta quedó enterada.

El Sr. Rovira da lectura de la carta que le dirige D. Joaquín Ló­
pez Pérez, en que solicita que la  Junta socorra al niño Serafín 
Pérez Pardo, que ha de trasladarse a Granada a la mayor breve-
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dad, para ser operado de la  lesión sufrida al ser atropellado por 
un lautomóvil de la propiedad de D. Esteban Viciana Viciana. La 
Junta, después de oir las manifestaciones de algunos señores ‘Vo­
cales, acordó que por el Sr. Inspector provincial de Sanidad sea 
reconocido el expresado niño, a Un de que dictamine si es de ur­
gencia el traslado del mismo a Granada, y que por el Sr. Escobar 
se visite en nombre de la Junta al Sr. Viciana, invitándole a que 
abone 100 pesetas, importe de los gastos de traslado y regreso del 
menor y  su madre a -Granada, y si no lo hiciese generosamente, se 
libre la citada cantidad con cargo al presupues,to de la Junta.

El Sr. Gobernador manifestó que aunque jior el Subdelegado de • 
Medicina se le indicó que ya  existía local para albergar a  los men­
digos, no lia sido comprobada esta llrmación.

El Sr. Navarro Moreno conürma las manifestaciones del señor 
Gobernador, agregando que fué en unión del Sr. Martínez Limones 
y del Sr, Leal de Ibarra a las Hermanitas de los Pobres, y  la Su- 
periora les recibió cariñosamente, ofreciendo el local y el concurso 
de las Hermanas para recibir a los mendigos, pero que después se 
¡es ha manifestado que no tienen local ni personal suficiente para 
acoger y atender -a los mismos.

El Sr. Gobernador dice que ha estado iiersonalmente a ver a las 
Hermanitas de los Pobres y le han expuesto que no pueden encar­
garse de albergar mendigos porque no tienen Hermanas bastantes, 
y además, que precisa para ello que se amplíe el local, entendiendo 
que, según manifestaciones del Arquitecto provincia!, las obras 
serán muy costosas, por lo que había que olvidarse del referido 
local.

Los Sres Leal de Ibarra y  Rovira dicen que en el Alinedina c’Xiste 
uii local, propiedad del Ayuntamiento, que se destina para Hos­
pital de urgencia, y podía verse por si fuera uUlizable y  el Ayun­
tamiento lo cediese. Se acordó que el Sr. Gobernador y  los señores 
Vocales que tengan a bien eoiwurrir se tnasladen al edificio citado 
y practiquen las gestiones que estimen necesarias.

El Sr. Leal de Ibarra expresa que en una cueva, que no puede pre­
cisar, existo una mujer, tuberculosa, próxima a morir, y  tiene 
hijos pequeños, que pudieran contagiarse y que quedarán en abso­
luto abandono, por lo que entendía que la Junta debía acoger a 
dichos menores, ingresándolos en. el Asilo de San Ricardo. Se acordó 
que el Sr. Inspector provincial de Sanidad se persone en el domi­
cilio de la enferma referida, luego que sea conocida la cueva ci­
tada. e informe para proceder a lo que haya lugar.

Se (acordó fijar la cuota mínima de seis pesetas para los señores 
Vocales de esta Junta, en la .suscripción voluntaria mensual para 
PRjirpsión de la mendicidad.

Se dió lectura de los oficios del Consejo Superior de 16^  18 del 
actual, acusando recibo de las copias de las actas de las sesiones 
de los días 24 de Enero y 8 y 9 del actual, quedando enterados.

Se leyeron y aprobaron las siguientes facturas; una de los aV-
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maoenes El Aguila, de pesetas 34,25, por un traje, camisón, panta­
lón y  camiseta para un mendigo acogido en el Asilo de San Ricar­
do; dos de la Sra. Superiora de la Tienda Asilo, importantes pese­
tas 365,665, por los lalimentos facilitados a los mendigos enviados 
por el Sr. Gobernador-Presidente y  que han sido recogidos de la 
vía pública; otra de pesetas 7,80, de Ana García, por el lavado de 
ropas del Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo durante el 
mes de Enero, y otra de pesetas 2,45, importe drl telegrama diri- 
rigido por el Sr. Vicepresidente de esta Junta al Excmo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión de la Comisión ejecutiva del 4 de Marzo de 1918.— Preside

el Sr. Gobernador civil, D. Manuel Jiménez Royo, y asisten todos 
los Sres. Vocales que constituyen la Comisión ejecutiva, actuando 
de Secretario el Vicesecretario de la misma, Sr. Hernández Cerrá.

El Sr. Presidente expone que D. Alfredo Rodríguez Burgos con­
tinúa suscrito raensualmente a 25 pesetas; que el Sr. Vivas Pérez 
desea que las 300 pesetas con que contribuyó sean destinadas a so­
correr obreros y  para la Institución Pan y  Letras, suscribiéndose 
sólo por seis pesetas mensuales, y  que asimismo se suscribían 
los Sres. Jefe de Telégrafos y Jefe de Coi'reos con seis pesetas men­
suales, y  se acordó de conformidad con lo solicitado por los inte­
resados.

Se autorizó a los Sres. Gobernador civil. Presidente de la Audien­
cia y  Navarro Moreno para que visiten ,al Sr. Obispo, gestionando 
que las Siervas de María se encarguen de albergar a  lo.s mendigos 
en el local de las mismas.

También se acordó dirigir atenta exposición al Excmo. Sr. Minis­
tro de Instrucción pública y  EHputado a Corles |jor Almería D. Luis 
Síivela para que impetre del Gobierno la creación de Cantinas es­
colares, confiando la redacción de dicha exposición al. Sr. Hernán­
dez Cerrá para que en la sesión próxima de la Junta pueda ser co­
nocida y  aprobada.

Se acordó Ajar pasquines en los sitios públicos recordando las 
disposiciones contenidas en la Real orden de 8 de Junio de 1912 
prohibiendo la mendicidad y recomendando al público se abstenga 
de dar limosnas en las calles, apercibiéndole con imposición de 
multas.

Se leyó una factura del Sr. García Sempere de esta fecha, impor­
tante pesetas 39,50 por B. L. M., sobres blancos, cartas circulares 
impresas y  recibos talonarios para la Junta de Represión de la Men­
dicidad, y  se acordó aprobarla y que se dé cuenta a la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

BARCELONA.—Acuerdos tomados por la Junta provincial Pro­
tección ^ la Infancia y  Represión de la  Mendicidad de Barcelona 
durante el mes de Enero de 1918 en las sesiones de la Comisión 
permanente:
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Labor técnico-admiaistratiTa.

Se acuerda aprobar la labor técnico-administrativa llevada a cabo 
por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secrotería, 
Contaduría y  Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas, 158; comunicaciones expedidas, 196; pu­
blicaciones, 21; citaciones, 27; visitas recibidas en demanda de pro­
tección y de consultas, 283; visitas efectuadas en relación con niños 
protegidos, 77; informes facilitados acerca de entidades benéflcas 
y de previsión, de estadística, de asistencia local, española y  ex­
tranjera, 155; expedientes incoados por solicitudes y de menores 
protegidos, 175; sueltos, de la prensa, registrados para estudios y 
estadística, 37; informaciones practicadas respecto de solicitudes 
de protección y  de familias de menores protegidos, 108; expedientes 
servidos por el archivo para evacuar consultas, tomar dalos de es­
tudio y anotar nuevas actuaciones, 1.386.

Puericultura y primera infancia.

Se acuerd.a admitir en los Restaurantes gratuitos de Maternidad a 
siete mujeres en estado de embarazo, que pasan a ocupar otras 
tantas vacantes producidas por el cese de otras que terminaron el 
período de amamantamiento.

El total de comidas servidas durante el mes de Enero asciende 
a 1.946.

Higiene y educación protectora.
Se acuerda satisfacer los gastos de viaje de un menor para tras­

ladarse a  Madrid, al objeto de ingresar en el Instituto de epilépti­
cos de Garabanchel.

Admitir siete niños en el Parque Infantil.
Las estancias causadas durante este mes en el Parque Infantil 

ascienden a 1.793, habiéndose repartido 3.586 comidas.

Mendicidad y vagancia.
Se acuerda repatriar a Huelva un menor que había ido a parar 

a Harcelona, sin medio alguno de vida.
Repatriar asimismo tres menores transeúntes a Córdoba, Valencia 

y Santander.
Repatriar a  Zaragoza un menor, presentado por la Ins|3ección de 

Seguridad, que ya había sido repatriado dos veces anteriormente 
por la Junta:.

Repatriar asimismo a cinco menores de dos familias recién lle­
gadas a Barcelona, por no poder sostenerse en ésta.

Proceder a la repatriación de siete menores de otra familia a 
Lérida, por encontrarse en semejantes- condiciones.

Otrosí con respecto a tres menores a V illa del Río (Córdoba).
•\1 objeto de evitar el contacto de los menores recogidos con otros 

detritus (beodos, gitanos, prostitutas, etc.), que son deipositado.s 
una vez recogidos también, en la Comisaría Municipal de Benefl-
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cencía, se acuerda habilitar en el Grupo Benéfico un departamento 
completamente separado, para verificar allí los trabajos prelimina­
res de clasificación que se llevaban a cabo en la susodicha Comisa­
ría, gestionando al mismo tiempo de la Inspección de Seg^iridad fa­
cilite, por modo provisional, durante la noche, algún local que, sin 
causar extorsión a las funciones propias de aquel Cuerpo, pueda 
servir de depósito para los niños, que a la mañana siguiente serían 
trasladados sin demora.

Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fugados 
de su domicilio y  bajo los oportunos apercibimientos, 17; repatria­
dos a sus poblaciones de origen, 15; denuncias a la autoridad guber­
nativo a los efectos de la ley de 23 de Julio de 1903, 22; ingresados 
en el Albergue provisional del Grupo Benéfico para su observación 
y  clasificación, 54; menores recogidos durante este mes en la vía 
pública por vagar o mendigar, 42.

Patronatos y corrección paternal.

Se acuerda el amparo de una niña, bien ingresándola a una 
Sala-Asilo, bien a toda pensión en algún establecimiento, de cuenta 
de la Junta, por no poder estar atendida por familia alguna.

Gestionar el ingreso en las Casas de Caridad y de Maternidad de 
Barcelona de nueve niños y  niñas, ampai-ando la Junta en sus Asi­
los a siete de ellos, en el ínterin esperan les llegue el turno de ad­
misión.

Hacerse cargo de dos menores en espera de que puedan ser tras­
ladados a Francia, donde tienen su familia.

Amparai' a  cuatro menores, por encontrarse su familia en la cár­
cel, y  otros dos menores, ])or hallarse en situación de desamparo 
absoluto.

Se acuerda no acceder ral ruego de una familia que deseaba ha­
cerse icargo de una menor protegida por la Junta, por entender que 
no es familia de garantía por los informes obtenidos.

Denegar la protección que se solicitaba en favor de, unos niños, 
por conceptuarse no se trata de un caso de los que requieren el 
auxilio de la asistencia.

Ingresos y  traslados de menores en diversos Asilos, Colegios, Gran­
jas, Reformatorios, etc., con que se relaciona la Junta en período 
de tratamiento pedagógico, 12; colocados después de un período de 
educación, 2; reintegrados a sus familias, obtenida su reforma y 
bajo la oportuna vigilancia, 4.

Intervención jurídica.

Se acuerda denunciar al Fiscal de S. M. el caso de cuatro me­
nores, recogidos por la Junta, que se dedicaban a hurto de carbo­
nes de cuenta de unos fondistas que se lo compraban a pre,cios 
irrisorios.

Proceder a la oportuna verificación de La edad de cuatro menores 
que trabajan en un coliseo público.
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Dftaunciar al Fiscal de S. M. el caso de una niña que era ex­
plotada como sonámbula en la vía pública.

Denunciar .a la Junta de Reformas Sociales una fábrica en la 
que trabajan menores que no tienen la edad que determina lo ley.

El público coopera.

Se acuerda expresar la satisfacción de la Junta a las casas Hijo 
do Juan Artigas, Riva y  García y Clarasó por haber hecho varios 
donativos de diferentes piezas de tela para ios niños protegidos de 
la misma.

Aceptar con agradecimiento las suscripciones por cinco pesetas 
mensuales para los fondos de la Junta ofrecidas por la Srta. María 
Josefa BoiTedá y  por D. Ramón Grau, así como 25 pesetas entrega­
das por un anónimo donante con destino a la familia de una niña 
que se reservó para su padre enfermo la carne que la daban en la 
Sala-Asilo adonde cdncurria.

Otrosí por lo que se rcflerc a  un donativo de 50 pesetas anó­
nimo.

Las subsistencias.

Al objeto de aminorar las consecuencias de la crisis de subsis­
tencias, que en primer lugar afecta a los niños, y  a propuesta del 
Sr. ViceiJi-esidentc D. José Monegal, se acuerda estudiar la manera 
de organiMf un servicio que permitiera adquirir los artículos de 
primera necesidati a los jireeios de antes de la guerra ai las familias 
que contaran con tres bijos menores de 13 años; pero en vista de 
que el Ayuntamiento organizaba un servicio análogo, se acuerda 
desistir y  prestar la oportuna ciooperación a dicho Ayuntamiento.

Nuevo servicio.

En atención a las circunstancias actuales de carestía de subsis­
tencias, se acuerda organizar un servicio mediante el cual se dé to­
dos los dtas una romida compuesta de sopa, cocido y pan a los 
hijos menores de seis años de las mujeres que asisten al Restau­
rante de Maternidad do la calle del Peu de la Creu,. para ser apli­
cado también, una vez visto.s los resultados, al Restaurante de la 
calle de Lamoíe.

Relaciones exteriores.

Interesar de la Junta local de Protección de San Cucnfate del 
Vallés la atención de cuatro niños que se hallan abandonados, por 
corresponder a <licha .Tunta el- amparo de los mismos.

Feliritar, por haberle sido conceriidi’ el título de Marqués, a don 
Eduardo Maristany, Director de la (kuiipañía de Ferrocarriles de 
Madrid ‘ aragoza Alicante, que tañía cooperación péesta a la obra 
de la Junta.

Interesando de la Junta <le Hadaloiia se entere de la situación de 
la familia de unos menores, por si puede liacerse eargo de ellos.
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Recaudación del 5 por 100.
Se acuerda interesar la intervención del Sr. Delegado de Hacienda 

respecto del pago de unas cantidades que varias Empresas de es­
pectáculos públicos adeudan a La Junta y  que todavía no han sido 
satisfechos, a pesar de haberse pasado a la Agencia ejecutiva los 
correspondientes certificados.

Se acuerda de conformidad, previas algunas modificaciones, con 
los conciertos establecidos para diferentes Empresas teatrales como 
Novedades, Poliorama, Romea y otras, adaptándose a la Real orden 
del día 2 de Enero del año actual.

Administración.
Se acuerda suprimir la pensión que la Junta satisfacía a dos fa­

milias que cuidaban sendos niños protegidos de la misma en la 
Colonia de Moscarolas, dado que por su edad dicho.s. menores ya 
ganan con su trabajo para el sustento.

Gestionar del Ayuntamiento un donativo de leña, procedente de 
la poda del arbolado público, para aliviar en lo posible la crisis 
de combustible.

Gestionar rebaja de precio en el importe de los pasajes de las ca­
sas navieras Catalá y  Gallard en favor de los protegidos de la Junta

Grupo benéfico.
Se acuerda celebrar oon juguetes para los protegidos de la Junta 

en el Grupo Benéfico la  festividad de los Reyes, habiendo contri­
buido el Vicepresidente, D. José Monegal, con 50 pesetas.

— Acuerdos tomados por la Junta Provincial de Barcelona durante 
el mes de Febrero de 1918 en las sesiones de la Comisión perma­
nente.

Labor técnico-administrativa.
Se acuerda aprobar la labor técoico-administrativa llevada a cabo 

por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secretaría, Con­
taduría y Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas, 75; comunicaciones expedidas, 131; pu­
blicaciones recibidas, 7; citaciones, 33; visitas recibidas en demanda 
de protección y  de consultas, 221; visitas efectuadas en relación de 
niños protegidos, 15; informes facilitados acerca de entidades bené­
ficas y  de previsión, de estadística, de asistencia local, española y 
extranjera, 83; expedientes incoados por solicitudes y de menores 
protegidos, 57; sueltos de la prensa, registrados para estudios y es­
tadística, 20; informaciones practicadas respecto de solicitudes de 
protección y  familias de menores protegidos, 49; expedientes ser­
vidos por el archivo para evacuar consultas, tomar datos de es­
tudio y  anotar nuevas actuaciones, 579.

Puericultura y  primera infancia.
Se acuerda admitir en los Restaurantes de Maternidad aquellas 
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fcrencis 
los gast 

Infon 
acuerda 

Las t

Se a{ 
taurant 
niente ' 
m as COI 

Se ac 
al docti 
haber a

Se ac 
tiones ( 
dél' Inst 
a la Ins 
Institut 

A tal 
y  a  los 
se han

Se ac 
rentes !

Se a. 
iTespon 
misión 

Deses 
(iido po 

Admi 
cuiosis, 
a cinco

Se ac 
habilite 
didos c 
tos de 
en iiing 
la men< 

Las e 
cienden

Se a

Ayuntamiento de Madrid



LES JUNTAS PROVINCIALES “Y LOCALES 26Ó

ferencias de San Vicente de Paúl, siempre que se obliguen a abonar 
ios gastos.

Informadas favorablemente las instancias de cuatro mujeres, se 
acuerda sean admitidas en los Restaurantes.

Las comidas servidas durante este mes ascienden a 2.70'i.

Un folleto interesante.
Se acuertla repartir entre las mujeres que asisten a los Res­

taurantes de Maternidad y  en cuantas ocasiones se estime conve­
niente el “Código de la Madre”, que contiene indicaciones útilísi­
mas con referencia a las altísimas funciones de la maternidad.

Se acuerda también hacer constar el agradecimiento de la Junta 
al docto Catedrático, Vocal de la misma, Dr. Martínez Vargas, por 
haber autorizado a la .Tunta editara dicho folleto.

£1 ejemplo de la Junta.
Se acuerda hacer eonstair la satisfacción de la Junta por las ges­

tiones que viene realizando el digno Vocal de la misma y Director 
del'Instituto de Puericultura, Dr, D. Agustín Farnols, encaminadaB 
a la Instalación de un Restaurante de Maternidad, adscrito a dicho 
Instituto, a semejanzá de los establecidos por la  Junta.

A  tal efecto, la Junta ha facilitado datos relativos al presupuesto 
y a los resultados que desde la institución de dichos Restaurantes 
se han observado.

Higiene y educación protectora.
Se acuerda gestionar la admisión de cinco niños y niñas en dife­

rentes Salas de Asilo, donde puedan estar atendidos durante el dia.
Se acuerda resolver en sentido afirmativo las instancias co­

rrespondientes a nueve niños y niñas cuyas familias solicitan la ad­
misión de los mismos en el Parque Infantil.

Desestimar la correspondiente a un menor, por poder éste ser aten­
dido por su familia.

Admitir en la Colonia permanente de preservación de la tuber­
culosis, fundada y  sostenida por la Junta en el pueblo de Fontrubí, 
a cinco niños, previa constatación de la tuberculosis de la madre.

Por los niños infecciosos.
Se acuerda insistir cerca del Ayuntamiento en el sentido de que 

liabilite convenientemente algún local en donde puedan estar aten­
didos ciertos niños que gravitan en el arroyo y que, por estar afec­
tos de determinadas dolencias infecciosas, no pueden ser admitidos 
en ningún Asilo, lo cual hace que tengan que parar nuevamente a 
la mendicidad callejera.

Las estancias causadas durante este mes en el Parque Infantil as­
cienden a 1.719, siendo 3.138 las comidas repartidas.

Mendicidad y vagancia.
Se acuerda costear la repatriación de cinco niños de una fa-
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milia menesterosa, inmigrada no ha mucho a Barcelona, donde ca­
rece de medios de vida.

Otro tanto con seis menores de tres familias que se hallaoi en 
estas condiciones.

Repatriar a Huelva un menor a instancias del padre, que se ha­
lla preso en la cárcel.

Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fugadns 
de su domicilio y bajo los oportunos apercibimientos, 14; repatria­
dos a sus poblaciones de origen, 6; denuncias a la autoridad gu­
bernativa a ios efectos de la ley de 23 de Julio de 1903, 6, ingresa­
dos en el Albergue provisional del Grupo benéfico paca su obser­
vación y  clasificación, 41; menores recogidos durante este mes en la 
vía pública por vagar o mendigar, 14,

JUNTAS

Patronato y corrección paternal.

Se acuerda no haber lugar a lo que solicita la madre, recluida 
en la cárcel, de una niña que pretende sea albergada por la Jun- 
tai ya que de las averiguaciones practicadas no se aprecia corra pe­
ligro alguno en la familia que la atiende.

Desestimar otra instancia relativa al amparo de un niño, por 
conceptuarse no se trata de un caso que requiera el auxilio de la 
Beneflcencia.

Notificar al Patronato de Libertos la situación de un menor que 
fué detenido y  encausado por hurto.

Gestionar el ingreso de cuatro menores en la Casa de Caridad de 
Barcelona por hallarse los mismos en situación y condiciones de 
ser atendidos por la misma, amparando esta Junta, en el ínterin, 
a dos de ellos.

Gestionar el ingreso de dos niños en el Colegio de Valdemoro, am­
parándoles de su cuenta la Junta en el ínterin de trámite.

Procedería! amparo de un menor por hallarse en situación de 
abandono y de inmoralidad, pasando el caso a estudio de la Sec­
ción 5.* para que dictamine si procede actuar judicialme.nte contra 
la madre.

Se acuerda amparar a cuatro menores que fueron hallados en el 
Hospital llorando en derredor de la cama de su madre, gravemente 
enferma, por haber sido dichos niños abandonados por la que les 
cuidaba.

Amparar a una niña por hallarse en situación de completo aban­
dono; a un niño, interinamente, por no contar su familia con do­
micilio; a  dos niñas desamparadas por sus padres, al parecer de 
nacionalidad extranjera, pasando el caso a la Sección jurídica.

Desestimar una instancia relativa a amparo de dos menores, por 
conceptuarse no se trata de un caso de necesidad de los que requie­
ren el auxilio de la Beneficencia.

No proceder ,a la devolución de un niño protegido, por no ofre­
cer la familia suficiente garantía.

Ingres(xs y tra.slartos de menores en diversos Asilos, Colegios, Gran­
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jas, etc., con que se relaciona ia Junta en período de tratamiento 
pedagógico, 7; colocados después de un período de educación, 4; 
reintegrados a sus familias, obtenida su reforma y bajo la opor­
tuna vigilancda, 2.

Intervención jurídica.

Se acuerda insistir en un caso de trabajo de menores en espec­
táculo público, por estimar no cumplen con las disposiciones lega­
les vigentes.

Proceder a investigación respecto de las condiciones en que se 
hallen otros menores que trabajan también en espectáculos pú­
blicos.

Denunciar el trabajo de unos gitanillos que no reúnen la edad.
Vigilar el caso de una niña que acompañaba a  su padre, vende­

dor de hierbas medicinales y que funcionaba en público con los 
ojos vendados.

Facilitar al Juzgado unos datos relativos a la situación de un me­
nor depositado en la Junta.

Asesoría de la censura de películas.

Durante el mes de Noviembre han sido visadas 84 películas cine- 
matográñcas, que importan un total de 59.053 metros.

De ellas han sido aprobadas en absoluto 77; permitidas con su­
presión de algunas escenas, 6, y prohibidas, 1.

Administración.

Se acuerda gestionar de la casa naviera Ibarra y  Compañía re­
baja en los precios de los pasajes para los protegidos de ia Junta, 
habiéndose obtenido.

Gestionar del Ayuntamiento permita la entrada de leña con des­
tino a las atenciones de la Junta sin tener que pagar derechos de 
consumos.

Recaudación del 5 por 100.

Vistos los informes de la Sección de Investigación del impuesto 
del 5 por 100 por lo que se refiere a las Plazas de Toros Arenas y 
Monumental, se acuerda conceder el concierto a base del 35 por 100 
del aforo.

El pública coapera.

Se acuerda aceptar el ofrecimiento hecho por el Patronato de 
Nuestra Señora de Pompeya invitando a  algunos de k e  niños pro­
tegidos de la Junta a una representación teatral. •

Por conducto del “Diario de Barcelona” se reciben un donativo 
.de 500 pesetas y otro de 15 con destino a la obra de la Junta, no 
conociéndose el donante, que oculta su nombre.

La Casa Murtra hace un donativo de 20 metros de madapolán para 
los menores protegidos de la Junta.
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Grupo benéfico.

Se acuerda expresar el agradecimiento de la Junta a! Vocal señor 
Bastardas por haber costeado en el Grupo benéfico vanos juguetes.

En el concurso anual de edificios que organiza el Ayuntamiento, 
ha sido concedido uno de los premios al Grupo benéfico, por ouyo 
motivo se acuerda felicitar al Arquitecto D. Enrique Sagnier 

Se acuerda agradecer el servicio benéfico prestado por el notable 
prestidigitador D. Joaquín Cabot y  Gabot, quien obs^uió a Los al­
bergados en el Grupo benéfico el díai de Carnaval con una función 
de juegos de manos.

Relaciones exteriores.

Se acuerda remitir al Secretario de la Junta de Protooción de 
Oviedo ios datos interesados por el mismo acerca del funciona­
miento de los Restaurantes gratuitos de Maternidad.

Se acuerda expresar el sentimiento de La' Junta al Sr. D. Ricardo 
Fermanycr, letrado adscrito a la Sección jurídica, y que tan rele­
vantes servicios ha prestado en diversas ocasiones en pro de los 
niños, cuya defensa le confiara la Junta, por el fallecimiento de su
señor padre. , , ,  • j .

Expresar la aaitisfacción a la JunU de Sevilla por la Memoria de 
la labor realizada por la misma, que se sirvió remitir a ésta.

Recomendar .a la atención de la Junta de Badalona el caso de unos 
niños residentes en dicha localidad.

Interesar el pronto ingreso en el Asilo Durán, a cargo del Ayun­
tamiento, de tres menores protegidos de la Junta.

BURGOS.— Sesión del 7 de Marzo de 1918.— Bajo la presidencia del 
Sr D Andrés Alonso López, Gobernador civil, y  asistiendo los se­
ñores Gómez, Alcalde de la capital, Sres. Doctoral, Inspector de Sa­
nidad, Subdelegado de Medicina, Rodríguez, Sebastián, Jalón, Cor­
tés y  Valcárcel, se celebró sesión, leyéndose y aprobándose el acta 
de la anterior.

í>dda cuenta de la liquidación del ipresupiiesto del ano ultimo y 
cuentas presentadas por Tesorería, quedaron aprobadas.

Por SecreUría se dió cuenta de la  Memoria correspondiente al 
año último, acordando la Junta que se imprima y que se solicite de 
la Exema. Diputación provincial la lirada de 300 ejemplares y que 
se reparta entre el vecindario, en unión de una circular, a fin de 
que las personas caritativas que lo deseen contribuyan al sosteni­
miento de la  Cantina y  Colonia Escolar, y  que' se inserte en el B o ­

le t ín  O f ic ia l.
Quedó aprobada una limosna hecha por el Sr. \alcárcel a una 

familia vergonzante.
Dada cuenta por ei Sr. Gómez del presupue-'lo de m ^esos y gas­
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to8 que ha de r ^ ir  en el actual año, quedó aprobado en la forma 
redactada, aceptando la Junta una inooióu del Sr. Valcárcel en el 
sentido de que si el estado de fondos de la Junta lo permite se haga 
una transferencia de un capítulo a otro con objeto de elevar a mil 
pesetas la subvención de 750 consignada en presupuesto para la 
Gota de Leche.

Igualmente quedó aprobada la distribución en detalle del presu­
puesto.

La Junta, a instancia del Vocal Sr. Jalón, acordó entregarle 25 pé­
selas para la cartilla abierta en el Círculo Católico de Obreros de 
loa hijos del obrero Melquíades Mingo, que se encuentra enfermo 
en el Hospital de San Juan padeciendo de un cáncer, así como su 
esposa, que tiene perturbadas sus facultades mentales.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dio el. acto por ter­
minado.

CANARIAS.— Sesión del 1 de Marzo de 1918.—  Presidida' por el 
Sr. Gobernador civil, celebró sesión la Junta provincial en Santa 
Cruz de Tenerife el día 1 con asistencia de los Sres. Guigón, Arci­
preste, Llombet, Alberto, Morales y  Tenés, Secretario, siendo to­
mados los siguientes acuerdos: -

1. " Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. ” EntM'arse de los ingresos por espectáculos en Enero, que 

fueron 502,05 pesetas, y  aprobar las cuentas del 3." y  -'i." trimestre 
de 1917.

3. ” Prestar conformidad a los socorros de urgencia facilitados, 
que son: a  Josefa Pérez, 12 pesetas; a Adela Méndez, 10 pías.; a 
María Antonia Marrero, 10 ptas., y gestionarle la pensión del Ayun­
tamiento: a Asunción Martín, 42 pesetas; a Gregorio Marrero, 55 
pesetas, y  que las 10 pesetas concedidas a Mariano Santos Rodrí­
guez, que ha rechazado por ser en bonos de pan y  cocinas econó­
micas. las invierta la Junta de barrio en socorros a  familias indi­
gentes en el mismo. Co^nceder socorro en bonos de las cocinas: a 
Carmen Amaral, con tres menores, 9 pesetas, y  .practicar una in­
formación respecto del abandono en que 'los tiene su padre Ber­
nardo Cruz (a) “ Paludo", por si procede exigirle responsabilidad, 
a tenor del apartado 5.°, articulo 603 del Código ¡penal; a Benigno 
Suárez, impedido, con una menor, 6 pesetas; a María Guadarrama 
Alberto, con cinco menores, 10 pesetas; a María Quintana, pobre in­
digente de 82 años, con sobrina inútil, 10 pesetas; a  Isabel Gonzá­
lez, viuda con seis menores, 10 pesetas; a lals huérfanas Mai'ía Te­
resa, Tomasa y  Concha Noda, 1 peseta diaria en pan y  bonos de las 
cocinas, mientras no ingresen en el Hospicio; se hallan al cuidado 
de Carmen Hernández, Polier, 79, Giudadela; a María González, con 
cuatro menores, 9 p'esetas; a Catalina González, 9 pesetas; a Gar- 
men Plasencia Crisóstomo, viuda, con cinco menores, 10 pesetas en 
bonos y 10 en metálico; a Clotilde Gutiérrez, 9 pesetas. Desestimar 
las instancias de Antonia Hernández, Carmen Hernández y  Secun-
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dina Cabezas, y  recomendarlas a las Juntas de barrios para que las 
socorran con algunos bonos.

4. ° Habiendo ingresado en la cárcel María Delgado, viuda de 
Cuba, la cual deja cuatro menores abandonados, sobre los cuales 
se trató en la Junta anterior; vista una instancia de la Srla. Sara 
Pérez Zamora, interesándose por la mayor, que está enferma de 
la vísta, se acuerda gestionar el ingreso en el Hospital de María 
Concepción Cuba Delgado para su curación, y  después en el Hos­
picio con las demás menores, en virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 6 de la ley de 23 de Julio de 1903, Real orden de 26 de Junio 
de 1909 y Real decreto de 5 de Mayo de 1913, artículo 200. Res­
pecto de Milagros, Tomasa y  Candelaria, se procederá desde luego 
a hacer la información debida y cumplir el acuerdo de ingresarlas 
en el Hospicio.

5. '  Quedar organizada la Junta de barrio de la Concepción en 
la siguiente forma: Presidente, D.‘  Fidela Díaz Yánes; Vocales: 
D. Manuel- Cambreleng, D.‘  Belén Cordero de Aeha, D.* Angeles 
Reyes de Ramos y  D. Robustiano Toledo. Para la del Cabo nom­
brar a D. Manuel Fuentes y  D. Antonio Marrero, en substitución 
de D. José y  D. Tomá.s Siliuto.

6. “ Publicar nuevamente en el B o le t ín  O n c ia l  que ning^una no­
driza debe laclar a dos niños ai mismo tiempo, s ^ n  previene el 
artículo 36 del Reglamento de Puericultura de 2 de Abril de 19i0. 
Interesar de la Junta de las Palmas la reiwisión del 2 por 100 por 
el cuarto trimestre.

7. ‘  Pasar oficio a  la Alcaldía interesando el pronto envío de leña 
al Asilo de Mendigos para evitar el conflicto que se avecina. Otro 
relatando el estado en que están las obras y  la necesidad de poner 
la cubierta de aguas, para que no se malogren las noventa, y tantas 
mil pesetas que hay allí invertidas.

Y  respecto de la Cruz del Señor, fueron examinados lodos los 
antecedentes reunidos, evidenciándose ser ilegal el disfrute por un 
particular de las limosnas que se receben en una alcancía ad-3sada 
a la referida Cruz; por lo cual acuerda la Junta requerir al apode­
rado de la propietaria D.* Josefa Gary Barrete, que lo es D. José 
Martín Briganty, para que sea entregada la llave de la  alcancía a 
las Hermanifas de los Pobres del Asilo, con el fin de aprovecharse 
éstas hasta tanto se construye en aquel 'sitio la' caipilla eai pro­
yecto. Y  en el caso de no aceptar esta proposición, que tendrá efec­
to en el plazo de dos días, a contar de la fecha del ofloio, ejerci­
tar la querella por e?ta Junta ante e! Tribunal competente, enca­
minada a que desaparezca la alcancía que por tanto tiempo ha ser­
vido para explotar la Religión.

Para realizar el pensamiento de que las limosnas sean en defi­
nitiva para los pobres del Asilo, se procederá a encargar el proyec­
to de una capilla en que la piedad y  el arte sean propias del lu­
gar, haciendo constar en una placa visible el destino de las limos­
nas. Obtenida la debida autorización del ramo de Obras públicas.
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de la autoridad eolesiáslica y del duefto de la finca inmediata, se 
llevará a cabo la obra con una cuestación particular, sin ■ que a ello 
contribuyan los fondos de esta Junta.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminado el acto.

GERONA.— L a  J u n ta  lo c a l d e  F ig u e r a s  ha publicado la Memoria 
de su gestión durante el año último, que dice así;

“Breves habremos de ser al exponer las gestiones realizadas por 
esta Junta en el transcurso del pasado año, como limitada en va­
riedad, al par que intensa en acción, ha sido su labor durante el 
mismo.

Decíamos en la Memoria anterior que las apremiantes necesida­
des del momento y  la amenaza de no poder atenderlas debidamente 
nos imposibilitaban para la formación de proyectos que, llevados 
a 'la práctica, ensancharan nuestra esfera de acción y  permitieran 
atender, no solamente a aquellas necesidades primordiales, por de­
cirlo así, de los pobres, sino también a aquellas otras de OTden más 
elevado y  no menos importantes, pero que pasan después del ham­
bre que debe aplacarse y del descanso y  refugio que la miseria 
errante busca en nuestro albergue.

L a situación creada a  la Junta por las azarosas circunstancias 
que atravesamos ha obligádola a concentrar todos sus esfuerzos 
en el año que acaba, más aún que en el pasado, al sostén de sus 
comedores, lo mismo que al mantenimiento de ilos socorros de le­
che, tan necesarios a las madres en el período de lactancia y a las 
criaturas que no pueden sus madres amamantar. Estas necesidades, 
tan ineludibles, nos han forzado, no a olvidar, pero sí a prescindir 
de las mejoras inaplazables que en el albergue nocturno deben in­
troducirse, no ya para convertirlo en mansión atrayente a quien ca­
rece de techo propio, puesto que esto es imposible en tanto deba 
utilizarse el vetusto edificio do los Capuchinos, sino cuando menos 
para ponerlo en medianas condiciones higiénicas y de seguridad; 
mas ha llegado a tal extremo «1 mal estado de aquellos dormitorios, 
que nos es indispensable destinar una parte, la menor posible, de 
los ingresos de la Junta al arreglo más elemental de los mismos, 
en espera de que los sentimientos altruistas de algún o de algunos 
de nuestros conciudadanos proporcionen, supliendo nuestra caren­
cia de medios, lo que ha sido siempre ideal nuestro, un Albergue 
propio que permita aureolar de belleza la caridad, haciendo gratas 
a los pobres las paredes que los cobijen.

A estas obras imprescindibles deben reducirse nuestros proyectos 
para el año que empieza y  ellas habrán de consumir con creces el 
menguado remanente que arrojan las cuentas de 1917 y  que tan ne­
cesario nos hubiera sido para hacer más llevadera nuestra carga en 
este año que empieza, en el cual los gastos habrán de acusar un 
aumento abrumador para la buena marcha de la Junta; sin embargo, 
dentro la tristeza que nos causa la escasez de recursos con que lu­
chamos, escasez que mata toda iniciativa de amplaoión de nuestra

ti
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obra hacia otras esferas de acción social menos rudimentaria, cá­
benos la intima satisfacción de poder decir a nuestros conciuda­
danos que por un año más el hambre no ha podido cernerse sobre 
Figucras y que, a pesar de ser las dificultades económicas cada 
día crecientes, la mendicidad callejera sigue extirpada en abso­
luto, sin que el alza de todos los productos haya debido hallar su 
compensación en la reducción, en calidad o cantidad de ilas raciones 
repartidas, que han sido y siguen, siendo las mismas que en tiempo 
normal.

Por las causas antes citadas no pudo tener la fiesta de los Reyes 
la importancia que en el anterior año había alcanzado; mas deseosa 
la Junta de que no repercutiera en sus protegidos la difícil situa­
ción que se atraviesa y  utilizando’ los donativos allegados para este 
objeto, pudo, en acto puramente privado que tuvo lugar en sus co­
medores, repartir a las niñas y  niños concurrentes a los mismos 
los juguetes y  golosinas que son ilusión de todos ellos en tal día.

Ninguna liesta ni ningún acto se ha celebrado durante este úl­
timo año cuyo producto nos fuera destinado; despuós de la bella 
respuesta que dió Figueras a  nuestro llamamiento a sus sentimien- • 
tos caritativos cuando la suscripción extraordinaria, entendió esta 
Junta no era o¡)ortunü acudir a ellos nuevamente en tanto la ne­
cesidad de hacerlo no fuera patente, y  de ahí que guardara sus ini­
ciativas para otros momentos más difíciles, esperando que, al pre­
sentarse éstos, le valdrá su discreción de ahora la  cooperación de 
todos, como ha tenido ya en 1917 la del M. I. Ayuntamiento, que 
votó un subvención extraordinaria de 1.000 pesetas, y la do un anó­
nimo donante, que de su corta estancia en esta ciudad guardó re­
cuerdo bastante para asociar con un donativo de 500 pesetas su fe­
licidad al mayor bienestr de los pobres.

Sin dificultades y  poniendo, como siempre, nuestra mejor volun­
tad en no suscitarlas, al tiempo que un legítimo empeño en obtener 
el mayor rendimiento posible, concertóse con los propietarios de 
las salas de .espectáculos de ésta la percepción del impuesto de 
5 por 100 sobre los espectáculos públicos.

Aun cuando en realidad no exista aquí la lactancia mercenaria 
fuera del domicilio de los padres, cumpliendo con lo dispuesto en 
la Real orden del 17 de Octubre de 1916, fueron nombrados para la 
inspección de la misma los Vocales Sras. Ros, Conte-Lacosla de Por­
tabella y  Jordá y los Sres. Cusí y  Fages (D. Carlos), quienes hasta 
ahora no han debido intervenir en ningún caso de negligencia o 
abandono.

Gomo es costumbre de cada año, procedióse la víspera de Navidad 
al repaJ t̂o de prendas de vestir y calzado a todos los niños concu­
rrentes a los Comedores y canastillas para recién nacidos a aquellas 
indigentes próximas a ser madres. Esta Obra, cuyo coste es ínfimo 
en relación al resultado obtenido, no existiría sin la abnegación 
y  amor a los pobres de un núcleo de damas y  señoritas de esta 
población, cuyos nombres no nos atrevemos a citar para no ofen­
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der su niodósüa, sin que por ello deje de ser menos sin-oero nuestro 
agradecimiento.

El sorvieio de los Comedores ha venido prestándose con el celo a 
que nos tienen acostumbrados las Hermanas Garmolitas que del 
mismo cuidan, a cuyo frente está de nuevo la bondadosa Sor Rosa 
Torner. por fallecimiento de Sor Inés Casals, de grata memoria.

La  Junta durante el año estuvo constituida por los señores si­
guientes: Alcalde-Presidente, D. Mariana Pujulá; Juez de 1.‘  Ins­
tancia, D. Gabriel Brusola; Rdo. Cura Párroco, D. José Callís; Mé­
dico municipal, D. Pedro Cusí; Maestra nacional, D.‘  Carmen Jordá; 
madre de familia, D.‘  Trinidad Conte-Lacosla de Portabella; padre 
de familia, D. Gregorio Santaló; obrero, D. Miguel Pellieer. Como 
Vocales por derecho propio, por razón de la cuota suscrita, D. Car­
los Fagos, D. Jaime Gorgot, D. Carlos Cusí de Miquelet y D. Garlos 
Casades, y  como Vocales auxiliares D.‘  Emérita Ras, D. Federico 
Campa, D. Francisco Canet, D. José M. Junyer, D. Sebastián Escapa, 
D. Luis Massot, D. Bartolomé Trulls, D. Jaime Navarra, D. Jorge 
Monsalvatjo, D. Abdón Ventura, D. José M. Fages, D. Juan Torrentó, 
D. Ignacio Callís, los Concejales D. Martín Gajiadell, D. Juan Mora­
gas y D, José Sala y  el infrascrito, como Secretario.

Queríamos ser breves y sin embargo las negruras del mañana nos 
han hecho extendernos en esta Memoria más de lo que hubiéramos 
deseado: sirva, sin embargo, esta insistencia nuestra en la  cuestión 
económica, objeto hoy de nuestaa principal atención, de acicale a 
los remisos, a los que creen queda siempre tiempo para el ejercicio 
del bien, y  pueda el esfuerzo de todos ayudarnos a mantener los 
servicios hoy organizados en espera de mejores tiempos que trai­
gan, con la normalización de los gastos, los medios para que nues­
tra poco complicada aunque intensa actuación adquiera un mayor 
desarrollo que haga más fructífera y  más benéfica la acción social 
que nos está encomendada.” i ' i l
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GOADALAJARA. -Socorros que ha hecho la Junta Provincial du­
rante los meses de Enero y  Febrero de 1918.

Isabel Nova, T.‘  San Roque, 18, 19 cuartillos de leche; Eusebia 
Martínez, Buenvecino, 2, 15 ídem de id.; Jesús Echegaray, Calnue- 
vas, 2, 14 ídem de id.; Fermín Corrales, Cruz Verde, 3, 21 ídem de 
ídem; Francisco Griño, San Lázaro, 49, 39 ídem de id.; Marcelino 
Muñoz, Estudio, 10, 46 y  medio ídem de id.; Enrique Moyo, Matade­
ro, i, 46 y  medio ídem de id.; Francisco Ñuño, Dr. Creus, 60, 28 ídem 
de id.; Sebastián Malasca, Zaragoza, 16, 6 ídem de id.; Eugenio Re­
tuerta, Mendoza, 6, 62 ídem de id.; Gregorio Goruña, Albarfáñez, 21. 
31 ídem de id.; Gumersindo López, Álamín, 13, 31 ídem de id.; León 
Moranchei, San Lázaro, 14, 62 ídem de id.; Mariano Benito, San Es­
teban, 6, 31 ídem de id.; Santiago Monge, San Lázaro, 20, 31 ídem de 
ídem; Tomás Díaz, P. do Santal María, 2, 46-y  medio ídem de ídem: 
Faustino Abad, San Lázaro, 8, 31 ídem de id.; Gregorio Santamaría, 
Jáudenes, 88, 45 ídem de id.; Tomás García, Madrid, 1, 62 ídem de
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ídem; Clemente loiesta, Jáudenes, 73, 31 ídem de id.; Gabhio Sán­
chez, Amparo, 1, 41 ídem de id.; Julián López, Alamín, 4, 31 ídem de 
ídem y  10 cocidos; Eusebio Benito, Arrabal, 26, 62 cuartillos de le­
che; Fermín Montalvo, Madrid, 6. 31 ídem de id.; Dámaso San José, 
Madrid, 13, 31 ídem de id.; Julián Torres, Alamln, 8, 46 y medio ídem 
de id.; Luciano Ortiz, P. San Antonio, 2, 46 y  medio ídem de id.; To­
más Martínez, Alamín, 4, 46 y. medio ídem de id.; Segunda Magro, 
Montemar, 3, 46 y  medio ídem de id.; Santas Santamaría, Amparo, 9, 
46 y  medio ídem de id.; Patricio Serrano, Zaragoza, 30, 35 ídem de 
ídem.; Vicente Zahoneno, Roraanones, 2, 10 cocidos; Nicolasa Garcí.a, 
Jáadenes, 86, 20 id.; Juan Sacó, M. Villamejor, 1, 20 id.; Leocadia 
Relano, Jáudenes, 88, 10 id.; Petra Díaz, Jáudenes, 87, 20 id.; Balbina 
Hernando, Arrabal, 13, 20 id.; Francisco Rivas, Topete, 5, 10 id. y  
2 kilos de pan; Isidora Moreno, Lcáio, 3, 20 cocidos; Juana de la Sen, 
San Lázaro, 16, 20 id.; Encarnación Ayllón, Jáudenes, 81, 20 Idem; 
Francisca de la Gasa, San Sebastián, 3, 20 id.; Romualdo Mínguez, 
Albarfáñez, 11, cocido diario; Francisca Alcolea, Alamín, 20, 2i> co­
cidos; Justa Esteban, Marqués, 5, 20 id.; Brígida Toledo, San Ro­
que, 11, Cocido diario; María Jaén, Jáudenes, 88, 20 cocidos; Fran­
cisco Soria, Medrano, 7, 10 id.; Francisco López, Zaragoza, 15, 10 
ídem; Felipe Rodríguez, Dr. Creús, 40,10 id.; Bonifacio Sánchez, ALa- 
mín, 40, 10 id.; Eduardo Tabernero, Buenvecino, 2, 20 id.; Felipe 
Loeches, Alamín, 8, 8 kilos de pan y  20 cocidos; Cesárea Camaríllo, San 
Roque, i, 8 ídem y  20 id.; Pablo Bodega, Mendoza, 13, 10 cocidos; 
Bonifaeia Bermejo, Jáudenes, 80,12kilos de pan y 10 cocidos; Mariano 
Mayoral, Jáudenes, 70, 10 cocidos; Estefanía Lainez, M. Nuevo, 2. 31 
kilos de pan y  cocido diario; Waldo Cano, Matadero; 2, 10 cocidos; Je­
sús Cabellos, Zaragoza. 16, 36 cuartillos de leche y  10 cocidos; Juana 
Benyó, Alamín, 1, 31 id., 31 kilos de pan y cocido diario; Petra Abad 
Roque, 24, 46 y  medio id. y  cocido diario; Juliana Ruano, Albarfá­
ñez, 8, 15 y  medio kilos ae pan y  cocido diario; Rosa Corra!, San Ro­
que, 18, 10 cocidos; María Manchado, Arrabal, 1, 10 id.; Paula Ver­
dura, San Roque, 7, cocido diario; Paula Martínez, Cainuevas, 5, 
ídem; Evarista Hernández, Jáudenas, 79, cocido diario; Benito Co­
llado, Alamín, 4. ídem; Teresa Perpiñán, Dr. Creus, 49, ídem; Cayeta­
no Soria, Zaragoza, 16, ídem; Josefa Cámara, Medrano, 2, ídem; Te­
res aMartínez, San Roque, 7, ídem; Anselmo Ventura, Zaragoza, 16. 
ídem; Juliana Oñoro, Concordia, 1, ídem; Tomás Dongil, Alamín, 4, 
20 cocidos; Pablo Peinado, Amparo (Huerta), 20 id; Fermín Acero, 
Mendoza, 8, cocido diario; Nicanora García, Jáudenes, 88, ídem; 
Bárbara Sánchez. P. Moreno, 6, 10 cocidos; Juana de Santiago, Olmi- 
llos, 6,10 id.; Marcos Lozano, Barrionuevo, 3,16 kilos de pan y 20 co­
cidos; Francisco Muñoz, Medrano, 2, Cocido diario; Tiburclo Vegui- 
llas, Cruz Verde, 5, ídem; Joaquín Agustín, Alamín, 20, 10 cocidos; 
Pablo Sánchez, Arrabal, 15, 12 kilos de pan; Manuela del Olmo, Za­
ragoza, 16, 5 ídem de id.; Francisco Cuenca, Alamin, 4, 5 id. y  3 ra­
ciones T. A.; Remigia Hernández, Dr. Creus, 35, 15 y  medio kilos de 
pan; Modesta Almazán, Arrabal, 35, 15 y  medio ídem de Id.; Julia
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Cruz, A. (Icl Rincón, 5, 8 ídem de id.; Gabriel Moreno, T.‘  Madrid, 3, 
31 ídem de id.; Romualda Vicente, Mendoza, 3, 15 y  medio ídem de 
ídem; Julián López, Alamín, 4, 28 cuartillos de leche; Clemente Inies- 
ta, Jáudenes, 73, 28 id.; Gregorio Coruña, Albarfáñez, 21, 28 Id.; León 
Moranchel, San Lázaro, 14, 56 id.; Mariano Benito, San Esteban, 6, 
28 id.; Luciano Ortiz, San Antonio, 2, 42, id.; Marcelino Muñoz, Es­
tudio, 10, 54 id.; Faustino Abad, San Lázaro, 8, 28 id.; Julián Torres, 
Alamín, 8, 42 id.; Jesús Echegaray, Mendoza, 6, 28 id.; Angel R.idrí- 
guez, Dr. Creus, 40, 28 id.; Santiago Monge, San Lázai'o, 9, 28 id.; 
Camilo Jabonero, M. Fluiters, 4, 28 id.; Dámaso San José, Madrid, 13. 
42 id.; Fermín Montalvo, Madrid, 6, 42 id.; Patricio Serrano, Zara­
goza, 30, 42 id.; Pablo Bodega, Mendoza, 8, 42 id.; Tomás Martínez, 
Alamín, 4, 42 id.; Tomás Díaz, P. Santa María, 2, 42 id.; Gregorio 
Santamaría!, Jáudenes, 88, 42 id.; Eusebio Benito, Arrabal, 26, 56 id.; 
Gumersindo López, Alamín, 13, 27 id.; Tomás García, Madrid, 1, 56 
¡d.; Benita Encabo, Dr. Creus, 20, 56 id.; Jesús Cabellos, Zaragoza, 
16, 42 id.; Isabel Nava, Travesía de San Roque, 18, 42 id.; Sebastián 
Marlaeasa, Zaragoza, 15, 26 id.; Segunda Magro, Montemar, 3, 42 id.; 
Francisco Ñuño, Dr. Creus, 40, 24 id.; Enrique Moyo, Matadero, 1, 
10 id.; Fermín Corrales, Cruz Verde, 3, 10 id.; Dorotea Urrea, 01- 
millos, 6, 49 id.; Antonia Benítez, Lobo, 7, 19 id.; Eugenio Retuerta, 
Mendoza, 6, 56 id.; Francisco Griño, San Lázaro, 49, 3 id.; Ignacio 
Pérez, Amparo, 29, 10 id.; Agapito Toledano, Amparo, i, 17 id.; Ma­
riano Asenjo, Antigua, 18, 9 id.; Domingo Lamas, Dr. Creus, 38, 6 id.; 
Miguel Hidalgo, F. Iparraguirre, 11 id.; Nicolasa García, Jáudenes, 
88, 20 id.; Manuela del Olmo, Zajragoza, 16, 12 kilos de pan y  10 coci­
dos; Petra Abad, San Roque, 24, 42 cuartillos de leche y C. diario; 
Daraiana San Andrés, Jáudenes, 79, 4 kilos de pan y  cocido diario; 
Eduardo Tabernero, Buenvecino, 3, cocido diario; Paula Martínez, 
Calnuevas, 5, id.; Estefanía Láinez, Mercado Nuevo, 2, 28 kilos de 
pan y  cocido diario; Juana Benyó, Alamín, 4, 28 kilos de pan, 28 
cuartillos de leche y  cocido diario; Bonifacia Bermejo, San Lázaro, 
8, 28 cuartillos de leche, 2 kilos de pan y cocido diario; Juliana 
Ruano, Albarfáñez, 8, 7 kilos de pan y  cocido diario; Fructuoso Mo­
reno, Dr. Creus, 4, 20 cocidos; Alfonso López, Alamín, 20, 26 kilos 
de pan y cocido diario; Gregorio Puebla, Montemar, 3, 20 cocidos; 
Mariano Mayoral, Jáuderies, 70, cocido diario; Toriblo Higuera, 
Amparo, 21, 10 id.; Cesárea Camarillo, San Roque, i, 8 kilos de pan 
y cocido diario; Francisco Muñoz, Medrano, 2, cocido diario; V i­
cente Zahonero, Romanones, 2, id.; Gabriel Lazcano, San Roque. 6, 
20 id.; Tiburcio Veguillas, Cruz Verde, 5, 20 id.; Angel Waldelmor, 
Dr. Creus, 2, cocido diario; Gabriel Moreno, Travesía Madrid, 3, 
28 kilos de pan; Remigia Hernández, Dr. Creus, 55, 14 id.; Romualda 
Vicente, Mendoza, 3, 14 fd.; Modesta Almazán, Arrabal, 35, 14 id.; 
Julia Cruz, Antonio de! Rincón, 5, 8 id.; Feliciano Cuevas, Pesca­
dores, 5, 20 cocidos; Andrés Sauz, Arrabal, 32, 20 id.; Juana de San­
tiago, Cimillos, 6, 20 id.; J'osefa Heredero, Jáudenes, 81, cocido diario; 
Francisco Martínez, Azucena, 2, 10 cocidos; Felipe Loeches, Alamín,
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8, 20 íci.; Eusebia Cobo, Alamin, 9, 20 id.; Migueü Corral, 1-’ . Iparra- 
g'uirre, 20 id.; Benito Collado. Alamín, 4, cocido diario; Teresa Per- 
piñán, Dr. Creus, 49, id.; Anselmo Ventura, Zara^za, 15, id.; Caye­
tano Soria, Zaragoza, 16, id.; Romualdo Mínguez, Albaríáñez, 11. id.; 
Isidora Moreno, Lobo, 3, id.; Juana de la Sen, San Lázaro, 16, id.; 
Juliana Oñoro, Concordia, 1, id.; Brígida Toledo, San,Roque, 11, id.; 
Policiano Laria, Mendoza, 8, id.; Justo Martin, Alamin, 1, 10 cocidos; 
Rosa Corral, San Roque, 18, cocido diario; Francisca Alcolea, Ala- 
mín, 32, id.; Nicanora García. Jáudenes, 88, ídem; Cirilo Sánchez, 
San Juan de Dios, 25, 20 cocidos; Encarnación Aylión, Pescadores, 5, 
cocido diario; Balbina Hernando, Arrabal, 13, id.; Sebastián Tejero, 
Jáudenes, 92, Idem; Teresa Martínez, San Roque, 5, id.; Juan Saco, 
Marqués de Villamejor, 1, id.; Evarista Hernández, San Roque. 3; 
ídem; Francisco Rivas, Topete, 3. id.; Josefa Cámara, Medrano, 2. 
ídem; Fermín Acero, Mendoza, 12, id.; Pablo Peinado, Amparo (er­
mita), id.; Petra Díaz, Jáudenes, 88, ídem; Cesáreo Laselle, Madri- 
les, 3, 20 cocidos; Francisca de la Gasa, San Lázaro, 16, cocido dia­
rio ; Paula Verdura, San Roque, 5, id.; Pablo Bodega, Mendoza, 8. 
10 cocidos; Cipriana Aylión, San Lázaro, 6, 20 id.; María Manchadu, 
Arrabal, 1, 10 Id.; Juan López, Dr. Creus, 4, 10 id.; Pedro Alonso. 
Zaragoza, 16, 10 id.; María Jaén, Jáudenes, 88, 10 id.; Francisco 
López, Zaragoza, 1.5, 20 id.; Francisco Soria, Medrano, 7, 10 id.; a 
un pobre transeúnte, 5 id.

La Junta suplica donativos par ampliar los socorros y  la coope­
ración moral del vecindario.

Guadalajara, 2 de Marzo de 1918.--El Gobernador-Presidente, Diego 
Trevilla.

LOGROÑO.—les ió n  del 14 de Febrero de 1918.—Previamente con­
vocados por orden del Sr. Gobernador civil de la provincia y  por 
él presididos, se reunieron en su despacho el día 14 de Febrero del 
año actual, a las cinco de la tarde, el Sr. Gobernador, Sras. Marro- 
dán, Madroñero y  De Lara y  Sres. Coloma, Francés, Oñato, Monfledu, 
González del Castillo, Turrientes, Gómez, Madurga, Escribano, Elvira, 
M.artlnez Marqués, De! Río, Elizalde, Martínez Aíesón y  Secretario, 
Hernández.

Leída y  aprobada ol acta precedente, se tomaron los acuerdos si­
guientes:

1. '  Admitir la dimisión que de Vocal auxiliar y  Vicesecretario 
de esta Junta ha presentado D. José Mena y García, y  pi>r unanimi­
dad nombrar Vicesecretario a! Vocal D. José Turrientes y  Alonso.

2. “ Encargar a los Sres. Oñatc y  Secretario que visiten en nom­
bre de la Junta a la Empresa del teatro Moderno para ver si pue­
den señalar hora más cómoda que la que han indicado con objeto 
de veriñcar la inspección de las películas cinemalográiicas que 
en él se exhiben.

3. ° Se discutió la conveniencia de establecer un Centro escolar 
y  de corrección y  recc^imiento de los niños abandonados y mal in­
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diñados, nombrándose a los Sres. Abad de la Colegiata y Secretario 
para que estudien y  sometan a la consideración de la Junta la for­
ma de llevarlo a efecto.

í." Interesar de los Sres. Empresarios de los teatros Bretón de 
los Herreros, Circo y  Frontón Beti-Jai que prohíban la entrada en 
los bailes a los niños de ambos sexos menores de 14 años.

5. » Autorizar a los Sres. Tesorero y Secretario de la Junta para 
que de común acuerdo concedan en todos los casos que consideren 
justos los socorros por cuenta de la Junta, y suprimir los nombra­
mientos que se venían haciendo de dos señores Vocales para inves­
tigar y  conceder las peticiones que se hacen.

6. " Se aprobaron los socorros concedidos desde la última sesión 
celebrada.

El Sr. q'esorero din cuenta del movimiento de Caja desde la se­
sión anterior, y  es como sigue:

INGRESOS
Pesetas.

Existencia según el acta precedente......................................  8.203,48
Cobrado por el mes de Diciembre del 5 por 100....................  542,85

Tota l......................................................... 8.740,33

GASTOS

.Vbonádo en la Gota de Leche dm-ante el mes de Enero
por los niños que socorre la Junta.................................. 292,59

Pagado a las Hermanitas de los Ancianos Desamparados 
por el mes de Enero de los pobres que tienen por orden
y cuenta de la Junta............................................................  93,00

Timbres móviles para cobrar los libramientos durante el
,año de .....................................................................................

Viaje a Zaragoza de Isabel Rosa y tres hijos pequeños......... 30,00

T o ta l . . . . . ...........................   Í1 V 4

RESUMEN

Importan los ingresos................................................................  8.746,33
Idem los gastos......................................................................... 417,14

Diferencia................................................  8.329,19

Saldo a favor de la Junta, ocho mil trescientas veintinueve pese­
tas COR diecinueve céntimos.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SANTANDER.—Sesión del 31 de Diciembre de 1917.—Preside el se­
ñor Gobernador civil, D. Francisco de Federico. Asisten los Voca­
les Sres, Santiuste, Erasun, Polanco, Gurucharri, López Peláez, Ba-
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rreda, Alonso (M.). Corcho, González (L.), Morales, Santocildes, Cor- 
tiguera, G. Calderón y  el Secretario, Sr. Romojaro.

Leída y aprobada el acia de la sesión anterior, se tomaron los 
acuerdos siguientes:

Se da lectura de dos comunicaciones de la Diputación provincial 
dando traslado del informe emitido por los médicos de la Beneíiceii- 
cia Sres. Barbáchano, Quintana, Palacios, Peredo y  Obregón propo­
niendo importantes reformas en La organización de la Inclusa, y  la 
Junta acuerda pasarlas a estudio de la Comisión nombrada al efecto 
en lia sesión anterior.

I>ar posesión.a los nuevos Vocales D. José María Gutiérrez Cal­
derón, D. Luis Ruiz González y  D. Fernando Barreda, que ostentan 
la representación del Monte de Piedad, Círculo Mercantil y  Ateneo 
de Santander, pasando a ocupar los lugares que en las Comisiones 
dejaron vacantes sus antecesores.

Acceder a lo solicitado por la prensa diaria de esta cai)ital res­
pecto a que se nombre Vocal a. D. Buenaventura Rodríguez Parets, 
en substitución de D. A lfredo Corpas, que hasta ahora vino sién­
dolo.

Conceder una do las plazas que, la Junta tiene reservadas en la 
Gota de Leche a una niña, hija de José Sobrino, vecino de esta ca­
pital.

Quedar enterada de un oficio de la Junta provincial de Vizcaya 
remitiendo a ésta una familia procedente de Panamá, compuesta de 
nueve personas, cuyo padre se halla enfermo, habiendo sido admi­
tido en el Hospital de San Rafael y  los niños recogidos en oL Asilo 
de La Caridad de Santander.

De otro del mismo Centro participando que no puede hacerse car­
go del asilamiento de la niña Florinda Vega, por no ser natural de 
aquella provincia ni tener medios de vida en ella.

El Sr. Morales piopone que de los fondos de esta Junta se desti­
nen 5.000 pesetas para el sostenimiento de unai Colonia en el Sana­
torio Marítimo de Pedresa para niños enfermos de tuberculosis qui­
rúrgicas, tumores blancos, etc. Puesto a discusión el asunto y no 
contando la Corporación en los actuales momentos con fondos su­
ficientes para atender estos gastos, el Sr. Gobernador, en un rasgo 
de generosidad que le honra en alto grado, solucionó el asunto ofre­
ciendo ai Sr. Morales que desde luego podía contar con la cantidad 
solicitada en tanto que él desempeñase el cargo de Gobernador en 
esta provincia.

La Junta, muy complacida por este acto tan humanitario, acuerda 
hacer constar en acta su satisfacción al verse presidida por per­
sonal tan dispuesta a favorecer los intereses de la  infancia des­
valida.

Aprobar la liquidación de ingresos y  gastos correspondiente al 
segundo semestre de 1917 y el presupuesto que ha de regir durante 
el 1918,

Denegar una petición de socorro en metálico firmada por los huér­
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faeos Pilar y  Francisco Pascua!, domiciliados en esta capital, calle 
de Peña-Herbosa, 13, cuarto.

Por último, quedar enterada del movimiento de documentos en la 
Secretaría desde la última sesión.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SEVILLA.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva.—Re­
unión del 6 de Febrero de 1918.—Se dió cuenta de un oficio de la 
Administración especial de Rentas arrendadas comunicando que 
el Sr. Delegado de Hacienda había concedido el concierto a la Em­
presa del teatro L lw ens por el 33 por 100 del aforo.

A  continuación se despacharon 10 solicitudes de Gota de Leche, 
ocho de canastillas, tres de socorro permanente y  una de comple­
mento de billetes de caridad.

Reunión del 13 de Febrero de 1918.—Se despacharon cuatro soli­
citudes de Gota de Leche y  10 de canastillas.

Reunión del 20 de Febrero' de 1918.—Se despacharon tres solicitu­
des de Gota de Leche, siete de ropa y  una de complemento de bi­
lletes de caridad.

Reunión del 37 de Febrero de 1918.—El Sr, Tesorero dió cuenta 
de liaber hecho efectivo el libramiento de Hacienda correspondiente 
a los ingresos obtenidos en Enero rillimo por razón del impuesto, 
el cual importó 1.929,57 pesetas.

Seguidamente se despacharon seis solicitudes de canastillas.

VIZCAYA.— Sesión del Pleno del 31 de Enero de 1918.—Preside el 
Sr. Gobernador civil y  asisten la Sra. D.‘  Camen Aguirre, Srta. Ca­
siano, Sres. Pascual, Inspector provincial de Sanidad, Echevarría. 
Aguirre (J. M.), Ibáñez, Mairco, Gardoqui, Calle, Bolívar, Fernández, 
Arancibia y  el Secretario, Sr. Alborea.

Se excusan la Sra. Igartúa y  el Sr. Ibarra.
Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos'
Aprobar el acta del anterior Pleno, celebrado el 29 do Diciembre 

último; igualmente son aprobadas las sesiones celebradas por la 
Comisión Especial del Refugio los días 22 de Diciembre y  5, 12 y  19 
del corriente; asim'ismio los acuerdos de las Comisiones ejecutivas 
relebradas ios días 10 y  25 del aotua!

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas, entre las 
que figuiran;

Una del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad re­
mitiendo relación de asiiamientos ca'usados en el asilamientó do 
Mena durante el mes de Diciembre, que suma 129 pesetas

Otra de la  misma presidencia remitiendo estado de raciones fa­
cilitadas al Refugio durante el mes de Diciembre, que importa 
344,96 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Beneficiencia domiciliaria dando 
traslado de la relación de raciones de leche común y  esterilizada
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servidas a los protegidos de esta Junta provincial corres|)ondiente 
al mes de Diciembre, que suma 1.068,33 pesetas.

Idem del Consejo Superior de Protección a ia Infancia acusando 
recibo de i.689,52 pesetas, importe del 2 por 100 correspondiente a 
nuestras recaudaciones de Enero a Noviembre últimos, ambos in­
clusive.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones y de las cursadas por Secretaría a distintas entidades.

Se acuerda aceptar la entrega que hace Pilar Arrieta, para su 
asilamienlo, de 351,30 pesetas; asimismo se dispone que una vez 
consumidas en su ijensionado del Colegio de San Pedro, continúe 
silada por un año más con cargo a esta Provincial.

Se autoriza a la Vocal D.* Carmen Aguírre para que provea del 
oportuno equipo a la niña protegida María Traviesas.

Se acuerda que la Comisión del Refugio no celebre sesión hasta 
el próximo día 16 de Febrero oorriendo el turno que correspondiere 
a los respectivos Vocales semaneros. ‘

El Sr. Alborea das lectura a una carta que varios menores dete­
nidos en la Cárcel de Larrínaga dirigen a la Junta solicitando pro­
tección y  amparo para poder llegar a ser hombres de bien.

Dice el Sr. Alberca qué ya la Comisión del Refugio había recibi­
do análogas demandas y  que se había estudiado con cuidado la solu­
ción del asunto.

La primera dificultad que presentaba era la índole de los mucha­
chos a  quienes sus antecedentes hacían peligrosa su colocación en 
determinados talleres u oficinas.

Para llegar a esto se hacia indispensable un período de estudi" 
jireparatorio que sirviera al menor de enseñanza y  a la .Tunta de co­
nocimiento de las cualidades que integraban la personalidad del 
mismo.

La cristalización de este proyecto estaba en la proposición que 
la Comisión especial del Refugio presentaba a la consideración del 
Pleno y  por la que se pedía autorización para realizar obras que 
a juicio de la misma eran indispensables para llegar al fin apete­
cido.

El Refugio estaba hecho y  en buena organización; también se ba­
hía ensayado el Externado; preciso era llegar a la Casa de Familia, 
y  sobre lodo a  la Casa de Detención, que había de arrebatar del régi­
men carcelario .a los menores de i6 años que-hubieren de saldar fal­
tas cometidas con la sociedad.

liermina diciendo que existe el proyecto técnico, estudio hecho por 
el .Arquitecto Sr. Arancibia, del que con la autorización de la Junta 
se ha empezado con las labores preparatorias para la erección de 
un pabellón destinado a comedores y  escuelas, dejando así lugav 
en ei prim itivo inmueble para que en su primer piso se pueda for­
mar la Casa de Familia, capaz para 20 niños; pide a loa reunidos que 
aprueben el proyecto de la Casa de Detención y autoricen, al Pre.si- 
(lenle ¡le la Comisión ejecutiva, al Sr. Arancibia y  al que expone para
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que por día presenten anteproyecto detallado y  desde luego hagan 
las gestiones y  Armen los compromisos necesarios. Así se cuerda 
por unanimidad,

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesión de la Comisión ejecuüva del 9 de Febrero de 1918.—Presi­
de el Sr. Gobernador c iv il y  asisten los Sres. Echevarría. Palacio, 
Arliaga, Aguado, Calle, Marco Gardoqui y el Secretario, Sr. Alberca'

Se excusa el Sr. Ibarra (D. G.)
Se adoptaron los siguientes acuerdos;
Quedar enterados de haber sido extrañada al pueblo de su natu­

raleza la mendiga detenida por la Asociación Vizcaína de Caridad 
Prancisca Cantón; ídem de haber sido impuesta la multa de 75 pe­
setas a la reineidente María Belandia, natural de Bilbao, e igual­
mente detenida por Ja Asociación Vizcaína de Caridad.

Remitir a informe del párroco respectivo las instancias presen­
tadas por Ferm ín Zubiaga y  Eleuterio Chavarri, por las que inte­
resan la entrega de un menor de los protegidos de esta Junta 
mediante pensión.

Comunicar a Echano es el obligado a prestar socorro a la fa ­
milia de Juliana Elejaga, toda vez que el pueblo de naturaleza de 
los hijos es el citado término municipal y  no han adquirido de­
rechos do vecindad en ningún otro.

Vista la carta que dirige a la Comisión Guillermo Martínez Clea 
recluido actualmente en el penal de Burgos, hacer'la  procedente 
investigación, y  darse cuenta dé lo que hubiere resultado a nueva 
Comisión respecto a situación actual de la niña Juana Martínez

Interesar ¿nforme de las Sras. y  Parroquia en la instancia eme 
presenta Faustina Brigadas. ^

Pensionar durante un año en el Colegio del Sagrado Corazón de 
Castro Urdíales a la niña Rosa López, hija de Higínia López.

Prorrogar durante tres meses el asilamiento en el Colegio de San 
Pedro de la hija de Pedro Sanx.

Remitir a informe de Bermeo la instancia presentada por Alfon­
so Aguirre.

Asilar en el Colegio de Derio a la niña Carmen Sáez, hija de 
Manuela Gáratc.

Conceder 20 pesetas mensuales para ol pago de la nodriza de 
su hijo a Sabina Berrogalvid.

Comunicar a Isidoro Martín debe presentarse en la Gota de L e- 
che el próximo día 11 con el An de resolver sobre situación de­
finitiva de su hijo, actualmente en nodriza.

Conceder leche esterilizada, durante tres meses, a los solicitan­
tes Petronila Diez, Francisco Martínez. Gerardo García v  Ambrosio 
Pérez.

Idem un litro de leche durante tres meses a Jos solicitantes Da­
niel Puentes. Bonifacio Zazuco, Clara Vidaurre, Teodoro Cerrajería,
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Melitón Virumbrales, Antcmío Miñana, Saturnino H«rr&ro, Cesán-ü 
García, Manuel Pérez y  Antonio Tena. • . .

Conceder el iñisitio socorro hasta la próxima Comisión e in for­
mar la instancia presentada por Manuel Prieto.

Un litro de leche durante un mes al solicitante Alejandro Man­

Aprobar lo decretado por e l Sr. Gobernador en petición de medio 
billete a Santander por José Gómez; conceder el traslado gratuito 
para sus pueblos de naturaleza a las familias de Bernardo López

y  Claudio Blanco. j  t o
Denegar las instancias ¡presentadas por Isidoro Alda, Juan Cruz 

Oregui, Bernardo Españadero, Luciano Neira y  Restituto Meras.
L a  Comisión aprobó la propuesta que eleva la Vocal Doña Car- 

iner Aguirre sobre pensionadas en el Colegio de Derio.
En ella  se dispone que las asiladas Carmen Celis y  Herminia 

Grisalefia sean bajas en la relación de nuestras protegidas, por 
haber cumplido los 16 años, y  que pasen al servioio doméstico.

Al mismo tiempo se autoriza a la citada Vocal para que cau^- 
los gastos necesarios por equipos de ropa que las mencionadas jo ­
venes han de llevar a  su nuevo destino.

También se autoriza para que proponga el decreto que estime 
oportuno en el expediente de la niña asilada en el Colegio de Castro, 

Antonia Velasco.
Comunicar al Colegio de San Pedro de Bilbao que a partir del 

fiía 15 del corriente cesará el sostenimiento de las cuatro camas 
provisionales que tenía esta Provincial: en lo sucesivo las pen­
sionistas de esta Junta figurarán por ios mismos conceptos que en 
época anterior al establecimiento de las cuatro aludidas camas.

E l Sr. Alberca propone a los reunidos que la gratificación que 
por servicios que presta el joven protegido Justo Duñabeitia Le- 
górburu en Secretaría, sea elevada a dos pesetas diarias; con esta 
cantidad ,e! citado joven abonará sus gastos en el Refugio, donde 
Ipndrá cierta independencia con relación a los demás pensionados.

Así se acuerda. • ^
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada

la sesión, , . . . .
—Sesión de la Comisión ejecutiva del 25 de Febrero de 1918.-

Preside el Sr. Echevarría y  asisten los Sres. Aguado, Palacio, Iba- 
fiez, Marco. Gardoqui, Ibarra y  e l secretario, Sr. Alberca.

Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la .sesión celebrada e l 9 del corriente.
Quedar enterados de haber sido trasladado, en unión de su fa­

milia, a Pamplona el solicitaníc Juan Andollo.
,\monestar a Tomás Calleja, denunciado por el Agente Sr, %i- 

llalba de obligar a su hijo a recoger colillas de cigarro por las ca­
lles de Bilbao a alias horas de la noche y recomendar e l ingreso 
del mismo en las Escuelas dcl A ve  María.

Conumicar a Cirila Iñigo pyede internar sus hijas en el Colegio
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de Castro Urdíales, abonando una pensión diaria de 0,50 ptas. por 
cada una.

Denegar el asilamiento para sus hijos solicitado por Manuel Gar­
cía y  poner el caso conocimiento de las Obras de Celo, a los efec­
tos que procedan.

Inscribir en la relación de solicitantes de niños pensionados a 
los vecinos de Amurrio Ferm ín Zubiaga y  Eleuterio Chavarri con­
forme lo tienen interesado.

Comunicar a  María Pinaza se acepta por esta Junta el ofreci­
miento de abonar la  pensión mensual de Í5 pesetas en concepto de 
pensión de su h ija  Rosalía Quiñones en el Colegio de San Pedro de 
Bilbao, siendo de cargo de la Provincial el resto de la  pensión, bien 
entendido que la aludida María Pinaza deberá entregar a la  Junta 
por adelantado la parte que le  corrreaponde.

Proponer afl Sr, Gobernador c iv il imponga una multa de 15 pe­
setas a la solicitante Ana Avales, por abandono de su hija María 
Gadarso.

Conceder leche esterilizada durante tres meses a los hijos de los 
solicitantes Narciso Monje, Ricardo Ruiz Zorrilla, Juan García y 
Laura Valle.

Conceder un litro de lecho natural durante tres meses a los so­
licitantes María Serrano, Manuel Prieto, Polonia Felíu, Narciso 
Blanco, Vicente Pérez, Francisco Achutegui, Orosia Pascual, Pa­
tricia Ruiz. Isolina Barreño, Pedro Rebollar. María de la Torre y 
Aurelia González; el mismo socorro durante dos meses' a Herminia 
Serna y  durante un mes a Severiana Moro.

Comunicar a los solicitantes Demetrio Ortega, Tomás Martínez 
y  María Estrella que deben acudir con sus instancias a la Bene­
ficencia los dos primeros y  a Begoña el tercero.

Exigir al solicitante Antonio Collado la presentación de padrón 
dp empadronamiento y  certiflcados de las demás Instituciones be- 
néflcas.

Denegar las instaucias presentadas por Lorenzo Areohavala, Gon­
zalo Martin, Francisco Sancho, León Rodríguez, Anastasio Felipe, 
José Saldo, Atilano Hernández, Concepción Peña, Samuel Sáiz, Ig ­
nacio Ramos, Iluminada Carabero. Aurelia Gobantes, Manuel Trigo. 
Emilia Castresana, Enriqueta del Campo, Faustina Helgada y  Gre- 
goria Uriarte.

Aprobar lo decretado en el expediente de José Martínez intere­
sando socorro, y  que la uiña Josefina Martínez continúe en San 
Pedro hasta la salida de sus padres y  hermanos del Hospital.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión. ______________

La Secretaria de lai Junta provincial de Bilbao remite también 
las acias de las sesiones celebradas por la Comisión especial del 
Refugio donde se consignan los gastos hechos y  los ingresos de 
nienore-s efectuados hasta Febrero último.
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ZARAGOZA.—Sesión del 16 de Febrero de 1918.—Preside el Se. Go­
bernador civil, D. Félix  Martínez Lacuesta, y  asisten los Vocales se­
ñores Marqués de Montemuzo, Olivar, Ruiz Tapiador. Bezumartea, 
García Asensio, Ibáñez, García Julián, Magaña, Sáenz de Cenzano, 
Y el Secretario, Sr. Borobio.
 ̂ Se excusan los Sres. Vocales Marquesa de Montemuzo, Baronesas 

de Areyzaga y  de Benasque, Alcalde-de la ciudad, Burnel y  Lasala.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si­

guientes acuerdos: .  ̂ - ¡n,-, ,
Aprobar la Memoria-Resumen del ejercicio del ano 1917 y ba 

lance general de cuentas que da el siguiente resultado:

INGRESOS
Pesetas.

Existencia en Caja del ejercicio anterior........................ 691,32
Ingresos obtenidos procedentes del impuesto del 5 por iOO 

sobre localidades de espectáculos públicos...................
• . . . . . . . .  l l . i u ü i v wDon ati vcks.............................................................. ................

Tota l...........................................................

GASTOS

H27
Para el Consejo Superior......................................................... 9= 00^=;
Para protección a la infancia..............................................
Para represión de la mendicidad......................................... •
Para personal y  material....................................................... '

Total...........................................................
Existencia en Caja................................  13.635.51

Aceptar la dimisión del Vocal Don Ignacio Buera. y  dirigirse a 
la Asociación de Periodistas, para que proponga entre sus socios 
quien baya de sustituir al dimisionario.

Aceptar la dimisión del Vocal Don Feliciano Catalán, por traslado 
del mismo a la Escuela Normal de Pontevedra, y  lomar en cuenta 
la propuesta que dicho Centro hace para sustituirlo a favor del pro­
fesor numerario Don Cecilio Rodríguez.

Aceptar la dimisión del cargo do Presidente de la Sección cuarta 
al Vocal Don Felipe Saenz de Cenzano y que dicha Sección proponga 

el que haya de sustituirlo. ^ x,,
Promover las diligencias necesarias para que el menor Pablo Es­

teban sea entregado a su madre.
Llevar a efecto las investigaciones precisas para averiguar el pa­

radero de los familiares del menor Julián Rodríguez, asilado por la 
Junta por haber sido hallado abandonado en e l barrio de Peñaílor.
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La proteccián a la Infan­
cia dnrante la gnerra ::::

E l doctor Pinard ha publicado una co­
municación d irig ida a la  Academ ia de Me­
dicina dando cuenta de los resultados de

la  protección a la infancia durante la guerra. Desde los comienzos 
de ésta se creó una oflcina central de asistencia maternal e infantil 
en el campo fortificado de París. Se instalaron puestos de protec­
ción en todas las Maternidades y  Alcaidías, las cuales deberán conti­
nuar como la  más eficaz acción.

28.484 mujeres reclamaron asistencia de las organizaciones di­
versas, tanto oficiales como privadas. La proporción de los partos, 
que era de 78,50 por lOO antes de la  guerra, ascendió el primer alio 
a 93,28, el segundo a 95 y  el tercero a 93,14 por ÍOO. Gracias al ser­
v ic io  de carruajes establecido y  a los refogios, no se ba dado el caso 
de partos en la  v ía  pública.

Asimismo la  leche proporcionada por el rebaño de París dada 
en buenas condiciones y  sobre todo el aumento de la  lactancia ma­
terna ha dado por resultado que la  mortalidad infantil por diarrea 
y  enteritis, que el año’antes de la  guerra era de 4,31 por 100, descen­
dió a 3,05 en 1916-1917.

L a  Federación de las Cantmas maternales ha adquirido gran 
impulso. Las madres nodrizas que tienen otros niños pequeños pue­
den traerlos a la  cantina donde se les proporciona una alimentación 
perfectamente apropiada a su edad; de 1913 a 1917 les han dado 

2.796.033 raciones.
Existen Refugios para loa niños destetados, debidos a la iniciati­

va  privada, pero se impone el lazareto para el asilamiento de ma­
dres y  niños enfermos, a fin de que, permaneciendo en dicho Centro 
tres semanas antes de su ingreso en las salas comunes, se eviten las 
defunciones por contagio de bronconeumonla, sarampión, tos ferina 
y  gripe que vienen ocasionando bastantes bajas.
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A L

Analizadas las cifras de mortalidad se deduce, según el Profesor 
Pinard:,

1. ° Que el aumento de mortalidad observado de 0 a 3 meses es 
debido a la  debilidad congénita.

2. ° Que la  disminución  de la mortalidad de 8 meses a un afio 
es debida a! decrecim iento de la diarrea infantil.

3. "  Que e l aumento de las defunciones de 1 a 2 años, durante 
los tres primeros, ha sido originado principalmente por el so ra »»- 
pión y la  bronconeumonia.

Se han adoptado disposiciones en los talleres del ramo de guerra 
que emplean mujeres proporcionando descanso a las que crían, 
creando casas-cunas y  fomentando las obras femeninas protectoras.

L a  le y  de 5 de Agosto de 1917, referente a la lactancia materna 
en los establecimientos industriales y  comerciales, de la  cual tienen 
conocimiento los lectores de P ro Infaktia , se aplica. Pinard la con­
sidera rudimentaria e insuficiente. L a  circular ministerial de gue­
rra, a  que so ha hecho alusión anteriormente, tiene de fecha el 16 de 
Julio de 1917.

El Dr. Pinard termina su trabajo, tan interesante y  documentado, 
repitiendo lo que manifestó en los añon anteriores:

«L a  organización metódica y  completa de la  protección mater­
nal e infantil no existe en Francia. Está todo por crear.»

¿Qué diremos nosotros los españoles respecto a lo  que falta en 
nuestra Patria? Avergüenza pensarlo.
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La hlalena de los niños En el informe que ha publicado sobre las 
en las escnelaa: : : : : : :  condiciones sanitarias de los alumnos prima­

rios e l Subcomité para e l cuidado del niño 
en Londres, se da la consoladora noticia de que el número de niños 
necesitados alimentados en las escuelas es mucho más bajo que an­
tes de la guerra. Desde 1914 se han inspeccionado anualmente, des­
de el punto de vista médico, 200.000 niños de Londres.

El informe termina diciendo: «Con profunda satisfacción in for­
mamos sobre estos hechos, que demuestran no sólo que los horrores 
de la  guerra no han llegado a áfectar adversamente las condiciones 
generales de los niños, sino que, por el contrario, su general bienes­
tar, hasta el presente, ha continuado mejorando constantemente, a 
pesar de la guerra.»

En España, desgraciadamente, no se hace en la  actualidad otra 
cosa sino desorganizar los servicios que generosamente prestaron 
los médicos escolares acogidos a las disposiciones que reglamenta­
ron la  inspección médica obligatoria en todas las Escuelas del Rei­
no, dejando sin resolver el concurso convocado para la  provisión 
interina y  gratuita de las plazas y  prescindiendo del Instituto de

'>1
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H igiene escolar, fandación de positiva trascendencia para la  pro­
tección del niño escolar.

Las oposiciones convocadas en M adrid y  Barcelona constituye­
ron un fracaso lamentable.

: Protección a la Auxiliado por el Comité femenino del Consejo 
In fan c ia  en los de Defensa Nacional, y , por tanto, con las prin- 
Estados DnidoB. : cipales organizaciones femeninas norteamerica­

nas, la  Oficina in fa n til de los Estados Unidos está
organizando nna campaña sanitaria en favor de los niños durante 
e l segando año de la guerra.

Las autoridades sanitarias públicas americanas afirman que la 
mitad de las defunciones infantiles son fácilmente evitables, y  que 
si los niños nacieran bien constituidos y  fueran bien cuidados, no 
habría prácticamente defunciones de niños pequeños. Trescientos 
m il niños americanos menores de cinco años mueren anualmente. 
Las mismas autoridades dicen también que la  mayoría de las quin­
ce m il madree que fallecieron e l año último, murieron indebi­
damente.

El plan de la  Oficina infantil consiste en salvar en lo posible estas 
vidas. Se cree que cien m il niños podrán ser salvados este año, no 
obstante la  falta de gran número de módicos y  enfermeras utiliza­
dos para los servicios de la  guerra.

Los medios que se emplearán para e llo  son los siguientes:
Primero. El registro de todos los nacimientos de modo que se 

pueda tener noticia inmediata de cada niño nacido, los servicios de 
médicos y  matronas serán proporcionados convenientemente, siem­
pre que los recursos de las fam ilias no permitan utilizarlos por si.

Segundo. Cuidado de las madres en el parto y  antes y  después 

de él.
Tercero. Examen de los niños de pecho que serán pesados y 

examinados periódicamente y  clínicas donde se pueda tratar a los 
niños enfermos.

Cuarto. Organización de Oficinas nacionales y  municipales de 
higiene infantil-

Quinto. L a  vig ilancia  del suministro de leche, de modo que 
cada niño tenga asegurada su ración de leche pura.

B S pn N G Ln

Visita oficial' E l Sr. Gobernador c iv il de Barcelona, deseando infor­
marse personalmente de las instituciones benéficas 

que funcionan con gran éxito en aquella ciudad, ha visitado el res­
torán gratuito de Maternidad, acompañado de varios Vocales de la
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Junta Provineia l de Protección a la Infancia, el cual Centro se halla 
fundado y  sostenido por la misma en la calle del Peu de la Creo, que­
dando dicha autoridad m aravillado de la pulcritud de su instalación, 
que no desdice, más bien aventaja^ de la de muchos establecimientos 
de comidas a la carta.

También visitó el Grupo Benéfico de la misma Junta, edificado 
en el Pueblo Nuevo, con sus numerosos departamentos de observa­
ción, de saneamiento, de terapéutica, parques infantiles, parvula­
rios y  otros que cobijan más de 300 niños y  niñas.

El Sr. Gobernador c iv il ha podido hacerse cargo, con verdadera 
satisfacción, del funcionamiento y  da la importancia de estas insti­
tuciones, que son un motivo de orgullo de Barcelona.

El homenaje a la 
vejez en Lérida.

En Lérida se ha celebrado la interesante fiesta 
anual que tiene por objeto rendir un homenaje a la 
vejez. A l acto concurrieton el Sr. González Roth- 

voos, Gobernador c iv il de Barcelona, e l Dr. Garulla, Rector de la 
Universidad, don Felipe Rodés, D. Ignacio Girona, Sr. Maluquer, 
del Instituto Nacional de Previsión; Sr. Moraga, de^la Caja de Pen ­
siones de Barcelona; Sr. Adé González, Vocal imponente del Consejo 
de la  Obra de los Homenajes a la  Vejez. Estas personalidades, unidas 
a las que representaban a la provincia de Lérida, visitaron la Sucur­
sal de la  Caja de Pensiones de Lérida, recientemente establecida en 
lujosos departamentos del nuevo edificio social; luego la com itiva di­
rigióse al salón de sesiones de la Casa Consistorial, saliendo después 
precedida por los maceros municipales y  la banda del Regimiento 
de Navarra a los Campos Elíseos. Figuraban eu aquélla e l Ayunta­
miento en Corporación, una nutrida representación de la Diputa­
ción con su Presidente Sr. Rovira, Secretarios y  ujieres, Patronato 
local de la Obra de los homenajes, y  Delegación de las entidades 
y  Corporaciones, además de las personalidades barcelonesas y  Pren­
sa de Barcelona y  Lérida; seguía luego el público formando una 
gran manifestación.

En el coche del Ayuntamiento iban las dos parejas de ancianos 
agraciados con la  pensión de una peseta diaria, costeada por la Ca­
ja de Pensiones y  la  libreta de ahorro con la imposición inicial de 
50 pesetas, obsequio de la Diputación provincial.

Ya  en los Campos Elíseos y  en el Coliseo pronunciaron elocuentes 
discursos el Excm o. Sr. Betes, Presidente de la Audiencia de L é r i­
da, quien, como Gobernador interino, asocióse al acto en nombre 
del Gobierno; hablaron a continuación el A lcalde, Dr. D. Umberto 
Torres, el cual dijo que lo que hasta ahora era una fiesta sentimen­
tal debía ser la iniciación de un mejor estado social en que el soco­
rro al desvalido sea considerado como un deber establecido y  regu-
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lado por la ley. E l Sr. Moragas habló de la  labor desarrollada por 
las Cajas de Pensiones, ananciando otros proyectos que completarán 
la  misión que desarrollan, estimulando a l ahorro y  asistiendo a la  
ancianidad, tales como el socorro y  asistencia a las madres de hn- 
milde condición haciendo todo el merecido honor a la maternidad.

Hablaron luego e l Dr. D. José Galla, los señores Malnqner y  Sal­
vador, Dr. Valentín Cam ila y  Eodés, desarrollando temas en rela­
ción con la fiesta, resumiendo los discursos el Sr. González Rotbvoos, 
el cual felic itó a todos los partícipes del acto, manifestando su de­
seo de que deje él mismo una fuerte impresión en los espíritus, por 
ser obra de altruismo y  de altísima civilización.

Durante la  celebración de la  fiesta se sirvió el banquete ofrecido 
por el Ayuntamiento, entidades y  personas piadosas de Lérida a 
los pobres de la ciudad en número de 300. Cuantos tomaron parte 
en el festival se trasladaron a Almacellas, donde se dirigieron a la 
plaza de la  Constitución, descubriéndose la  lápida que cambia el 
nombre de aquélla por el de Plaza del Homenaje a la  Vejez. Presi­
dió el acto el A lcalde de Almacellas, Sr. Refié, y  dirigieron la  pala­
bra al público Iqs Sres. Rodés, Cam ila, Girona, el Dr. Galla, y  la  
profesora de Almacellas D.® Margarita Florate.

ICnevo pabellón en el Con asistencia de todas las ahtoridades y
Hospital de San Pablo, gran número de altas personalidades, se ha 

en Barcelona ; : : inaugurado en el Hospital de San Pablo un 
espléndido pabellón, que lleva p jr  título

«Sala de San Rafael».

En 7 de Marzo de 1912, D. Rafael Rabell entregó a la  Adminis­
tración del Hospital la cantidad de 50.000 pesetas del mencionado 
pabellón, y  fallecido dicho señor, su hija D.® Concepción Rabell, 
completando la  obra iniciada por su señor padre, de su peculio par­
ticular, y  en vida de su esposo, D. Eduardo Romaguera, entregó 
100.000 pesetas para la terminación de esta obra, cuyo coste estaba 
presupuestado en 150.000 pesetas. El título de San Rafael dado a 
este pabellón es en memoria de D. Rafael Rabell, hombre cuyo al­
truismo merece debiera ser imitado por los poderosos.

La colonia infantil orga-
ntzadaporel Comité Pe 
menino de Higiene popnlar.

El Comité Femenino de H igiene popu­
lar ha organizado una colonia infantil de 
30 niños pretubercnlosos, que han de per­
manecer tres meses en el Sanatorio mari-

mo de Pedrosa. El presupuesto de gastos al efecto es de 10.000 pe­
setas, contribuyendo el Comité con 5.000 pesetas. Las otras ,'■>.000 se­
rán producto de Ja caridad. In iciada la suscripción, se ha dignado
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encabezarlas. M. la  Reina Cristina, figurando en las listas nom­
bres muy prestigiosos de entidades y  personalidades.

<La Juventud»: Conferencia 
:: del P. Zacarías Sartinez ::

El ilustre orador sagrado ha dado, 
____________________________  con el tema que va  al frente de es­

tas lineas, una notabilísima conferen­
cia en la  Academ ia de Jurisprudencia.

En e l estrado se hallaban S. A . R. el Infante D. Alfonso de Bor- 
bón, hijo de D. Carlos y  de la malograda Princesa de Asturias; el 
Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Maura; los Sres. ligarte , 
Bergamin, Pons y  Umbert, Ubierna, Carrasco y  otras machas per­
sonas distinguidas.

Refiriéndose al tema de la  conferencia, dijo el P. Zacarías que 
había dudado al escogerlo, habiendo optado por hablar de la ju ­
ventud.

Se pregunta e l orador: ¿Será oportuno hablar de la  juventud? 
Y  se responde:

— Yo creo que si; porque hablar de la  juventud es hablar de 
la sociedad del mañana, que se contiene en aquélla como el fruto 
se contiene en la flor. Y  si tenemos en cuenta que la guerra actual 
ha llegado a l jardín europeo como llega  e l turbión arrebatando l>ts 
flores a los rosales, ¿cómo no ha de ser oportuno hablar de la  juven­
tud, de la  nuestra, de la juventud española, rosal con flores que el 
turbión ha respetado en el jardín sobre que se desencadenó, ya  que 
también España es Europa, aunque algunos extranjeros y  otros in­
sensatos digan lo contrario? {Grandes aplausos.)

Hablo de la  juventud con e l sentimiento de no ser joven; y  ha­
blaré de algunas juventudes y  de algunos,ideales, para luego con­
testar al alegato que las izquierdas lanzan siempre contra los re li­
giosos, diciendo de nosotros que educamos a los jóvenes fuera de la 
realidad, que atrofiamos sus inteligencias y  que estropeamos, en fin 
(esta es la frase), la «arquitectura de la  humanidad».

Los fisiólogos, los médicos y  los higienistas, suelen establecer 
cuatro o cinco edades. L a  juventud se fija de quince a veinticinco 
por unos y  a los treinta por otros. Si nos jiaramos en la niñea, v e re ­
mos que el niño es atolondrado; si en los adultos, éstos resultan un 
tanto egoistas; si en la  vejez, encontramos a los viejos descreídos; 
sólo en la  juventud hallamos a l ser mas despierto que al niño, más 
generoso que el adulto; más creyente, más fervoroso que al viejo, 
La infancia es la flor oculta en el capullo; la juventud es la flor 
cuando los pétalos pugnan y  a su impulso cede la corola, abrién­
dose al sol para v iv ir  la  vida. En el joven  se halla todo lo que la 
humanidad tiene de bello, de generoso, de fruto desinteresado. Un 
joven a los quince años no conoce las curvaturas de la  vejez, los va ­
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pores de ]a orgia, el pañal de la traición, ni las añas y  los dientes 
de los grandes envidiosos, autores de todas las indignidades que 
la Historia registra.

L a  juventud es la  edad de la vocación, cuando no se ven más 
obstáculos que e l sepulcro como lim ite último de la  vida. De los 
quince a los veinticinco años se pnede poner la vista en un ideal y  
esperar el éxito; después, quizá sea tarde. La juventud todo lo pne­
de y  todo lo alcanza, claro está que mediante el sacrificio; Jacob 
vió  coronados sus tres lustros, v ividos para e l ideal, con la posesión 
de la  mano de Raquel; frente a todos los otros hombres de vida de­
pravada o inactiva, David, joven , venció a Goliat: tras los años 
mejores entregados a rudas v ig ilias . Colón recogió el froto en el 
deacnbrimiento del Nuevo Mando. Jesucristo, que habla dicho: «D e­
jad que los niños se acerquen a M í», dió más tarde prueba de amor 
a los jóvenes, devolviendo a Lázaro, v ivo , a sus hermanas, qoe 
lloraban su muerte, y  entregando a San Juan Evangelista, que ha­
bía ido siempre cara a l ideal, los tres más grandes tesoros de su 
Corazón.

De aquí que siendo la  juventud tan preciada flor en el jardín del 
mundo, sean menester cuidados singulares para su desarrollo; y  
éste ex ige  una táctica especialisima. A  los quince años, el joven 
debe estar en condiciones de educarse a sí mismo; debe ser el es­
cultor de su propia personalidad, y  se le deben ofrecer aquellos 
medios que poco a poco le  hagan autoformarse, adquirir un carác­
ter personal. Para ello hay que despertar la emulación honrosa, que 
no degenere en orgullo; convencerle de que es muy honorable y  
muy digno querer ser una notabilidad en el ramo a que se dedique, 
pero no una notabilidad a costa de los demás, porque el que explo­
ta la  ciencia de los otros para su vanagloria es un bandido, en tanto 
que quien trabaja para bien del resto del género humano es un 
apóstol.

Señaló a Nietzsche como uno de los escritores que más daño han 
causado a la  humanidad.

Negó el conferenciante que el ideal científico por sí solo pueda 
constituir el fin del hombre. En un brillantisimo párrafo significó 
lo que seria la exaltación de la  Ciencia, la  suprema competencia en 
fábricas, en talleres, en ingeniería, en industria, etc., de todos los 
españoles, siendo así nuestra Patria  respetada y  bienquista por 
todo e l orbe; pero, sin embargo, no basta el ideal puramente cien­
tífico, sosteniendo qnfe la educación de los hombres debe ser refiec- 
tiva  y afectiva, qne la idea debe bajar del entendimiento al cora­
zón, y  deaqu i esparcirse a todos los órdenes de la vida, indicando 
a la voluntad como uno de los elementos indispensables y  más 
eficaces para la formación del carácter.

En fâ  
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Habló, por áltimo, de la orientación de la enseñanza de los R eli­
giosos, qne tiende, principalmente, a hacer ciadadanos, a querer 
a España, toda entera, para qne cuando e l extranjero pise tierra 
española encuentre desde los qne visten el uniforme m ilitar hasta 
la blnsa del obrero, pasando por la toga del magistrado, un ciada 
daño que ama a su Patria y  está dispuesto a defenderla en todo mo­

mento.
La  conferencia fué aplandidísima y  muy felicitado el elocuentísi­

mo agustino P . Zacarías Martínez.

En favor del Institu- Toda la Prensa se ha ocupado de la  d ifíc il si- 
to Rnbio: : : : : : : : : :  tnación en que se halla el Instituto Rubio, espe­

cialmente por falta de carbón, lo  cual ha dado 
por resultado el tener que suspender las operaciones por no tener 
la necesaria calefacción.

A l llamamiento de la Prensa acudieron personas caritativas; a la  
cabeza figura, como siempre, S. M. la Reina D.*  ̂Cristina, que ha con­
cedido nn donativo de 5.000 pesetas; el Sr. Marqués de Villamejor, 
Duque de las Torres, ha enviado al Instituto 5.000 pesetas; el señor 
D. Tiburcio González Vallinas, de Cistierna (León), dos vagones 
de carbón; el Sr. Conde de Valmaseda, 11 toneladas de carbón; 
D.^ Aurea G. Tuñón, viuda de Pedregal, 1.000 pesetas; D. Francis­
co Mirana, 250 pesetas; D. Luis Larramendi, 200 pesetas.

Otras personas han enviado también diversos donativos.

El Maestro y la delincuen- En el Centro de Defensa social ha dado 
ola inlantü -Conferencia el Sr. D. Isidro Almasán y  Francos, profe- 
de D. Isidro Almasán: : : : :  sor de la  Escuela Nacional Modelo, una

conferencia con el tema «E l Maestro y  la 
delincuencia irifantil». En ella trató con gran acierto de cuanto se 
refiere a los problemas que entraña el enunciado de la  conferencia, 
y  analizó los progreses que la crim inalidad infantil hace en nues­
tros tiempos.

«Es un hecho— dice—que la crim inalidad infantil aumenta en 
términos tales, que justifican ese grito de alarma lanzado ante el pe­
ligro amenazador.

¿A qué es debido esto? Unos han creído ver correlación entre la 
delincuencia de niños y  jóvenes y  cierto signo antropológico; otros, 
en ciertos rasgos lisonómicos del individuo; otros, en la herencia 
psicológica. Esta influye, sin duda alguna, en la  delincuencia infan­
til; pero no es la única n i la mayor; el origen de esta dolencia he­
mos de verle, en primer término, en la propia debilidad del niño, 
que le hace caer al menor impulso. Causas no menos notables son 
el instinto que el propio niño tiene a ser malo, la defectuosa orgaui»
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zaóión de la familia, que le predispone en muchos casos a la rebel­
día; el ejemplo pernicioso de la calle, en la que lo  que ve , lo que 
oye  y  lo que observa le  incitan a enfermar del alma; la conducta 
depravada de ciertos padres, que comercian, mendingando con sus 
hijos, poniédolos en el primer escalón del precipicio; el alcoholis­
mo, la falta de educación religiosa, etc., etc.

Los maestros españoles procuran remediar esto poniendo en el 
corazón del niño la semilla del bien; pero su acción es lim itada: el 
niño abandona la escuela en la edad en que más necesita de una 
intensa vigilancia. De aaní que sea práctico que a l lado de la escue­
la establezcamos el patronato católico, en e l que el maestro, inspi­
rando o secundando la  acción del Párroco, guie, consuele y  haga 
marchar al joven por la senda del bien.>

El señor Almasán fné muy aplaudido.

Mueva Casa de Familia. Se ha inaugurado en Madrid y  en la calle de 
D iego de León, núm. 25, gracias a la generosa 

in iciativa de la  acción mobiliaría social, un nuevo organismo pro­
tector que lleva el nombre de Casa de Fam ilia.

Cuenta el referido Centro con locales adecuados, donde se dará 
la  conveniente enseñanza cívico-religiosa a los niños, que, una vez 
iniciados en las letras, podrán convertirse en inteligentes obreros y 
ser útiles a la sociedad. En uno de los pabellones han sido instala­
das, por ahora, 12 camas, destinadas a otros tantos niños acogidos.

La  principal misión de la Casa de Fam ilia es la de recoger a los 
niños abandonados y  a aquellos que, al cumplir los catorce años, 
salen de los establecimientos de Beneficencia y  carecen de medios 
para sostenerse.

A l frente de este organismo benéfiico figura la siguiente Junta: 
Director, P . Torres; Presidente, Marqués de Lema; Vicepresidente, 
D. Manuel de Cossío y  Gómez A cebo ; Tesorero Marqués de la R ibe­
ra; Vicetesorero, Marqués de V illapaterna; Secretario D. José Soler; 
Contador, Conde de Cabarrús.

Cuna del mismo publicamos un articulo del Sr. Cossio y  Gómez 
Acebo en el presente número.

•La defensa de la niñez*
Conferencia de D. José

En la Escuela Normal de Maestras ha 
dado una conferencia el Sr. Francos Ro-

; :_FrancoaJRodrí^ggez driguez, disertando acerca de «L a  de
fensa de la niñez».

h^ué una interesante oración pedagógico-higiénico-social de gran 
importancia, que oyó con religiosa atención un numeroso público, 
en su mayoría formado por alumnas normalistas.

Dirigiéndose a éstas, dijo el conferenciante que deben aprovechar
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con fruto las lecciones de sus Profesoras para poder luego d irig ir 
acertadamente la escuela que el Estado las confíe, en la que hay 
que atender principalmente a la formación de caracteres y  de bue­
nos modelos. «N ada debe haber en la inteligencia que antes no 
haya pasado por el coraz6n>, afirmó el Sr. Francos. En relación con 
e l tema, dijo e l Sr. Francos que la acción sobre el niño puede sim­
bolizarse en tres eses: salud para el cuerpo, sagacidad para el en­
tendimiento y  salvación para la mortalidad.

Leyó  aterradoras estadísticas en relación con la mortalidad de 
los niños, insistiendo en la necesidad de estudiar el papel de madre 
que la  Maestra puede y  debe d irig ir, guiada por la virtud y  la  edu­
cación, recomendando a las Maestras que no estudien la_ H igiene 
sólo en los libros de texto, sino contemplando la  v ida en el gran 
libro de la Naturaleza. Anatematizó la  escuela sombría; pide que 
se establezca al aire líbre, a la sombra de un árbol.

El Sr. Francos resume sn elocuente discurso con esta fórmala:
«E l secreto de la  educación es form ar una niñez que mañana 

tenga una juventud lozana, y  pasado mañana una edad madura 
que consagre con el bien la salvación del género hnmano.»

Antes de la  conferencia, la Srta. L a  R igada directora de la Es- 
cuela Norma!, saludó delicadamente al ilustre político y  escritor, 
al cual sus estudios médicos dan singular re lieve para tratar fun­
damentalmente los problemas de la infancia, agradeciéndole la 
atención de honrar la tribuna de la Escuela Normal. El Sr. Fran. 
eos fué muy aplaudido durante el curso de su trabajo, siendo muy 
felicitado a) terminarlo.

*■ 1
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Kntnalidad Escolar de En la sesión celebrada a fines de Diciem- 
: : : : : : : :  Madrid : : : : : : : :  bre por el Patronato de Mutualidad Escolar, 

presidida por el A lcalde interino Sr. de Blas, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Cada una de las Escuelas municipales y  nacionales de Madrid for­
mará una Mutualidad escolar, y  la Federación de todas ellas será 
d irig ida por e l Patronato, el cual, en nombre del Ayuntamiento de 
Madrid, inscribirá en el Instituto Nacional de Previsión la  libreta 
inicial de todos los niños que actualmente concurren a las Escuelas 
municipales y  nacionales, que ya  no sean mntualistas. y  los que en 
lo sucesivo concurran. (Es de notar que, calculando en 6.000 el nú­
mero de niños de nueva matricula cada año, importará la  apertura 
de cartillas 2.500 pesetas anuales.)

El Patronato abonará a los mutualistas pobres la  mitad de las 
cuotas semanales. Loa establecimientos benéficos municipales, Cole­
gio de San Ildefonso y  Colegios de niños y  niñas de Nuestra Señora 
de la Paloma, constituirán Secciones mntualistas. Se procurará que
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todas las Mataalidades escolares existentes y las que nuevamente 
se vayan creando se adhieran a la  Federación de Mutualidades o 
Mntualidad Escolar de Madrid.

Se interesará de los Sres. Maestros y  Maestras la remisión inme­
diata de las relaciones de alumnos de las escuelas. Se ingresará en 
el Instituto Nacional de Previsión la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe del crédito consignado en el presupuesto municipal de 
1917 para que sea distribuida a tenor de loa anteriores acuerdos, 
enviándose al efecto los antecedentes necesarios.

Et Padre Calpena E l insigne orador sagrado Padre D. Luis Cal- 
: académico pena ha sido elegido académico de número de la 

Real Academ ia de Bellas Artes de San Fernando. 
Los grandes méritos del ilustre Sacerdote le  elevan por derecho- 

propio a ocupar tan alta distinción.
E l Sr. Calpena, Vocal de la  Junta de Protección a la  Infancia de 

Madrid, ha obtenido una brillantfsima votación, tanto por el nú­
mero como por la calidad de los votantes.

Reciba nuestra más cordial enhorabuena.

4  *  Influencia
educadora.« «

El Boletín de la Asociación de San José de Cala- 
sanz, que sostiene un Asilo en Lcrca, refiere el si­
guiente caso que demuestra la influencia de la edu­

cación en la infancia.
«H ace algún tiempo acudió al Director de nuestro Asilo una H er­

mana de la Caridad solicitando una plaza para un muchacho, cuya 
madre habia abandonado su casa dejando a su marido impedido y  

a dos niños de corta edad, en el mayor desamparo y  en la situación 
más amarga. El Director de nuestro Establecimiento, no sólo por 
la persona que recomendaba, sino también por la urgencia del 
caso, no obstante lo d ifícil que era aumentar el número de plazas, 
admitió a uno de los niños qué en tau triste situación se encontra­
ba, quedando el otro ai cuidado (si así puede llamarse) del pobre 
impedido.

El nuevo asilado, lejos de hacerse cargo de la  situación por que 
había atravesado y  del inmenso beneficio que había recibido al 
ingre íar en el Asilo, resultó un chiquillo díscolo y  rebelde que in­
tentó el primer día turbar ia paz de sus nuevos compañeros, no- 
haciendo cosa a derechas y  pareciendo un chico de iodo punto in­
corregible. En vista de esto se le aplicó el primer castigo del que 
protestó voleando bancos, derramando tinteros y  demás actos pro­
pios de un chiquillo encoleazado.

Pero, ¡m ilagros de la educación! el potro salvaje se ha ido edu­
cando poco a poco, siendo hoy el asilado modelo de San José de
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de Calasanz, hasta el pnntode qoe habiendo ofrecido nuestro d ig­
nísimo Juez de primera instancia, D. Ramón de Páram o, un pre­
mio eu nuestros próximos Juegos Florales a l asilado qué más se 
hubiera distinguido, éste ha de ser el indicado para recib ir dicho 
premio.

Pues bien, momentos antes de empezar a escribir estas líneas, 
nos enteramos de que se ha presentado en nuestro Asilo un mucha­
cho desarrapado y  hambriento, diciendo qne era hermano del que 
nos estamos ocupando, que se había muerto su padre, que hoy se 
encontraba en el más grande desamparo y  que quería ingresar en 
nuestro Establecim iento.»

Muy loable es la  obra de dicha Asociación que merece ser prote­
gida por los habitantes de Lorca.

Mutualidad escolar 
de la Escuela Reiua 

: Victoria ;

En la  Escuela graduada Reina V ictoria, de 
esta Corte, de la que es Directora D.® Dolores 
García Tapia y  Presidenta la Marquesa de To- 
rrelaguna, que lo es honoraria de la nueva Mu­

tualidad, se ha creado una importante Asociación mutnalista en 
1916, estando representada su directiva por la de la Mutualidad, 
nombrándose alumnas adjuntas que representaran distintos grnpos 
de ellas, tales como las que se dedican a trabajos domésticos, las 
que estudian carrera, las que se dedican a oficios y  las que aún se 
hallan en la escuela.

Los fondos sociales para aquellos fines se obtienen: de cuotas 
mensuales de las asociadas, de donativos y  suscripciones y  del 
resto de los fondos de la Mutualidad, después de destinar la parte 
que corresponde a las libretas de retiro, socorrer enfermos, etc., 
según dispone el Reglamento, y  de alguna subvención oficial que 
se pudiera obtener.

Constituyen la Sociedad todas las alumnas de la escuela que lo 
deseen y  que han terminado debidamente la primera enseBanza, las 
alumnas de la  escuela de adultas que han asistido durante tres o 
más GUISOS, las alumnas del último curso de la escuela de ñiflas y  
las alumnas de la  Escuela de Estudios Superiores del Magisterio 
que han hecho sus prácticas en Reina Victoria.

Los recursos con que han contado en 1916 ascienden a 608 pese­
tas, y  en 1917 a 1.250 pesetas, de las cuales, 300 pesetas fueron en­
tregadas por la Mutualidad en los dos años. Estascautidades se han 
aplicado en parte a l remedio de necesidades materiales urgentes, 
tales como alimentos, medicinas, habitación, ropas, baño, etc.

El valor de estos socorros tienen una gran importancia educativa; 
el siguiente caso lo demuestra;

Un día acudió a la  salida de la escuela una de las alumnas ma­
zo
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yores, que corrió hacia la  Directora, diciéndole llena de angustia: 
«Bórreme usted de la lista; ya  no ruedo venir más a clase.» Su ma­
dre yac ia  gravemente enferma, y  ella, que es la mayor de las Mjas, 
tenía qne encargarse de su asistencia. A l día siguiente la Directo­
ra , con dos alumnas, visitó a la niña y  a su madre. El espectáculo 
que se ofreció a su vista era aterrador; en un barrio de las afueras, 
en una casa de vecindad, en un patio estrecho, húmedo y  obscuro, 
una vivienda sin más ventilación que la  puerta de entrada. El por­
tal se utilizaba como cocina y  sala, y  dos cuartos que dan a él ser­
vían de alcoba al matrimonio y  un hijo. E l mueblaje consistía en 
un catre y  una cama; cinco personas se cobijaban alii, sin más re­
cursos que una peseta que ganaba el hijo. L a  madre es ciega. La 
hija m ayor manca. Para dormir ella  y  su hermanita, sacaban del 
cuarto de su hermano unos harapos que tendían en el suelo. Esta 
niña sabía higiene-, pero ¿cómo practicarla sin luz, sin aire, sin 

jabón?
L a  Asociación de antiguas alumnas no podía consentir que una 

compañera que llevaba varios años en la escuela, que habla apren­
dido algo, que habla visitado Toledo, A lca lá , El Escorial, Aranjuez. 
que se entusiasma con el arte y  la  naturaleza, durmiera sobre un 
montón de andrajos, y  acudió en su socorro.

La madre se curó, y  la  niña vo lv ió  a la  escuela; pero su vivienda 
no fué la  misma. Y a  no encontraba a su regreso la  habitación obs­
cura y  húmeda, sino un modestísimo cuarto, lleno de luz, de sol; 
en su alcobita había una cama limpia para las hermanas, un lava­
bo. un estante para libros y  juguetes, una mesita para trabajar.

Í)e  este modo podía practicar sus conocimientos de higiene, y  sus 
nociones de arte le  servían para adornar su casa.

Otra parte de los recursos se han invertido en atender a la ins­
trucción de las asociadas y  proporcionarles una carrera, oñeio o 
colocación, es decir, un medio de vida en armonía con su vocación 
y  aptitudes,qne los maestros, m ejor que nadie conocen,En este sen­
tido, la Asociación ha costeado los estudios y  ha colocado a una an­
tigua alumna en el Sanatorio de V illa  Luz, como enfermera, otra 
ha ganado por oposición una plaza de maestra de escuela pública.

A  estas antiguas alumnas les ofrece la escuela libros, ‘revistas, 
dibujos, etc., y  sobre todo, consejos, orientaciones y  alientos que 
contribuyan a ampliar su cultura y  a sostener sus ideales.

A  otra antigua alumna, que quedó viuda con una niña pequeña, 
la colocó primeramente, con su hija, en una casa a prestar servicio, 
y  luego en una fábrica; además, a su hijita, como prim era  nieta de 
ht escuela, se le hicieron repitas para ponerla de corto, y  se le atien­

de coii solicitud y  cariño.
A  otra alumna, que quedó huérfana cuando estudiaba en la Nor­
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mal, y  que se trasladó a Bilbao con unos parientes, le costea la ca­
rrera de maestra en aquella capital.

Otra parte de los ingresos se aplican a la cultura artística de las 
alumnas, a procurarlas recreos que fortalezcan su cuerpo y  cultiven 
su espíritu. Se han veriflcado excursiones a Toledo, A v ila . El Esco­
rial y  El Pardo.

La Sociedad, además, ha pagado: inyecciones a una alumna tu­
berculosa, el tranvía a alumnas que v iven  lejos, equipo a niñas que 
van a los Sanatorios, el almuerzo y  ayuda para el calzado a las 
alumnas que hacen excursiones, socorros a otras Sociedades, etc.

Actualmente costea: el estudio de tres alumnas en la Escuela 
Central de Idiomas; de cuatro alumnas en la Escuela Norm al; de 
una alumna en la  Residencia de Estudiantes, que se prepara para 
la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio; de tres alumnas 
en la Escuela del H ogar; de una alumna en el Conservatorio; otra, 
en la  Enseñanza de la Mujer; otra, en sexto año de Bachillerato; 
otra, en la  Escuala de Comercio; cinco antiguas alumnas se dedi­
can a las labores de su casa, y  otra a modista; 24 asociadas cursan 
el último año en la  escuela primaria, de las cuales algunas se pre­
paran para ingresar en la Escuela Normal'

Felicitamos cordialmeute a la ilustre Profesora Dolores Gar­
cía Tapia por su celo.

En la Academia de 
: la Historia. El :

En la  sesión celebrada por la Academ ia de 
la Historia para conmemorar el C L X X X  ani- 

prsmio de la Virlna. versarlo de su fundación se concedió el premio 
de la fundación de D. Ferm ín Caballero a la 

«V irtud»; éste fué distribuido entre Saturnina Bermejo, natural de 
Malillos de los Oteros (León), de 40 años y  sirvienta en casa de don 
Mateo Martínez Moreda, y  Teodoro González Navia, de 80 años, 
peón cantero, que v iv e  en la  calle Ancha de San Bernardo, núm. 106.

La primera, a los 13 años fué criada de una fam ilia venida a m e­
nos y  después en la miseria, sirviendo de madre a una de la hijas, 
luchando heroicamente para criarla y  sostenerla, dedicándose a 
servir en otra casa para aplicar el sueldo al sostenimiento de la 
hija de su antigua ama.

El segundo mantiene a la numerosa fam ilia de su mnjer, siendo 
un jornalero que ganaba seis reales diarios. A  los 70 años recogió 
a otro sobrino, de cuatro años y  también huérfano, y  un año des­
pués a otra cuñada, sola y  ciega, hasta su muerte.- Con posteriori­
dad murió otra sobrina, hermana de la prohijada, dejando dos ni­
ños pequeños, a quienes recogió asimismo durante cinco años; pero 
viéndose ya  el pobre viejo incapaz para.sostenerlos, obtuvo su in­
greso en dos asilos.
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isociación Uatri- B1 estado de ingresos y  pagos correspondien- 
tense de Caridad- te al mes de Marzo, de la  Aeociaoióü Matritense 

de Caridad, es el siguiente:
Saseripciones: de Sn Majestad el R ey  y  Real Fam ilia. 1.476 pese­

tas; de Centros y  Corporaciones, 525; de particulares, 7,648,25.— 
Subvenciones: del Ayuntamiento, dos mensaalidades, 9.878.— Do­
nativos de particulares, 1.233.-Oepiilos; recolectado en los instala­
dos 83,06.— Donativos especiales para sostenimiento de mendigos y 
continuación de obras en Santa Cristina, 44.026.

Total, 64.867,31 pesetas.
Asilos: estancias de los asilados del mes de Marzo, 21.110,70 pe­

setas.-Socorros: concedidos por la  Comisión ejecutiva, 3.026.— 
Gastos generales: personal, material, etc., 1.474,38.— Cargo a dona­
tivos especiales: comidas, 26.887,25; socorros de carácter urgente- 
1.000; subvenciones a instituciones benéficas, 3.000; obras, pagado 
a cuenta, 10.000, y  ropas, 631,50.

Tota l 67.128,83 pesetas.
T iene la Asociación acogidos en los diversos asilos, el día 1 de 

A b ril, 1.173 pobres, recogidos en la v ia  pública.
Con el fin de dar m ayor impulso a la recogida de mendigos, acor­

dó el Comité central en su última reunión, y  asi lo ha realizado, so­
lic itar el concurso de las autoridades dependientes de la Di.eoción 
General de Seguridad, a fin de que recojan los mendigos que en­
cuentren en la v ía  pública, para asilar los que estén en condiciones, 
y  que impidan el arribo a M adrid de los inumerables que a nuestra 
capital acuden exclusivamente a mendigar.

I Conferenciasjj Han terminado las lecciones del curso de Ma-
do Materpología. ternologia establecido por el Exemo. Ayunta­

miento, a cargo de los Médicos de la Puericultu­

ra municipal. _ . . 1
En la Escuela de Veterinaria explicó la última conferencia el 

m é lico  subdirector de la Puericultura, doctor Heredero, Vocal del 
Consejo Superior de Protección a la  Infancia, con el que ha coni- 
p irtid o  estos trabajos e l doctor Tena y  Sicilia.

Se ocupó el conferenciante de los «Cuidados que requiere el nillo
enfermo. Auxilios que pueden prestársele hasta la llegada del me­
dico. Higiene que exige en sus enfermedades. De las enfermedades 
contagiosas y  medios de evitar su propagación en las escuelas».

Acudió, como en todas las conferencias, gran concurrencia de 
madres y  muchas profesoras da las Escuelas Nacionales.

En este local de la Escuela de Veterinaria se han hecho «ciento 
una* inscripciones de alumnas y  han asistido, además, .doscientas 
cinco» madres lactantes, y  e l número de asistencias fué de 2.2Gb.
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Conierencia úeí Dr. D. Francisco Criado y  Aguilar.
Tena: D e b é r ts  de l a  f a m i l i a  y  de l a  s o c ié d a d  p a r a  c o n  lo8  n i i io a  e n fe r m o s .— P r é d U p o s i -  

ciÓH d e l n i f i o  a  e n fe r m a r  y  a  e a n a r . S t i o l o g i a  y  p r o f i la x ia  de la a  p r iu e ip a le e  e n fe rm s -  

dadea  d e  loa  n if io e .

Se5Ío sita8, Señoras y  Señores:

Aunque no se puede decir que la sociedad sea una gran fami­
lia, porque los vínculos espirituales que la constituyen se hallan, 
por desgracia, profundamente relajados en todas las naciones, en 
las que, sin negarlas el patriotismo, tal vez el principal nexo es el 
interés económico de la familia, sí que se puede decir que es una 
pequeña sociedad integrada por individuos estrechamente unidos 
por las tiernas afinidades del amor; pero en último resultado, en 
una y otra agrupación se destacan lazos de afectividad, de simpa­
tía en las naciones y  de acendrado cariño en las familias, que es­
tablecen entre todos sus miembros cierta unidad desde el punto 
de vista moral.

De semejante unidad nacen deberes de mutua protección en di­
versos órdenes de la vida; pudiendo servir de ejemplo las organi­
zaciones para la defensa nacional, para el mantenimiento del or­
den, para la  administración de la  justicia, para la enseñanza, para 
la beneficencia pública, siquiera sean todos ellos mecanismos muy 
imperfectos, porque las obras humanas exteriorizan siempre los 
defectos de los que las realizan, y  el hombre dista mucho de ofre­
cer condiciones de bondad y  de capacidad intelectual irrepro­
chables.

Entre las múltiples manifestaciones que la desvalidez ofrece, se 
halla la infancia, la cual está desprovista en si de medios de de­
fensa en lo social y  son muy precarios con los que cuenta en lo 
orgánico.

¡Y cuidado, señores, que es interesante el niño!
Yo le tengo calificado de angelical miniatura del hombre; es, sin 

duda alguna, la  cristalización más bella de la estética. Su inocen­
cia, su candor, su gracia, su misma tenuidad constitucional, que
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parece reclamar, y  así es en efecto, la  más exquisita solicitud y 
delicadeza en los cuidados qüe se le  prodigan; la  ternura que irra­
dia como contagio moral irresistible; el engrandecimiento que 
im prim e a la  afectividad de la  fam ilia  y  muy especialmenie la  fe­
licidad con que inunda e l corazón de los padres; el embellecim ien­
to y  la  a legría que derrama en la  sociedad toda; la  poesía con que 
esmalta la  vida; nada bay, señores, en lo  humano, que nos deleite 
con fuerza tan dulcemente arrolladora como los espirituales des­
tellos del alma inmaculada de los niños pequeños.

¿Ejemplos? ¿Pruebas? Los tenemos a d iario. No se ve  nunca a 
una persona que esté al lado de una criatura, aunque sea extraña, 
no ya una señora, pues las señoras son especialistas exaltadas en 
esto, sino un adulto, un viejo lleno de achaques, que no se recree 
contemplando a l niño y  no imprim a a su im aginación matices in ­
fantiles, dando a su voz modulaciones mimosas, arrastrado por 
ese naturismo crudo y  encantador con que tas criaturas tutean a 
los desconocidos, y  esforzándose en interpretar las medias pala­
bras reveladoras de la  adm irable labor mental que efectúa aquel 
naciente discernim iento. Es verdad que en semejante contempla­
ción se oculta frecuentemente un desfile de íntim os recuerdos; 
pero aparte de esto, el m irar a un niño pequeño produce siempre 

placer.
N o  hay h ipérbole en estos conceptos; son expresión fotográfica 

de la  realidad.
Pero, porque también tienen pero los niños, permitidme, seño­

ras, que ponga una ligera sordina a m is vehemencias sentimenta­
les, para advertiros que en las desviaciones frecuentes que experi­
menta la  trayectoria de la  gracia infantil, pierde e l carácter de tal, 
así como las irregularidades de la  vida en cierto grado, que cons­
tituyen estados accidentales, representan desviaciones de la  salud 
que denominamos enfermedades, y  son, sin embargo, la  misma 
vida en acción, pero alterada, fuera ya  del cauce de la llamada 
euforia, o sea de lo agradable de las sensaciones y  de la  normali­
dad del funcionalismo orgánico. T a l sucede con los niños excesi­
vamente mimados y  más aún con los m al criados, pues existen 
diferencias entre ambas clases, ya  que en e l mimo, aunque siem­
pre inconvenientísim o, ta l vez se conserva aún cierto grado de 
principio de autoridad, mientras que eu la  mala crianza, en su 
máximo desarrollo, que no es sino un consentim iento absoluto, 
una transigencia sin lim ites con la  caprichosa voluntad de los ni­
ños, esta mala crianza implica anulación de la  autoridad de los 
padres, un completo, perjudicial y trascendentalísimo desquicia­
miento del armazón fam iliar. E l cariño flexibüiza e l alma, la  sub­
yuga y  perfecciona, mientras que e l mimo la  hace intolerante,
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irrascible, voluntariosa, y  a veces, debe decirse, hasta perversa;, 
con la  circunstancia especial, que la  primera víctim a de semejante 
desviación moral es el mismo niño, y  a l mismo tiempo que é l sus 
padres, a los que se complace en amargar la  existencia.

Y  aquí tenéis, señoras, el prim er precepto profiláctico y  curativo 
aplicable a los niños, pues las tolerancias indebidas se ejeríen, 
por desgracia, no sólo durante la  salud de los niños, sino también 
cuando están enfermos, y a veces contrarían las disposiciones del 
médico en perjuicio del pobre niño.

Pero no completaría el concepto de la  educación fam iliar si no 
os diera la  fórm ula curativa, e l procedimiento terapéutico que es, 
por cierto, sencillísim o y de una eficacia absoluta; consiste en que 
la madre tenga e l convencim iento de que el mimo es perjudicial; 
de que el m imo no es la  ternura, que ésta puede ser infinita, pero 
sin im plicar consentim iento con las mañas de los niños; que la 
esencia de la educación consiste únicamente en acostumbrar a los 
niños a la  obediencia constante, absoluta, sistemática, sin eclipse 
ni atenuación alguna; en la  subordinación completa de la  volun­
tad del niño a la autoridad de los padres. En la inteligencia, se­
ñoras, que eso se consigue facilísigiam ente; basta con que el oiño 
se persuada de que la madre es in flexib le en sus mandatos; pero 
claro es que hace falta que la  madre tenga constancia, porque si no, 
cuantos esfuerzos baga resultarán estériles, pues e l niño no será 
jamás obediente. U n  consejo final: los mandatos han de ser en 
seco, sin demostración n i razonamientos, porque el discutir los 
mandatos con los niños, es reconocerlo.^ beligerancia, y  la  beli­
gerancia es la  guerra. A  los niños no se íes convence, se les man­
da; ninguno de los órdenes de la autoridad social entra en discu­
sión con los subordinados, porque la  obediencia entonces sería 
hija del convencim iento del individuo, no del respeto a l superior. 
¡Qué majestad encierra e l mandato term inante y  escueto de la  ma­
dre (y  no d igo del padre, porque éste le  emplea con más frecuen­
cia), y  qué adm irable es o ir a un oiño, « lo  ha dicho mamá»!

A h í van dos ejemplos, uno de cada bando beligerante para no 
excitar la  irritab ilidad de las fobias y  de las filias.

Estaba una preciosa niña de tres años, francesa, haciendo las 
delicias de un grupo de señoras españolas; dieron las ocho de la  
noche, y  la  madre la  dijo: a la  cama, que son las ocho. Innecesa­
rio es decir é l  coro de vehementes ruegos y  lamentaciones que en­
tonaron a l unísono todas las señoras; pero no consiguieron sino 
excusas corteses de la  madre, pues llam ó a la  niñera y se llevó  a 
la encantadora actriz, debiendo hacer resaltar que la  madre dijo: 
ahora la  acuestan, apagan la luz y la  dejan sola. U na señora ale­
mana educó a sus h ijos con sólo estas dos frases: es preciso y no
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puede ser. Estos ejemplos parecen revelar sequedad de alma, y  lo 
que demuestran es un sentido de la  realidad y  un acierto verda­
deramente admirables.

L a  asistencia del niño enfermo en la  sociedad, aparte de la d i­
rección técnica del médico, está encomendada a la  mujer, y  en el 
seno de la  fam ilia a la  madre; por lo  que, en e l prim er caso, ofrece 
los atractivos d é la  belleza moral, y  en el segundo, alcanza los 
encantos inefables de lo  sublime.

N o  conozco, n i m i im iginación  concibe, entre todas las entida­
des humanas, nada tan grandioso como la  figura de la  madre, 
compendio de las mayores vehemencias del sentimiento, del des­
interés y  del sacrificio. Para mi, la  madre y  e l n iño, son casi dos 
absolutos, como la  luz y como e l sonido. L a  madre form a e l cora­
zón del niño; con su perspicacia, con su adm irable intu ición, con 
su celo constantemente vig ilante, moldea la  afectividad del niño, 
su carácter, sus inclinaciones y  hasta sus gustos; la  madre com­
pleta su obra creadora form ando en e l niño su m odalidad moral. 
Pero  si estudiada desde e l punto de vista espiritual es un decha­
do de perfecciones que sugestiona nuestra mente con los resplan­
dores de una justificada adm iración, m irada a través de la  positi­
vista lente de la  ciencia vem os en ella, imperfecciones jam ás, pero 
si grandes lagunas en su labor educativa; precisamente por la 
ofuscación que lleva  a su criterio e l frenétiéo cariño, que nunca 
con más propiedad podemos llam ar ciego, a los seres que son pe­
dazos de sus entrañas.

H ay que descender, distinguidas y  respetables señoras, de las 
alturas de los idealismos abstractos del amor maternal, a l campo 
donde se mueven los factores de la  realidad y  de la  verdadera 
conveniencia.

Dice e l ex im io padre Manjón: «N ad ie más digno de compasión 
que el niño y  ningún ser más compasivo que la  mujer, sobre todo 
si es m adre.» í  yo  me perm ito añadir: pero es preciso dirigirla, 
porque si no, a pesar de su clarividencia, se desorienta fácilmente 
en su compleja labor espiritual.

Los deberes de la fam ilia  para con e l n iño enfermo pueden re­
sumirse en un solo concepto: cuidar al n iño con un criterio  sen­
sato, que aunque impregnado de ternura, no se halle desprovisto 
de lógica, que es el cicerone de la  v ida ; es decir, que no se ofus­
quen los padres y no antepongan a los preceptos de la  prudencia 
los irreflexivos caprichos del niño traducidos en resistencia a ha­
cer lo  que le  conviene. Y  d igo que se resumen los deberes de la 
fam ilia  en esta sola consideración, porque e l otro factor, repre­
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sentado por el cariño, que pone a contribución de los cuidados 
del niño cuantos recursos poseen los padres, es inútil hablar de éJ, 
porque es un sentim iento encarnado en la  propia naturaleza hu­
mana, y  ¿qué d igo humana?, hasta en los irracionales, pues el 
amor maternal, espontáneo, incondicional, irresistible e inextin ­
guible, es una de las m aravillas que suscitan a diario nuestra ad­
miración. ¿Qué padre ni qué madre, no siendo un perverso, que 
en concepto de padre será una rarísima excepción, escatimará a 
sus hijos los cuidados morales, materiales y  económicos que por 
estar enfermos necesiten? ¡Si, por e l contrario, el cariño de loa pa­
dres hacia los hijos,, comparado con los afectos comunes, recuer­
da por su intensidad, la  que adquieren los rayos del so l cuando 
pasan a través de una lente biconvexa!

Los deberes se refieren a l acierto en los cuidados, y  éstos les 
podemos d iv id ir en dos órdenes que denominaré: de tolerancia 
y  de iliistración.

E l primero consiste en no desnaturalizar inadvertidamente el 
cariño y  no considerarle sinónimo de consentim iento sistemático; 
en no dejar a los niños comer lo  que quieran, n i rechazar lo  que 
les conviene, beber agua indebidamente, no querer estar en la 
cama, destaparse cuando están en ella, darse una sesión de llanto 
por la  menor contrariedad, negarse coní cualquier fú til motivb o 
sin m otivo alguno, a tomar medicamentos insípidos o agradables, 
en no permitirles, en una palabra, transformar la  apacibilidad y 
la a legría  que deben reinar en e l alm a in fantil, y  que tanto con­
tribuye a la  conservación de la salud y a su restablecim iento cuan­
do se ha perturbado, en llantos, gritos, inquietud, en una borras­
ca moral, que como tas mareas del Océano, no desaparece jamás 
en los niños mal educados. A s í no se cuida a los niños enfermos, 
sino que, por e l contrario, hay que cumplir los preceptos del mé 
dico y  llenar además las indicaciones que surgen espontáneas de 
la prudencia de la  propia madre.

Pero, señores, hay que decirlo muy alto, todos los hombres y 
mujeres tienen que aprender los deberes de padres; para lo  cual, 
antes de casarse debían seguir por obligación inexcusable un 
curso de paternología y  de maternología; que para que pudiese 
efectuarse hasta en las aldeas {ya  que pedir la creación de institu 
tos ad hoc sería un sarcasmo, por lo irrealizab le) a la  madre se le 
podría d a r la  maestra del pueblo, a l padre el maestro, y  a ambos 
el médico; pues es indudable que para educar a los hijos tienen 
antes que educarse los padres.

¡Seria tan fácil educar a este pueblo, que tanto lo  necesita, si 
nuestros Gobiernos enfocaran con acierto y  constancia esta in­
mensa laguna nacional!
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El segundo orden es lam biéo de gran importancia, pues se re­
fiere a obcecaciones, rutinas, desconfianzas, inspiradas en una ig ­
norancia lamentabilísima, que seria muy largo de exponer, y  que 
habría de invadir, sin poderlo evitar, e l horizonte de los temas 
que sucesivamente irán desárrollando mis dignos compañeros; 
prejuicios que tienen muchas gentes petrificados en el cerebro, por 
cariño mal entendido unas veces, por informes imperitos otras, 
por espontáneo impulso, por im itación, por el ejemplo, por los 
cuales rehuyen a veces la vacunación, rechazan una operación 
sencilla e ineludible, temen con un terror incontrastable la  des­
aparición de ciertas erupciones, creen que es peligroso e l cortar la 
diarrea de la dentición, hu3'en de los hospitales como si fuesen 
focos apestados o centros de martirio; una balumba de errores, en 
una palabra, cuya causa determ inante no es otra que la  igno­
rancia.

Pasemos ahora a loa deberes de la sociedad, representada por 
las Corporaciones oficiales, como son las Diputaciones provincia­
les, los Ayuntam ientos y  e l Gobierno en prim er térm ino, com o au­
toridad suprema de la Nación, que reúne dos circunstancias funda­
mentales: la  in ic ia tiva  am plia y  expedita, y  el máximum de recur­
sos económicos.

H ay  también organizaciones privadas cuyo nexo es e l deseo de 
practicar la  caridad, que llevan  su benéfica influencia, más o m e­
nos directamente, a los niños enfermos; respecto de las cuales diré 
que, aunque orientadas por sentim ientos plausibilísim os, ta l vez 
no siempre preside el acierto a su gestión, pues los grandes ma­
les sociales son muy complejos e imponen a las colectividades que 
hayan de ocuparse de ellos una investigación previa efectuada a 
distancia, porque la  observación demasiado aproximada de ciertos 
fenómenos sociales conduce a l error en las iuterprelacioneé; los 
hechos se observan primero, y después se agrupan y se clasifican 
para estudiarlos en conjunto, y  form ular en consecuencia el d ia g ­
nóstico, deduciendo de é l el tratam iento más adecuado. L o  mismo 
que hace el médico a la  cabecera del enfermo: no se deja ofuscar 
por la  intensidad de un dolor o lo  aparatoso de una convulsión, 
sino que examina cuidadosa y  minuciosamente cada uno de los 
síntomas, y  separándose después del enfermo forma los ju icios 
clínicos. Pues bien, estas diferentes organizaciones benéficas de­
bían unificarse, comprendiendo en su jurisdicción bienhechora to­
dos los males sociales, y  armonizando sus medios realizar su ex ­
celente obra con m ayor acierto y eficacia.

L a  gestión oficial es, en mi opinión, no precisamente desacerta­
da, sino deflcientísima.

Yo  creo que la beneficencia pública debe estar al mismo nivel
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que los demás ideales de la  Nación, y  no me hagáis decir que en­
tre todos ellos es e l primero. Recordad, señores, esos cuadros 
horripilantes de una viuda con varios hijos, ta l vez alguno de ellos 
o la  madre enfermos, que se aniquilan lentam ente de hambre y  
de frió  en una buhardilla; de un infeliz, con la  cara semihipocrá- 
tica, que se aleja tambaleándose de la  puerta del hospital porque 
no hay cama; de un pordiosero que muere en e l hueco Ue una 
puerta en una noche de invierno; y  aun sin llegar a esos extrem os 
emocionantes, esa inmensa masa de población obrera, sin ocupa­
ción  gran parte del año, con los rasgos fisiognomónicos de una ve­
jez prematura, organismos enjutos, no por conformación normal 
prim itiva, sino por desjugamiento gradual e  im placable acarrea­
do por una vida que no tiene de tal sino la  apariencia, ya  que se 
desenvuelve, no en condiciones de satisfacción de las necesidades 
naturales, sino de todo orden de privaciones que evidencian la 
resistencia asombrosa del organismo humano. Ante estos desgra­
ciados seres, qué resplandores nimbarán los ideales de justicia, 
de enseñanza, de progreso y aun de patria, cuando la  patria, se­
ñores, o es una gran fam ilia  o no es nada. Pero  es que, en efecto, 
es una gran fam ilia , como io demuestran todos los servicios pú­
blicos, morales y  materiales; mas es preciso manifestar que en 
este conjunto arm ónico se halla la  beneficencia pública deficiente­
mente atendida.

Y  he de decir que yo  me separo del común sentir, al no citar 
como argumento el que la  patria necesita h ijos para su defensa y 
el que la  riqueza nacional se engrandece en razón directa del nú­
mero de ciudadanos; porque esto, que tanto se repite como si fuese 
una doctrina irreprochable, no encaja en la  psicología de las a l­
mas españolas, pues no se trata de ventajas materiales, sino de 
sentimientos de caridad, y a l que no le  muevan estos sentim ien­
tos, de filantropía, de altruismo, de expresión afectiva del corazón 
nacional, que se aflige ante el lastimoso espectáculo de miles y  
miles de sus ciudadanos.

E l Gobierno, las Diputaciones y  los Ayuntam ientos, a l form ar 
sns presupuestos anuales debieran decir; Capitulo 1,° Beneficen­
cia pública, y  dotarla proporcionalmente a sus recursos y  a su 
im portancia en comparación con loa demás servicios públicos, 
pero con carácter preferente,

Todos sabemos que no es fácil problema; todos sabemos que el 
dolor no se extinguirá jamás; pero las privaciones y  dificultades 
de la  vida serán tanto menores cuanto más se preocupen de ate­
nuarlas todas las naciones. L a  política en España y  en algunos 
otros pueblos coloca, por desgracia, los objetivos sociológicos en 
lugar m uy secundario. ¡Como si la  política pudiera desentenderse
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del bienestar j  de la salud del ciudadano; de la  morbosidad y  mor­
talidad en la infancia y  en las demás edades; de la  longevidad; y 
como consecuencia natural, de la  densidad de la  población, de la  
estructura, en una palabra, de la  sociedad enteral

Respecto de los niños enfermos he de decir que, no porque me 
crea con gran ecuanimidad, que no creo tenerla, sino por un poco 
de reflexión, soy refractario a  las utopías, aunque no lo  parezcan, 
y  como tal considero el que se pudiera pedir a l Gobierno y  a los 
Municipios que construyeran hospitales para n iños en todas las 
poblaciones, y  con pabellones amplios y  rodeados de jardines; 
pues no puede aspirar a esos primores h igiénicos una nación ver­
daderamente pobre, no porqueno pueda ser rica, que puede serlo, 
pero actualmente no lo  es, en la  que todo es modesto y  deficiente, 
los edificios, el pavimento, e l alcantarillado, los servicios todos, 
la  indumentaria y  la  alim entación de los ciudadanos en genera!, 
y  en este sello de pobreza uniforme no se puede pedir a l Gobier­
no lo  que no podría efectuar.

Pero sí debe hacer hospitales antes que otros edificios reclama­
dos por un modernismo irreflex ivo, que no cito porque este m o ­
mento no es de discusión, y  en esos hospitales un pabellón o más 
para niños; y por de pronto, en los nosocomios actuales debía de­
dicar, en todos ellos, salas completamente independientes para 
niños, con servicio adecuado para ellos y  galería, terraza o jardín  
para ellos solos, modesto, pero h igiénico.

Los  Consult orios públicos oficiales debían multiplicarse a l m áxi­
mum y  darse en todos ellos a  los pobres los medicamentos más 
corrientes, y  aun convertirlos en verdaderos dispensarios para que 
ofreciesen más amplia utilidad; pues si son convenienlisim os en 
todas las edades, porque llenan una indicación social de inmensa 
importancia, en los niños son aún más necesarios, ya  que los pa­
dres rehuyen de ordinario el separarse de sus hijos, resistencia le­
gítim a bajo el punto de vista del cariño y  del placer que les pro­
porciona e l cuidarles ellos mismos, pero inconveniente con mucha 
frecuencia, por no contar con los medios de todo género necesarios 
para e l tratam iento de las diversas enfermedades.

La  institución de la  Gota de Leche es de im portancia suprema, 
no sólo por e l alimento que en ella dan a los niños, sino por lo 
que ilustran a las madres en detalles higiénicos, enseñándolas a 
tener lim pieza con los biberones, orden en las refacciones de los 
niños, a  pesarlos, tenerlos lim pios, etc., y  además por los consul­
torios en esos Centros establecidos. Llenan, pues, un papel profi 
láctico y  curativo.

Otra de las instituciones médico-sociales de im portancia suma 
son los Sanatorios, entre los que constituye m otivo de verdadero
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orgu llo  nacional e l de nuestro ilustre Presidente Sr. Toiosa La- 
tour. Pero  respecto de este particular he de manifestar que, en mi 
opinión, debían las Corporaciones oficiales m ultiplicar estos Cen­
tros en form a modesta, para que no se dé el caso de que lo  mejor 
sea enem igo de lo  bueno, pues si no pueden fundar Sanatorios 
modelo, podrían utilizar edificios existentes, ya  en los pueblos 
costeros o en lugares de altura del interior, y  aun simplemente en 
e l campo, porque además de reunir innegables ventajas, ofrecerían 
la  circunstancia práctica de ser en muchos casos más asequibles, 
por su m ayor proxim idad a  la  habitual residencia de los niños. 
¡Cuántos pueblos no habrá que tendrán en las afueras un caserón 
de tal o cual historia, susceptible de prestar servicios de sanato­
rio! Porque no han de proyectarse construcciones nuevas, que por 
su coste son completamente fantásticas, y mientras tanto las cifras 
de mortalidad en las alturas.

Merecen, por últim o, encomiástica mención los asilos tempora­
les denominados C «n o  del N iño  Jesús, Casas-cunas, e tc ., pues 
llenan múltiples y  perentorias necesidades de los niños pobres.

PREDISPOSICIÓN DEL NIÑO A ENFERMAR T  A  SANAR

La ciencia no puede emanciparse por completo de la filosofía, 
pues si bien es verdad que para la observación de los fenómenos 
no precisamos de ella, en cambio es indispnsable para la forma­
ción de la doctrina, pues ninguna doctrina se halla libre de las 
luces imperativas de la  filosofía, las cuales constituyen la  entraña 
del razonamiento, la trabazón ideológica de los fenómenos; sólo 
así se construye la  ciencia.

El organismo humano parece que no debiera ofrecer predisposi­
ción alguna a enfermar, porque lo contrario im plica una flagran­
te contradicción con e l espíritu que informa e l código biológico, en 
el que vemos una tendencia constante e invariab le del organismo 
a su propia defensa y  conservación basta el ú ltimo momento de la 
existencia; pero en realidad ofrece semejante predisposición, por­
que ningún individuo muestra lo  que los antiguos denominaban 
temperamenta tempérala, o sea UD perfecto equilibrio entre todos 
los órganos y  actividades de la economía, sin predom inio de nin­
guno de ellos y sin ninguna parte débil, única manera de que la 
modalidad natural de cada individuo no representara e l primer 
paso hacia la  predisposición morbosa.

¿Qué predisposiciones se destacan en el estudio del organismo 
infantil? Las de predom inio somático, inherente a la  fase evolutiva 
que atraviesa: predominio cerebro-espinal, del sistema linfático,
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del óseo, gastro-intestinal, con el hiperfiincionalismo correspon­
diente, lo  cual lleva  aparejada cierta inm inencia a enfermar. Es­
tas circunstancias, que podemos señalar a  p r io r i, se hallan confir­
madas diariamente por las estadísticas nosológicas, cuyas cifras 
demuestran semejantes ideas.

Coa segunda causa, sintética, de conjunto, es la exquisita im ­
presionabilidad del organismo in fantil, que es como las bóvedas, 
siempre dispuestas a contestar con el eco la  llegada de los sonidos; 
hiper-im presionabilidad que no sólo es elemento de predisposición, 
sino de agravación  de las enfermedades y de complicaciones.

H ay una tercera causa, también de conjunto, que es la delica­
deza de los tejidos, la debilidad, consecuencia necesaria de lo  in ­
completo del desarrollo de la  econom ía. Respecto de este particu­
lar, se halla e l vu lgo  en un errror a l creer que los niños tienen 
más resistencia que las personas mayores, que expresa con la 
frase de que « lo s  niños tienen siete vidas como el ga lo »- En 
apariencia tienen razón los profanos, por ser un hecho de observa­
ción; pero no es sino la apariencia, porque la  interpretación de 
este hecho es totalmente errónea. Efectivamente, los niños, por su 
m ayor vu lnerabilidad y  por su hiperexcitabilidad, responden a 
las causas m orbigenas con m ayor intensidad que en las edades 
sucesivas, produciéndose somnolencia, ag itación , convulsiones, 
etcétera, por causas relativam ente ligeras, y como e l proceso en sí 
es muy leve, aunque ofrecen un aparato sintomático de cierta en ­
tidad, que es lo  que yo  llam o hojarasca fenomenal, desaparecen 
pronto las perturbaciones y  se restablece la  salud; pero como la 
apariencia del estado morboso ha sido de gravedad, las fam ilias 
creen qua ha sido vencida ésta por la  resistencia del niño; y  com­
paran este hecho con lo que ocurrió a un padre, a tm  esposo, que 
la  primera enfermedad que padecieron produjo su fallecim iento, 
sacando la  consecuencia de que las personas mayores mueren más 
fácilmente que los niños. Es un error; lo  que hay es que e l niño 
ríe y  llora por fútiles m otivos, y  lo  mismo enferma: mientras que 
e l adulto ríe y  llora  por causas de más entidad y  sus enfermeda­
des tienen también lesiones más intensas que las justifican, y  por 
eso cuando enferma de gravedad cierra la  muerte la  escena con 
más frecuencia. L a  prueba irrecusable de la  menor resistencia del 
niño la proporcionan las cifras de morbosidad y de mortalidad en 
la  infancia, sobre todo en el prim er año de la  vida.

A lgo  tiene el niño en su favor, representado por la  misma ex ­
qu isita im presionabilidad, que sirve de acicate de las defensas o r­
gánicas, y  por la  re lativa  pureza de su organismo, que, como n a ­
ciente que es, no tiene sino las taras hereditarias, pues se halla 
aún libre de las macas que crea el desgaste y  e l cansancio orgán i­
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eos y  de las diversas influencias malsanas, como el alcobolismo, 
el tabaquismo y otras infecciones crónicas, las repetidas trepida­
ciones del sistema nervioso, etc., etc., que aportan su pernicioso 
in flu jo a los que están ya  en lo  alto, y  sobre todo en la  declinación 
de la parábola de la  vida.

Todas estas circunstancias explican ciertas term inaciones fa v o ­
rables o adversas de algunas enfermedades en los niños, que cons­
titu irían sorpresas clínicas si el médico no tuviese ilustración doc­
trinal.

ETIOLOGIA Y  PROFILAXIS DE LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES 

DE LOS NIÑOS

Como esta conferencia no es para médicos, sino para profanos, 
y en particular para las madres, debo prescindir de todo tecnicis­
mo y aun de toda lucubración doctrinal, y  dar a mis reflexiones 
un carácter puramente fam iliar y  social.

Según demuestran las estadísticas, en España la  mortalidad in­
fan til, considerando in fancia hasta los 15 años, es cerca de la 
mitad de la  mortalidad total; y  en la  infancia corresponde casi la 
mitad a l prim er año, y  la  mayor parte de la mortalidad restante, 
de uno a cinco años. N o  haría falta otro dato para fundamentar 
la  importancia que ofrece el estudio de las causas de este luctuoso 
hecho demográfico.

L a  profilaxis encierra en concepto tan amplio, que abarca los 
elementos todos que estudia la sociología, pues todos influyen d i­
recta o indirectam ente en la  salud y en la vida; pero los preceptos, 
señores, deben ser factibles y no quiméricos, y  por eso me circuns­
crib iré a los que sean verdaderamente prácticos.

Yo  clasifico las causas en tres grupos: las que actúan duran­
te la  v ida intrauterina, en e l momento del nacim iento y  después 
de éste.

Debe saberse la  intlueneia que ejerce en la  mujer, y , por lo  tan­
to, en el niño, los cuidados que se observen ilurante el embarazo, 
que no tengo tiempo de detallar, lim itándom e a manifestar que, 
aun cuando la  gestación es un estado genuinamente fisiológico, 
es verdaderamente excepcional y de tan altos vuelos orgánicos, 
que Qierece cuidados especiales que, por desgracia, no siempre se 
observan, sobre todo en la  clase obrera, en que las mujeres, im­
pulsadas por la  necesidad de ganar e l sustento y  por la  ignorancia, 
desatienden lo  que su salud y la  de su h ijo  las impone,

Los cuidados que las embarazadas y  puérperas deben procurar­
se, se hallan ya  en parte establecidos en España en algunas leyes.
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y los Gobieraos son los que deben continuar esta obra de profilaxis 
y de humanidad, dando a los consejos higiénicos la  forma de pre­
cepto legal, pues son tan numerosos los casos en cuestión y se h a­
llan tan extendidos en la sociedad, que la acción privada sería 
desordenada e insuficiente.

Esto relativamente a las embarazadas casadas, que respecto de 
las solteras ¡cuánto debe cambiar el criterio de la sociedad! Seme­
jante asunto encierra un vastísimo, complejo y delicado poblema 
que seria impropio del tema que nos ocupa, pero del cual forma 
una derivación lo referente a los niños abandonados; respecto de 
los cuales yo creo que la investigación oficial de la paternidad con 
todas sus naturales consecuencias, de carácter reparador, no pe­
nal, sería de inmensa eficacia. En este punto, o sea en la  manera 
cómo son mirados la seducida y el seductor, ofrece la sociedad 
una enorme laguna jurídico-moral, que recuerda cómo era consi­
derada y tratada, diré mejor, desconsiderada y maltratada la mu­
jer antes de la Era cristiana.

No es fácil dar reglas y  menos el cumplirlas relativamente a las 
condiciones orgánicas de ios padres, porque son infinitamente va­
riadas, y  porque para elegir esposa o esposo, no se mira de ordi­
nario el grado de energía y sanidad, sino que se atiende a la sim­
patía, posición social, etc.; pero, en fin, es necesario que tengan 
en cuenta los interesados, que si estas últimas circunstancias son 
de gran entidad, también lo es la salud de ios cónyuges, pues de 
faltar ésta, es labrarse un porvenir de inquietudes y de dolores, 
que no otra cosa representa el tener una prole enfermiza. Cierto 
que es difícil hacer cambiar de propósito a un o a  una joven cuan­
do ya se ha interesado profundamente el corazón y han tomado 
las relaciones gran vuelo social; pero si los interesados se inspiran 
antes de enamorarse en estas ideas de previsión y  de prudencia, 
obrarán cuerdamente y  no liegara el caso de tenerse que arrepen- 
tir. La proposición de ley presentada en el Senado por nuestro 
ilustre compañero Sr. González Alvarez, está admirablemente 
orientada, pero desgraciadamente quedará en proyecto por las di­
ficultades que opone la realidad. Cualquier forma que el legisla­
dor quiera dar a la tutela de la salud de los que vayan a confraer 
matrimonio, ha de hallar grandes obstáculos; esto tiene que ser 
obra délos interesados; porque no consiste sólo el problema en 
dificultado en im pedirla realización de ciertos matrimonios, lo 
cual dista mucho de ser cosa llana, sino en las consecuencias a 
«}ue eslo daría lugar a  espaldas de la  ley, contra la moral y  con­
tra la sociedad.

A l lado de la salud de los progenitores debemos colocar su edad, 
demasiado temprana o excesiva; en el primer caso, por defecto de
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desarrollo, y  en e l segundo, por decadencia orgánica; así como la 
edad muy desigual de los cónyuges, no por la  desigualdad en sí, 
que ta l vez no tenga influencia alguna, sino por e l hecho de ser 
uno u otro demasiado jo ven  o viejo.

L a  herencia, esa influencia invis ib le , sem ivirlud, por la cual 
se transmiten a los h ijos las cualidades físicas y  aun morales de los 
padres, constituye una de las m aravillas de la  Naturaleza, es un 
copioso manantial de enfermedades, y  es, por consiguiente, otra 
circunstancia que deben tener muy en cuenta los interesados.

L a  consanguinidad es una causa muy controvertida de enferme­
dad, pues antes era considerada como tal y  actualmente se la cree 
por algunos rodeada de completa inocuidad, fundándose en cier­
tos hechos, particularmente en los resultados obtenidos con los 
cruzamientos en ciertas especies animales. Es un problema de di­
fíc il resolución, porque los fenómenos de orden b io lógico son de 
una casuística sumamente variable, lo  que nos coloca fácilmente 
en inminencia de error a l efectuar las interpretaciones. Pero  la 
tradición tiene gran peso en tanto que es expresión de la  obser­
vación universal; y  asi el concepto de nocividad, formado por in­
numerables generaciones, es de una fuerza incontrastable, porque 
los hechos se interpretan, pero no se niegan, y  parecen ser hechos 
positivos los que arroja la observación mundial. Entre los casos 
de m i observación personal citaré tan sólo uno, por lo  expresivo 
e incontestable, referente a un matrimonio de primos carnales, 
sanos, de excelente constitución y  muy desahogada posición so­
cial, sin antecedentes patológicos de interés; tuvieron ocho hijos 
y de ellos cinco epilépticos; no hago comentarios, me lim ito  a de­
cir que es posible y aun probable que influyese la  consanguinidad. 
Punto es éste de tan gran trascendencia social, que basta con enun­
ciarle.

El género de vida de los padres y  las violencias exteriores, como 
la compresión que e l corsé produce, etc., son también fuente de 
influencias morbigenas, así como algunas de las enfermedades de 
los padres.

En e l momento del nacimiento puede sufrir el n iño traumatismos 
por las condiciones en que e l parto se efectúe, o infecciones pro­
cedentes de la  madre o de las personas y  objetos que le  rodean. 
Muchas y muy importantes son las circunstancias que con este 
motivo habríamos de tomar en consideración; y  asi las resumiré 
diciendo, que la  mujer debe hacerse asistir en sus partos por una 
persona perita, médico o  matrona con títu lo, para que !a aconse­
jen todo lo referente a l particular.

Mas haré mención especial de una enfermedad, la  oftalmía de 
los recién nacidos, causa de un gran número de cegueras, la cual

21
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es adquirida unas veces por la  existencia de flu jo en la madre y 
otras por impurezas extrañas a ella, teniendo lugar con gran fre­
cuencia en e l acto de lavar a l recién nacido, en e l que hay que 
dictar como precepto invariablem ente im perativo, el que debe la ­
varse primero el cuerpo y  después, con agua distinta, la  cara, 
pero no a chapuz, sino con un algodón humedecido y  cuidando 
minuciosamente de que no penetre en los o jos nada de agua; y en 
e l caso de que se le  pongan a l niño malos los ojos, que es lo  que 
las fam ilias llaman acatarrársele los ojos, por ligeram ente que sea 
deben avisar inmediatamente a l médico. Nada de cocimientos 
n i de remedios caseros. Es preciso desterrar las prácticas vulgares 
inconvenientes y  encomendar la  dirección de cuanto se refiere a 
la  parturiente y  a l recién nacido, exclusivamente a l que por su tí­
tu lo profesional ofrece garantías de acierto.

La dirección de las curas del ombligo incumbe a l tocólogo, y  a 
la  fam ilia  tan sólo cumplir lo  que éste aconseje, y  avisarle s i algo 
extraordinario ocurre; pues debe saberse que hasta que ha tenido 
lugar la  cicatrización de la herida um bilical, puede ser esta el 
punto de partida de diversos procesos.

L a  lactancia es una fom es inagotable de enfermedades; mas 
nada digo de ella, porque es tema que desarrollará cumplidamen­
te otro digno compañero.

L a  dmtición, terror de las madres, es objeto de opiniones en­
contradas respecto de su nocividad, hasta e l punto de que Kasso- 
w ítz, fundándose en una am plia observación, deduce que las en­
fermedades consideradas como dependientes de la dentición reco­
nocen otra causa, pues semejante trabajo fisio lógico no turba por 
sí sólo la  salud de los niños.

No sería apropiado a  la  índole de esta conferencia el hacer la 
crítica detallada de la opinión de Kassow itz, respetable no sólo 
por los prestigios de este autor, sino porque com o se funda en los 
hechos ofrece una solidez inconm ovible; no obstante, m i opinión 
es resueltamente contraria y  la  fundo en razones que conceptúo 

dificilm ente contestables.
En primer térm ino nos hallam os con la  tradición, cuya fuerza 

es innegable, pues la  experiencia universal, aunque profana, es, 
por su cantidad y repetición, verdaderamente respetable; y  aun­
que es susceptible de error en la  interpretación, siempre queda el 
factor hecho, que por su número abrumador encierra va lo r indis­
cutible.

Recuerdo en este momento un pensamiento del gran Letamec- 
d i .que dice, poco más o ménos: «L o s  pueblos y  los niños se que­
jan  siempre con razón, aunque no siempre conocen la  razón por 
qué se quejan». Y  y o  digo, parafraseando este pensamiento: la ob-
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servación efectuada por los pueblos tiene siempre la  realidad de 
los hechos, aunque la interpretación de su naturaleza sea frecuen­
temente errónea.

De otra parte, la  observación de Kassowitz, aun cuando positi­
va en sí, se refiere a hechos negativos, pues su opinión se funda 
principalmente en la  inocuidad que revela la dentición, a ju zgar 
por cierto número de casos, una vez descartadas las enfermedades 
referibles a  otras causas; y  los hechos negativos no tienen la  m is­
ma fuerza^ probatoria que los positivos; un hecho positivo vale 
más que cien negativos, porque e l positivo im plica realización del 
fenómeno en cuestión, mientras que su no realización puede de­
pender de diversas circunstancias, muchas veces indeterminables; 
y hay que tener en cuenta que los accidentes de la  dentición no son 
necesarios, ni, por consiguiente, constantes, sino tan sólo posibles.

Pero  yo encuentro una tercera razón, que es la  más decisiva, 
consistente en el análisis patogénico de las enfermedades corres­
pondientes, principalmente las del aparato d igestivo y  del sistema 
nervioso; mas no efectúo la  explanación de este asunto porque re­
sultaría demasiado técnica.

Diré, para term inar este punto, que debe proclamarse muy alto, 
que los accidentes de la  dentición no son, ni con mucho, tan fre­
cuentes como creen las madres; que muchos de ellos son referibles 
a otras causas, sobre todo a la lactancia; y  que en todos los casos 
es necesario un detenido análisis nosológico para buscar la  causa 
del accidente, e l cual tan sólo podremos referir a la dentición, 
cuando coexistan tres circunstancias, condición, a mi ju icio , aine 
quanon. 1. L a  fa lta  de otra causa que legítim am ente explique 
ia aparición del accidente. 2.^ Que la  naturaleza de éste sea sus­
ceptible de ser ocasionada por la  dentición. Y  3.» E l que la  exis­
tencia actual de los fenómenos propios de ésta, como tumefacción 
de las encías, dolor, etc., permitan semejante interpretación.-

Y a  propósito de la  dentición he de manifestar que la  baba no 
debe de preocupar nunca a las madres, n i su falta ni su presencia 
pues no encierra en si valor intrínseco alguno; es una secreción 
exagerada de saliva a impulsos del estim ulo de la  dentición, que 
taita muchas veces, aunque los niños tienen la  edad adecuada 
porque la erupción dentaria está retrasada y  no se está efectuando 
en aquel momento; que alguna vez desaparece, debido a la  in­
fluencia de un proceso coexistente, como fiebre, diarrea, etc. cuyo 
proceso es ei que merece consideración, no la  baba; y que la  falta 
o existencia de esta, es en sí completamente indiferente, pues ni 
reporta beneficio ni causa perjuicio, siendo, por consiguiente, in ­
útiles todos los medicamentos que se aconsejen para favorecer ia 
producción de la  baba.
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Los enfriamientos son causa frecuente de enfermedades en los 
niños; y  d igo los enfriam ientos y  no el frío, porque no son iguales 

sus efectos en e l organismo.
Respecto de este particular, debo decir que no suscribo la  cos­

tumbre de lleva r a los n iños pequeños con la cabeza descubierta, 
y  a los de alguna más edad con las piernas y  aun los muslos al 
a ire en todas las estaciones del año; y la  razón es bien obvia. El 
niño, y cuanto más pequeño más, es indiscutiblemente débil, y 
por lo  tanto, su fuerza calorígena es escasa, como lo  demuestra 
su menor resistencia a l fr ío  exterior y  lo fácilmente que oscila su 
temperatura por causas ligeras. Aparte de esto, el recién nacido 
no tiene costumbre de producir calor, toda vez que se lo  ha pres­
tado la madre durante su v ida intrauterina, y  por consiguiente, 
sus fuentes calorígenas han permanecido semilatentes, pues sólo 
se han ejercido en el grado que llam aré inevitable, es decir, que 
surgiría en e l organismo del feto e l calor que produjeran sus pe­
queños movim ientos, su metabolismo nutritivo, etc., pero sin ver­
se obligado a contrarrestar temperaturas bajas, ambientes por que 
estaba rodeado del calor materno. Es, pues, un peligro e l prescin­
dir en los niños de ciertas prendas de abrigo.

De otra parte, en todos los actos de la vida se va  de lo  sencillo 
a lo  complicado, de lo  fácil a lo  d ifíc il, jamás a la inversa, como 
no sea una cosa inevitab le; y  en e l caso que nos ocupa se procede 
a l revés: al niño pequeño y con poco pelo se le saca a la calle des­
cubierto, y  cuando sea mayor, que gozará, por lo tanto, de más re­
sistencia, tendrá e l pelo más largo y  llevará  sombrero; y los niños 
de cuatro o seis años, van con las piernas y  muslos a l aire; y  cuan­
do sean jóvenes y  adultos gastarán calzoncillos y  pantalones.

Esto, señores, es un contrasentido; y  yo creo que la  lógica  se 
impone como mentor en todos los actos de la vida, y e l hombre, 
que-está obligado a cubrir su cuerpo con los vestidos, porque nues­
tra  piel necesita abrigo, no es lóg ico  llevarla  descubierta en gran 
parle en los primeros tiempos de la vida; de igua l manera que un 
español que quiera aguerrirse contra el fr ío  para hacer un v ia je  de 
exploración polar, se irá  a  v iv ir  a Burgos o a Segovia  para irse 
acostumbrando gradualmente a un frió  mayor, pero no irá  prime­

ro a l polo y  después a Burgos.
Se persigue el entrenamiento, el endurecimiento orgánico contra 

e l frío, para prevenir de esta suerte las enfermedades debidas a un 
enfriam iento, y  aquí está precisamente e l desliz del ju icio , en pre­
tender establecer de repente, a fuerza de dureza en e l procedimien­
to, lo  que debe ser una obra lenta, gradual y  d irig ida por una ob­
servación atenta y  minuciosa del estado del niño. Natura non fá­
c il ealtua; e l organismo no gusta de las sorpresas n i de las violen­
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cias, y  el aguerrim ienfo, que no es sino el acrecentamiento de las 
resistencias, se adquiere lentamente, por etapas sucesivas; y bien 
entendido, que la cantidad de cambio a que se aspira en la  moda­
lidad sensitiva del niño, tiene e l sello de la individualidad, pues 
cada sujeto ofrece un coeficiente, de energías y  adquiere cierto 
grado de resistencia, que sólo se conoce a posteriori. Véase, pues 
lo rutinario que es e l decir: voy  a lleva r a mi niño sin gorro o'con 
las piernas al aire, porque he o ído que así se crían más fuertes 
Yo  os.citaré e l caso de un adulto vigoroso, y  como éste hay mu­
chos, que decía: quise acostumbrarme a tener en invierno en mi 
cuarto poca temperatura, 12° o 13°, pero me constipaba una, y  otra 
y  otra vez, y  ahora tengo 17° o 18°. ¿Si ésto ocurre en adultos, qné 
no sucederá en los niños pequeños? Claro es, que el que resista 
incólume a tan duro procedimiento se fortalecerá, pero los demás 
correrán riesgo de enfermar.

Pero es el caso, que considerando el asunto en el terreno de los 
•principios, es conveniente endurecer a los niños, y  además es in ­
conveniente acostumbrarles a un abrigo excesivo, porque se lim ita 
y  coarta la  potencia y  e l desarrollo de las fuentes calorigenas, 
pues se coloca a l niño en una especie de invernadero ambulante^ 
se crea y  mantiene una extremada susceptibilidad al frío y  se 
provoca el sudor, e l cual es un peligro inm inentísimo de enfria­
mientos, y, por lo  tanto, de producción de enfermedades d i­
versas.

En estas consideraciones resaltan los dos extremos de que es 
preciso huir, y  surge naturalmente e l térm ino medio como único 
aceptable; y  así form ularé m i opin ión en las siguientes conclusio­
nes: 1.“  No se puede dar un consejo cuantitativo igua l para todos 
los niños, es decir, que no a todos se les debe de abrigar exacta­
mente en e l mismo grado, 2,^ E l abrigo ha de ser apropiado a las 
circunstancias, lo  preciso nada más, ni deficiente ni excesivo, 
examinando para orientarse, la nariz, las orejas, y  las manos del 
niño para ver si están calientes o frías, e l co lor de su cara, etcé­
tera; pero tendiendo a que espontáneamente necesite el niño menos 
abrigo por .el grado de resistencia que paulatinamente vaya ad­
quiriendo, presidido todo ello  por la  prudencia y  por una obser­
vación minuciosa.

En los niños son nocivos los cuentos y los espectáculos que ins­
piren terror o que exalten la  fantasía.

Los traumatismos tienen una gran participación en la  patología 
infantil, no sólo por las fracturas y  luxaciones, que hasta los pro­
fanos los advierten, sino los efectos latentes, los que a l principio 
pasan inadvertidos, pero que transcurrido cierto tiempo se le  pre­
senta a l niño una joroba, un proceso en una articulación, etc., que
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truncan la salud del niño y  la  a legría de los padres, tal vez para 
toda la  vida. Mas sépase que esto se produce a veces por trauma­
tismos ligeros, por lo  que es preciso que los padres se preocupen 
de esto, y  acostumbren a los niños a no saltar por las sillas, a no 
cargar con pesos considerables, en una palabra, a evitar toda vio­
lencia; lo cual no es d ifíc il, pues basta para ello  que los padres se 
propongan, inspirándose en e l natural terror que semejantes enfer­
medades producen, hacer obedecer a sus hijos. A  este capítulo co­
rresponden los accidentes de la  calle, producidos por autos, tran­
vías y  demás vehículos, que en gran parte se podrían evitar te ­
niendo los padres más previsión. Las madres y  las niñeras deben 
tener mucho cuidado cuando llevan  a ios niños en brazos, para 
evitar esos m ovim ientos llamados de la tigu illo , que consisten en 
echarse e l hiño bruscamente hacia atrás, pues son una de las cau­
sas de la  joroba.

H ay que desterrar esas prácticas inconvenientísim as representa­
das por balancear la  cuna, zarandear a l niño en las sillas o cuando 
se le  tiene en brazos, darle palmadas en la  espalda, hacerle saltar 
arroyos suspendido de una mano, e tc ., etc.

Los  contagios son un hecho, no sólo frecuente, sino corriente 
entre los niños, debido a su natural sociabilidad, en los paseos 
públicos, en las playas, en las escuelas y  en las relaciones fami­
liares. Basta indicar e l hecho para que surja espontáneamente el 
consejo, aunque por desgracia no se observa con la  necesaria soli­
citud, representado, en prim er lugar, hay que decirlo francamente, 
por la  delicadeza moral de los padres, por conciencia, por obedien­
cia a l precepto re lig ioso  que dice; no quieras para otro lo  que no 
quieras para ti; debe ponerse tanto cuidado en evitar e l contagio 
ajeno como en trasm itir e l propio, no mandando a l niño al cole­
gio , ni perm itiéndole que se reúna con los demás hasta que el 
médico diga que ya  puede hacerlo. En los colegios, los médicos 
inspectores y  los mismos maestros, que deben adquirir los cono­
cimientos, aunque elementales, suficientes, respecto de los sínto­
mas y profilaxis de las enfermedades contagiosas, son los enca'- 
gados de la vig ilancia  adecuada, que debía tener como .uno de los 
fundamentos, el averiguar la  causa de la  no asistencia del niño a 
la  escuela, para evitar así censurabilísimas ocultaciones de enfer­
medades.

No quiero dejar de decir dos palabras del uso del vino. En mí 
opinión, todo alcohólico es nocivo, y en los niños, por pequeña 
que sea su cantidad, nocivísim o, por razones que no son propias 
de esta conferencia. Produce pena e l o ir a muchas madres que no 
sólo dan vino  al niño, sino que no quiere comer si no se lo  dan. 
Existe la  creencia, muy generalizada entre las gentes, de que es
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conveniente dar vino a los niños para fortalecerles; error crasísi­
mo, pues e l vino, aparte de otros inconvenientes, les quitará el 
apetito, y  además creará un bebedor.

D iré, para concluir, que las causas de la  morbosidad y  d e  la 
mortalidad in fantiles pueden resumirse en tres palabras: pobreza, 
ignorancia y  negligencia; y  de los recursos más adecuados para 
combatirlas, e l más asequible y  eficaz es la  ilustración. Los medios 
de enseñanza son las conferencias, los artículos periodísticos, y 
sobre todo las cartillas repartidas profusamente, obligando a las 
fam ilias a  conservarlas, y  los carteles pegados en las paredes de 
las fábricas, talleres, etc., en los que, además de los consejos lii- 
glénicos más indispensables, figure en primera línea e l siguiente 
pensamiento que es una verdadera sentencia: las enfermedades y 
la  mortalidad de los niños son en gran parte evitables. Indudable­
mente, señoras, el modo de reducirlas en un tanto por ciento muy 
elevado, es emplear las madres su adm irable celo en el exacto 
cumplimiento de los preceptos que da la  ciencia respecto del par­
ticular; para lo  cual basta con transformar en reflexión una pe­
queña parte de la  inmensa ternura maternal. E l arrobamiento 
amoroso de las madres debe estar profusamente matizado con ins­
piraciones de sentido práctico, e l cual es absolutamente indispen­
sable para cuidar de la  salud de sus hijos.

(Grandes aplausos.).

Sociedad Española de Higiene.

Program a de prem ios para el año '1918.

Prem io del Exgmo. Sr . D. Joaquín Rdiz Giménez.—Tema: In - 
fluencia que pueden tener los seguros sociales obligatorios en él 
desarrollo de la  Sanidad pública en España.

Habrá para este tema un premio de m il pesetas con diploma de 
socio corresponsal, un accésit y  las menciones honoríficas que acuer­
de el Jurado.

Premio del ExCMO. Sr . D. José Bahamonde, Ministro de la Go­
bernación.—Tema; Legislación económica más apropiada en Es­
paña para conseguir en breve plazo el abastecimiento de aguas p o ­
tables y puras a todas las poblaciones.

Habrá para este tema un premio de m il pesetas con diploma de 
socio corresponsal, un accésit y  las menciones honoríficas que 
acuerde el Jurado.
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Premio del lim o. Sr, D. N emesio Fernández Cuesta.—Tema: 
Cartilla higiénica para el obrero tipógrafo.

Habrá para este tema un premio de doscientas cincuenta pesetas 
con diploma de socio corresponsal, un occéstí y  menciones hono- 
riflcas.

P remios Roel. '

ACADI

Tem a l . ° ,— Concepto de la Escuela moderna en lo que se refiere 
a su instalación y forma de la enseñanza.

Tem a 2.°—Educación física y m ora l del niño en la fam ilia  como 
preparación de su fu tu ro  desenvolvimiento integral.

Habrá para cada uno de estos temas un premio de quinientas pe­
setas con diploma de socio corresponsal, un accésit de doscientas 
cincuenta y  menciones honoríficas.

Las Memorias en estos temas Rdel no deberán exceder de tres 
pliegos de impresión ni tener menos de dos. El tipo y  condiciones 
d e  impresión son los de las publicadas hasta aquí.

Bepios peñerares.— Todos los trabajos que se presenten al con* 
curso se remitirán a l Secretario general de la Sociedad, Sr. D. N e­
mesio Fernández-Cuesta. ca lle  del Arenal, 20, entresuelo, hasta el 
d ía 30 de Septiembre inclusive. Los premios se adjudicarán en la 
solemne sesión de apertura de curso de 1918 a 1919.

Las demás condiciones son las habituales en estos concursos.

Real fleailemia ie  Re lias R rle s y C leecias R isté iica s ile l o M o .
Concurso de Premios.

Para e l presente año de 1918 se ha anunciado la convocatoria 
siguiente:

l . °  Premios a la  virtud.— En la Junta pública que reglamen­
tariamente ha de celebrar esta Real Academ ia en el mes de Junio 
de 1918, se adjudicarán cinco premios a otros tantos alumnos de los 
más necesitados y  que, distinguiéndose por su aplicación sobre los 
demás, cursen sus estudios en los establecimientos siguientes:

Instituto G-eneral y  Técnico.
Seminario Conciliar.
Escuela Normal de Maestros.
Escuela Norm al de Maestras.
Escuela de Artes y  Oficios.
Las propuestas, unipersonales, las formularán a la Academ ia los 
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men oportuna, al term inar el curso de 1917 a 1918, y  esta convoca­
toria debe servir de estimulo para que los alumnos se esmeren y  
procuren obtener la recompensa ofrecida, que consistirá en una 
moneda de oro de ochenta pesetas a cada uno.

2 °  Premio al talento . —  No habiéndose adjudicado en el 
año 1917 el premio de quinientas pesetas ofrecido al autor de la 
mejor Monografía histórica en que se estudien las relaciones que 
mantuvo e l Cardenal Cisneros con Toledo, capital de su Arehidió- 
cesis, y  lo que realizó en ella y  para ella, esta R eal Academia, te­
niendo en cuenta que el plazo concedido era reducido, acordó am­
pliarlo hasta el 31 de Octubre de 1918, en cuyo día se cerrará de­
finitivamente.

Podrán concurrir al premio todos los españo'les, excepto los nu­
merarios de esta Academ ia.

Los trabajos que aspiren al premio, han de contener datos nue­
vos, estarán convenientemente documentados y  se presentarán al 
Sr. Académ ico Secretario perfectamente cosidos, escritos en correc­
to castellano, con letra muy leg ib le  o a maquina, y  autorizados con 
un lema.

En pliego aparte, cerrado y  lacrado, se contendrán el nombre y  
dom icilio  del autor, y  en el sobre se estampará el mismo lema que 
figure en e l trabajo presentado. El pliego de la  M onografía prem ia­
da se abrirá por la  Academ ia, en cuanto dicte su fallo, para parti­
cipar al autor el día y  hora en que ha de presentarse a recoger el 
premio.

L a  Academ ia se reserva e l derecho de declarar el concurso de­
sierto si no hallare en las obras presentadas mérito suficiente.

Quedarán excluidos, desde luego, los trabajos cuyos autores de­
claren sus nombres directa o indirectamente.

También se reserva la  Academ ia e l derecho de publicación, en- 
tregando al autor doscientos ejemplares de la  obra impresa; pero 
si transcurridos dos años no se hubiere editado por la  Corporación, 
podrá el autor hacerlo por si y  a su costa. J

Las Monografías se entregarán bajo recibo por una persona ex ­
traña al autor, y  las no premiadas se devolverán con el pliego ce­
rrado a quien presentare el recibo que se hubiere dado por la Se­
cretaria de la Academ ia.

E l premio a l talento se adjudicará en la primera Junta pública 
que celebre esta Real Academ ia después de la fecha fijada para la 
presentación de los trabajos.

.a los 
esti-
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Censura Cinematográfica.

En Barcelona.— L a  Comisión asesora de la censura de películas 
cinematográficas, compuesta de señores vocales de la Junta P ro ­
vincial de Protección a la Infancia, de Barcelona, ha ejercido, du­
rante el pasado mes de Febrero, de conformidad con lo establecido 
en la Real orden de 31 de Diciembre de 19 13 , las. funciones de ase­
soría bajo la presidencia del Exm o. Sr. Gobernador civil, acerca 
de las películas que a continuación se expesan, formulando los 

dictámenes que se consignan.

APROBADAS

La novela de Fabienne.— Canuto salvavidas.— E l cuarto núme­
ro 6 4  (7 .“ teléfono).— Finanza y muerte (8 .® ídem).— Fuerza y no­
bleza.— Un invitado inesperado.— La mujer desconocida.— Ana­
les de guerra (número 4 1 ).'— Veraneo tranquilo.— Perico está ena­
morado.— La gran prueba.— E l delantal blanco.— Las dos huér­
fanas.— Trágica persecución {9 ." teléfono).— L o  coraza protectora 
(10  ídem).— La máquina pensante.— E l signo del pulgar.— E l 
secreto del fantasma.— Oro y sangre en la nieve.— Cara y cruz.—  
Zeus.— En busca de un marido.— Entre la vida y la muerte (13  te­
léfono).—L a  luz de la aurora (14  ídem).— La muerte viviente (15 

ídem).— Dos para un corazón.— M itin  a bordo.— Los caballeros 
del triángulo (episodio primero).— E l Circo Barzum  (ídem segun­
do).— Anales de guerra (número 18).— Billie y mi mujer.— Salus 
y la Marquesa Pompadour.— ¿Quién es el asesino?— La careta 
japonesa.— Anales de guerra (número 42 ).— Excursión catastró­
fica.— Hallazgo misterioso (tércer triángulo).— La revancha de “ Za”  
(4 .® ídem).— Aventuras de Alice.— E l arrkñsta.— La vengajiza del 
soñador— P o r  la verdad.— Anales de guerra (número 43).— Am or 
eterno.— E l misterio del Banco.— E l robo del cablegrama.— La ad­
vertencia.— La lucha.— Práctica de artillería gruesa.— Los guar-
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diamarinas a bordo.— Los guardiamarinas de la escuela.— La in­
fantería de marina.— Instruyetido a lo graduados.— Los reclutas 
de ip iy .— Escuelas de oficiales americanos.— Industria de la aceitu- 

— •£« lo cima del monte Love.— Haciendo alfarería.— Instru­
yendo a los reclutas.— Cheveland Ohio.— Muérete y verás.— María 
Rosa.— E l hombre que olvido.— Recurso de mujer.—  En las redes 
de la intriga.— Sfinge.— Una conquisfa silenciosa.— Todo por ellas. 
E l amor de U7ia Sirena.— La idea de Luciano.— Anales de guerra 
(número 44).— L a  Condesa de Somnerive.— P if ,  Pa f, reaparecen. 
Rapiña ( 5.° episodio de “ Fantasma Gris” ).— La  casa misteriosa 
(ó." ídem \á.).— Cogido en la red (7 .» ídem id.).— £Z doble piso 
(8 .® ídem id.).

APROBADAS CON OBSERVACIONES

E l estigma de Satán.— Suprímanse de la quinta parte de todas las 
escenas preparatorias a la ejecución de Manuel.

F lo r  de aldea.— Suprímase de la tercera parte la escena del di­
ván entre Armando y  Berta, su esposa.

E l torpédo aéreo.— Suprímanse los letreros y  las escenas comple­
tas de los números 16 , 2 1 , 22, 35 y  3 7 .

Testamento de Diego Rocafort (segunda época de “ Barcelona y 
sus misterios” .— Suprímase en la tercera jornada la escena que hay 
en la cuarta parte, en que se ve por el o jo  de la cerradura, dentro 
de un cuarto, a Mesines y  su pareja durante el baile de máscaras.

Almas errantes.— Suprímase de la quinta parte la escena en que 
Elma, desnuda, figura que va a bañarse.

E l robo de la esmeralda.— Suprímase de la quinta parte el sui­
cidio, desde el momento que va levantando el revólver, sino apa­
reciendo muerto.

PROHIBIDAS

Traición.

RESUMEN

Aprobadas...................................................... 7 7  con 15.005 metros.
Apobadas....................................................... 7 7  con 15.005 metros.
Aprobadas con observaciones................... 6  ”  13.705 ”
Prohibidas......................................................  i  ”  1.300 ”

Total visadas...................  84 ”  59.053 ”
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fictos protectores.

Ed nuestro número anterior, y  en la. Sección «Secretarla general>, 
nos referim os al acto protector realizado por el Consejo Superior en 
pro de una menor delincuente, Rosario del V a lle  D íaz, cerca de la 
cual ejerce la acción tutelar del Consejo el Oficial letrado del mismo, 
D. Julio Ramón y  de Laca.

En oficio, e l Letrado comunica a la Secretaría general haber visi­
tado en la cárcel a la  procesada, la cual ha negado del modo más ro ­
tundo que cometiera e l delito que se le imputa por instigación de la 
madre. «Esta actitud de la reeíusa — dice el Sr. Oficial letrado— di- 
íionita la labor principalmente acusadora de esta Representación. 
En 8U vista, el que suscribe d irig irá  su actuación,-como expresa­
mente se le ordena en la  comunicación de esa Secretaría, a la me­
jo r defensa de la  menor procesada, misión que, si no es la  que con­
cretamente dispone la L ey , encaja siempre en los fines protectores 
y  tutelares de este Consejo.»

E l Sr. Ramón y  de Laca, cuyo altruismo y  entusiasmo tantos e lo -, 
gios merecen, ha visitado, a loe efectos de la  defensa, a los señores 
Presidentes de la A.udiencia territoria l y  provincial, al Juez de ins­
trucción del distrito del Centro, en el que se sigue la causa contra 
la  niña, a la  Srta. Margarita Nelken, que asiduamente se ocupa del 
caso presente y  de la interesada, etc.

En otro oficio manifiesta el Sr. Ramón y  de Laca que, realizadas 
las gestiones convenientes, tiene la  satisfacción de comunicar a la 
Secretaria general que el Procurador de este Colegio D. Mariano 
Gr. Bustelo presta su cooperación estimable y  desinteresada en favor 
de la  procesada, la cual, en escrito de 22 de Marzo, ha designado 
a los señores citados para que la representen y  defiendan en la cau­
sa que se la  instruye.

Margarita N elken , la  inteligente y  espiritual redaotora de E l Día. 
ha publicado un bello artículo en este diario tratando del caso. Nos 
hacemos eco de él en «Lecturas».

Por BU parte, la  Secretaría general se ha dirigido a la  Junta pro­
vincia l para que procure un asilo o colegio a la  delincuente, para
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que pueda ser educada e instruida convenientemente, arrancándola 
del camino del delito, obteniendo respuesta satisfactoria.

L a  Junta provincial de Madrid oficia a la Secretaría general en 
el sentido de tener ya  escogido el lugar adecuado para el asilamien- 
to de la  procesada.

— L a  Secretaria general comunica a la  interesada el oficio del 
A lcalde-Presidente de la  Junta local de Cartagena, en el que maní 
fiesta hacer las gestiones precisas para conseguir un empleo de 
plantilla como carpintero del Arsenal de Cartagena para el esposo 
de la  solicitante, premiada ésta por el Consejo Superior en uno de 
sus concursos de premios,

— Haciéndose eco de la Prensa, interesó la  Secretaría general de 
la Junta de Zaragoza, que intervin iera en un hecho relatado por 
aquélla y  referente a los delitos de robo que cometían tres jóvenes, 
casi unos niños, el menor de los cuales no tiene padres, domicilio, 
n i persona que cuide de él. El Secretario de la  Junta de Zaragoza 
oficia que, como en casos análogos, la  Junta se v e  en la  im posibili­
dad de atender a la educación y  corrección de los menores delin­
cuentes, por carecer de establecimiento adecuado donde llenar tal 
cometido. «P o r ello — dice — , y  puestas sus miras en tan altos fines, 
ha tomado a su cargo, hace algún tiempo, la in iciativa de lleva r a 
la práctica la instalación en esta ciudad de un Reformatorio de me­
nores, donde puedan tener cabida snjetos como los citados, y  al 
propio tiempo proceder a la recogida de muchachos de la edad y 
condiciones que reúnen dichos sojetos, a fin de que, empleándose 
cerca de ellos los medios apropiados, pueda lograrse su regenera­
ción o ponerlos, a lo menos, en condiciones de alcanzarla.» L a  Se­
cretaria general ha contestado a este oficio felicitando a la Junta 
provincial de Zaragoza por su in iciativa y entusiasmo por la Obra 
protectora. El menor de los delincuentes ha quedado en poder del 
Gobernador para su ingreso en el Hospicio.

—Se solicita de la Embajada francesa una prórroga en la licencia 
que disfruta un súbdito francés que presta insubstitníbles servicios 
a la  Junta de V izcaya , en el Refugio y  Reformatorio de jóvenes.

— Se da curso a cuantas solicitudes han llegado a la Secretaría 
general, referentes a asilamientos, socorros, bonos de comida y  bi­
lletes de caridad.

— La Junta de Protección a la  Infancia de Barcelona se ha he­
cho cargo de tres niños que se dedicaban al hurto de carbón, ven­
diéndolo después a un traficante, que se lo compraba a diez cénti­
mos kilo.

La  Junta, al mismo tiempo que ha amparado a los niños, ha fo r­
mulado la correspondiente denuncia contra los inductores, corrup­
tores de estas indefensas criaturas.
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— La misma Junta ha gratificado a una niña de cuatro años por un 
conmovedor acto de amor filial.

Dicha niña asistía a una Sala-Cuna de la calle de Moneada, donde 
se lea da comida a medio dia. Como sea que sus padres estaban en­
fermos, la  niña reservó la  carne que le  habían dado para la comida 
y  la llevó  a su padre, diciendo a su madre que a l día siguiente le 
traería otro pedazo a ella.

L a  Junta, enterada del hecho, se ha puesto en contacto con la 
fam ilia  para hacer un presente a la citada niña, auxiliándola al 
mismo tiempo con metálico.

— Las comidas que la  Junta ha dado en los Restaurantes gratu i­
tos da Maternidad durante e l mes de Diciembre, han ascendido a la 
cifra  de 3.094.

— Ha amparado a un pobre niño que fué recogido de la calle en 
estado de completa miseria.

Este niño iba con su madre, pobre mujer semi-idiota, próxima 
a  dar a luz y  abandonada de su marido, ignorando dónde éste se 
encuentra en la actualidad.

— Se ha hecho cargo de un niño que estaba en el Hospital y  una 
vez  restablecido de su enfermedad nadie ha ido a recogerlo ni ha 
podido encontrarse el paradero de su fam ilia, a pesar de las machas 
investigaciones practicadas.

— E l número de estancias durante el mes de Enero en el Parque 
In fantil de Pueblo Nuevo ha sido de 1.793, habiéndose repartido 
gratuitamente 3.536 comidas.

—Dos anónimos favorecedores de la Junta la han enviado 500 y 
50 pesetas.

— El Hermano Lucio Díaz de la Madre de Dios (coritef 22), con 
domicilio oficial en la  capital de So r ia , comunica haber interve­
nido en un acto protector a favor de una niña castigada con malos 
tratos por una parienta suya.

En el asunto ha tomado cartas el Juzgado de Instrucción de Soria, 
ordenando el ingreso en el Hospicio de la niña martirizada.

— Rubio Navajas (D . José) {carnet nüm. 433), Madrid, recogió y  
llevó a la Comisaría a una menor que se dedicaba a la prostitución.

— González Peña Hortelano (D. Eduardo), c o r «e f  núm. 89, teco 
gió en la v ía  pública, en donde imploraba la  caridad pública, a una 
mujer con tres hijos de corta edad, conduciéndolos a la  Comisaría.

— El Secretario general del Consejo Superior ha visitado la cár­
cel de mujeres y  hablado con la niña Rosario, de quien nos ocupa­
mos anteriormente. •
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Libros, revisfas, periódicos.

I ea

que
cido

» y

Anuario Social de E->paña.—Aiío  I I ,  1916-1917.— Acción popular.
P laza de Santa Ana, 8 , l . ° ,  Barcelona.

L a  Institución nacional de cultura y propaganda sociales, de la 
que es Director general e l muy ilustre Dr. D . Enrique P lá  y Daniel, 
acaba de publicar el segundo tomo, de 592 páginas, del importante 
Anuario, en el cual publica la obra legislativa social del año ante­
rior, la enumeración de los trabajos sociales, doctrinales y  los hechos 
más culminantes acerca de la población, emigración, producción, sub­
sistencias, salarios y  accidentes del trabajo, conflictos sociales, ins­
tituciones agrarias, cooperación, mutnalismo, beneficencia, actos so­
ciales, etc. Ofrece datos de 2.OCX! instituciones católico-sociales, dis­
tribuidas eu 46 diócesis de España. En una palabra, constituye un 
trabajo importante y  de verdadero interós para cuantos se ocupan de 
cuestiones sociales.

ifia,

Estudio sobre el discernimiento y examen de letras y firmas de du­
dosa autenticidad,—[La. intervención del Magisterio en los Tribu­
nales de Justicia), por Okencio Pacareo, Maestro de Primera 
enseñanza Normal, ex Profesor de Escuela Normal Superior y  D i­
rector de la Graduada de la R ibera del Ebro.—'Prólogo del doctor 
D. Joaq,u(n J imeno R iera, Médico psiquiatra y  del Manicomio de 
Nuestra Señera del P ila r ,— Zaragoza, T ipografía L a  Academia 
Cinégro, 3; I9 l7 .

L a  necesidad de intervenir como perito ante los Tribunales de 
Justicia, indujo ai Or. Paoareo a estudiar con el mayor cuidado posi­
ble lo referente al problema del discernimiento del niño, así como las 
interesantes oaestionea relaeionadas con e l examen de documentos 
desde el punto de vista caligráfico.

En las dos partea de que consta este trabajo' revela su autor apli­
cación suma y  buen juicio, siendo la obra de positiva utilidad para 
los maestros calígrafos, bibliotecarios y  cuantos tienen relación con 
la Escuela.
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Los Seguros.— Hevista mensual de Seguros generales.— Publicada 
por la Caja de pensiones para la vejes y  de Ahorros.— Director 
D. Francisco Moragas Barket.—L os productos de esta Revista 
se destinan a los fines benéficos de, la  obra de los homenajes a la  
vejez y  de la obra maternal.— Redacción y  Administración: Domi­
cilio de la Caja de pensiones. Calle de Biibao, 198. Barcelona.

Los dos números publicados contienen trabajos importantes de los 
Sres. Maluqoer y  Salvador, Moragas, Manet, Roset, Salaberty otros.

Las bases de la  obra maternal que se proponen crear son: enaltecer 
la idea de la maternidad, inculcando en el ánimo de las gentes el 
respeto a las madres, proteger a éstas con socorros ante y  post par- 
tum, conceder pensiones a las madres pobres y  prohijar niños huér­
fanos o abandonados por sus padres.

De este proyecto se ocupará P ao  Infantia con mayor extensión.

L a  Bevista Quincenal.

E l núm. 31, correspondiente al 4.° como, contiene interesantísimos 
trabajos de actualidad, firmados por escritores de primer orden. Júz- 
guese de su importancia por el siguiente sumario:

I .  E l ideal clásico: Andrés Ckénier, Condesa de Pardo Bazán, Ca­
tedrática de la Universidad Central.— I I .  E l sentimiento religioso 
en la  España de nuestros dias, según Miguel de ünamuno, Mauri­
cio Legendre.—I I I .  Los testigos de una juventud, Juan do Hinojo- 
sa.,—TV. L a  juventud catalanista, Manuel Marinel-lo— V . Más so 
bre «Oríodomia», Pr. Mariano Q-. do Andoin, Franciscano.— V I .  Del 
método y plan, en la enseñanza del Dereeho Canónico después de la 
publicación del nuevo Código, M . Sancho Izquierdo, Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza.— V I I .  En defensa del idioma, Antonio 
deValbuena.— VTLÍ. Glosas a la intu ición bergsoniana, Juan Do­
mínguez Berrueta.— IX .  Revista de Revistas, J. M. Ramos y  Los- 
oertales.— X . Memento, Varios.— X I .  Crónica general, Pedro San­

gro y  Ros de Glano.

E l abandono de la niñez y las cantinas escolares, por A . Molina, 
«D iario de A lm ería», 23 Noviembre.

Aun cuando la ley  de Moyano establece la enseñanza obligatoria, lo 
cierto es, sobre todo en los pueblos rurales, que la escuela es enemi­
ga del hogar, en el sentido de que la pobreza de los padres obliga a 
éstos a que sus hijos se ganen su sustento cuanto antes, mejor yendo 
a trabajar al campo o al taller.

Uuo de los medios de hacer la enseñanza obligatoria es la  implan­
tación de cantinas escolares, en donde el niño reciba el pan del cuer­
po, tan necesario para recibir el del espíritu.
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Crónica.-EscuBla de madres por Antonio Zozaya, «E l L iberal»
2 Marzo. ’

Aplaude el gran escritor la in iciativa de Franco» Rodríguez crean- 

í  de Maternologia; Es preciso enseñar a la mujer a ser

t a d f  "d '  todos los animales vienen do-
Ir o ^ . exquisita para todo cuanto es necesario a la
propagación de la especie. No se da un solo caso en qne por error o 
Ignorancia de la madre quede frustrada una tarea qne la Naturaleza

D le r ^ / r  ^  desenvolvimiento y  transformación com­
pleta del germen en ser vivo . L a  compañera del hombre, no. Leyendo 
el sumario tan ordenado como científico, de las lecciones qne he.n de 
dar los profesores de Maternologia, nos aterra recordar las cosas que

tf J e r ® A Rodríguez, escribe zL-
ya y  añade: «pero dudo que sus resultados sean lo suficientemente 
eficaces mientras los devotos de la caridad y  k  ilantrop ía  sean pre­
cisamente en casi todo el universo los capitalistas y  los imperialistas 
o . p „ p . * . d „ e .  dpl ld „b r e  y  d . U  g d d „ . ,  .p ie  l y o ,  do' a b , 2 ^ ;  

bles azotes las madres de loa sacrificados a la soberbia y  k  codicia 
se preguntarán perdurablemente si su bajo destino vale k  pena de

Hacia otra España.— Maternidad, por Cristóbal de Castro «He- 
raido de Madrid», 4 Marzo.

Refiriéndose a la implantación de cursos de Fuericaltura, dice el 
8r. Castro que se intenta con ellos, no sólo e l arte de orlar a los n i­
ños, amo el de sentirlos en su cándida indefensión, el de protegerlos 
en su Ignorancia ingenua. °

Se procura asimkmo, con esas lecciones, despertar en cada mujer 
lo que hay en ella de más noble: el sentimiento de maternidad, el amor 
al fruto de su vientre.

n escalofriantes: en 1905. por ejemplo
naoen 500.000 niños y  mueran 800.000. De ellos muy cerca de 100 ̂  
con menos de un año.

m Muchos murieron por descuido o por ignorancia, pocos por enfer-

La Inclusa de Madrid, por el Dr. Baltasar Hernández Briz «L a  
Correspondencia de España», 28 Febrero, ’

mS -  Hernández Briz, Vocal del Consejo Superior y
Módico Jefe do k  Inclusa y  Colegio de la Paz, contesta en su artículo 
a uno publicado en el periódico E l D ia  por el Dr. César Juarros en 
eJ que proponía que se cerrara la Inclusa.

a
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E l Sr Hernández Briz dice que aunque se estableciese, como propo­
nen algunos, la investigación de la paternidad, se oreasen Asilos y el 
seguro para las enfermedades pobres-, eto.¡ mientras la sociedad con­
sidere deshonrada a toda mujer, soltera o viuda, que se quede emba­
razada, tendrán que existir las Inclusas para evitar el crimen del 

infanticid io.
Propone el Sr. Hernández Briz que las Inclusas y  Casas de Mater­

nidad unidas se transformen en los modernos «Institutos provinciales 
de Puericultura y  Maternología» con todos sus perfeccionamientos, 
en donde al mismo tiempo que se protege al niño y  a la mujer emba­
razada, se da las enseñanzas prácticas a las demás mujeres para con- 
tribuir de este modo a lograr disminuir la mortalidad de los niños en 

todas las clases sociales.
También propone que toda mujer que da a luz en la Casa de Mater­

nidad debería pasar durante cuatro meses a la Inclusa a criar a su 
hijo y  a otro; después podría ser alta y  dejar a su hijo que pasara a 
continuar criándose en los pueblos en condiciones de resistencia su­

ficientes para que no se muriese.

Sordomudos, ciegos y anormales.— R ev isU
los días 1 y 15 de cada mes.— Organo de la Asociación Nfcmnal 
de Profesores de sordomudos, ciegos y  anormales,— Madrid 15 de 
Abril, núm. 2.

Hemos recibido esta nueva revista, de la  cual es redactor jefe don 
Ramiro Villarino y  Campeso; director, D. Anastasio A . González, y 
gerente, D. Rafael Robles Fernández. L a  deseamos próspera vida.

Revista de Educación fam ilia r.—B,eviaU Práctica da Educación 
destinada, a las familias.

D irigida por D . Pablo Sicart, continúa viendo la luz pública con 
éxito. Publica interesantes trabajos de índole pedagógica y  artículos 
de loa doctores Rosa y  César Juarros, referentes a la psicología y  edu­

cación de los niños.

Asociación avilesina de caridad y protección a la infancia.

Hemos recibido la Memoria leída por el Secretario D. Manuel Al- 
varez Sánchez, y  aprobada por e l Consejo general en la reunión cele­
brada en Avilés en el mes de Febrero de 1918.

Esta institución dedica preferentemente su atención a la represión 
de la  mendicidad y a la protección a la  infancia. Respecto a la pri­
mera, no 86 ven en A vilés  pordioseros de oficio y  si aparece alguno 
forastero se le amonesta con buenas maneras para que abandone la
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villa , dándole antes de comer y  proporcionándole cómodo albergne 
durante veinticuatro horas; respecto a la protección a la  infancia 
sostiene dos escuelas: una de niños y  otra de niñas, entresacados 
entre la clase más humilde, hallándose matriculada en la primera 
á8 alumnos y 44 en la segunda, a quienes se les da de comer, se les 
instruye y  se les educa, teniendo todos su libreta de imposición en la 
Caja Postal de Ahorros.

iblica 
3Íonal 
15 de

Mutualidad escolar ^Aniceto Seta*.— Memoria-balance y  varios 
escritos adicionales.

Esta Memoria-balance fné leída por D. Aurelio Alonso Botas, 
Maestro de la Escuela Nacional de niños de Turón (Mieres) en la jun­
ta general ordinaria celebrada el día 6 de Enero de 1918. L leva  por 
lemaestap frases: «Sedprevisores. Ahorrad para cuando os establezcáis 
en vuestro oficio o toméis estado, Procuraos una modesta pensión v i ­
talicia para cuando seáis viejos o no podáis trabajar. Haced reservas 
para que la miseria no entre en vuestras casas si el paro forzoso o la 
enfermedad os impiden ganar el sustento o la muerte deja en la 
orfandad a vuestros hijos*.

A  la Memoria acompañan algunas fotografias de los señores que se 
interesan por la Mutualidad.
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Memoria-balance de la  Mutualidad escolar Lanusa.—Resumen 
de su gestión en 1917.

La Mutualidad escolar Lanusa  está formada por las Escuelas N a ­
cionales, graduada de niñas de la calle de Arenas y  graduada de 
niños de la Ribera del Ebro. siendo Presidente D. José Cajal; Teso­
rera, D.“ Eulogia Laíuente, y  Secretario, D. Oreneio Pacareo.

Resulta muy interesante la lectura de esta Memoria, que demues­
tra cuán acertada es la gestión de los que componen la  institución de 
la Mutualidad, los cuales dicen: tenemos la conciencia tranquila del 
deber cumplido y  la  satisfacción íntima de ver cómo ari’aiga y  pros­
pera nuestra institución educativa, no obstante las circunstancias 
anormales, verdaderamente excepcionales, en que se-desenvuelve,

De la mujer, para  la m ujer.—Protectorado del niño delincuente, 
ponDolores Grarcía Tapia.— L a  medicina social española.

L a  directora de la Escuela Nacional graduada de niñas «Reina 
V icto iia » habla con elogio de la constitución Protectorado del niño 
delincuente, Sociedad que se propsne trabajar por el rescate del 
delincuente substituyendo el castigo por la reeducación.

Ayuntamiento de Madrid



332 LECTUKAS LRCT

Qaiere hacer del niño delincuente un hombre honrado, tratando de 
reparar en él las injusticias sociales.

E l Protectorado del niíio delincuente se propone, en primer térmi­
no, la creación de un Refugio o Casa de detención que, con el nombre 
de «Casa de los niños», venga a substituir a la cárcel para los meno­
res de 16 años. Todos debemos cooperar a la redención del niño de­
lincuente, cerrándole las puertas de la cárcel y abriéndole las de una 
Casa de amor.

¡Esas madres..'., por María de Echarri,— E l D ía  de Falencia,
15 Marzo.

Protesta ia distinguida escritora contra los atrevimientos de la 
moda femenina y  censura áoremente a esas madres que, con la sonri­
sa en los labios, ven cómo se marchitan en el alma de sus hijas la 
inocencia y  el candor, porque los espectáculos a que asisten, los bai­
les a que acuden, las lecturas de que se nutren sus corazones son a 
manera de sol abrasador que mata la  frescura y  lozanía de las ñores 
que crecían en esa alma.

E l error y sus causas en educación física, por el Dr. T isié,— Revue
des jeu x  scolaires.

Respecto a la educación física hay varios errores, siendo el princi­
pal confundirla con los deportes y que la educación debe ser recrea­
tiva  especialmente y  no sometida a reglas y  preceptos rigurosos. 
También son errores muy corrientes el de creer que el movimiento se 
basta asimismo y  en querer provocar una superoxigenación de la san­
gre por medio de ejercicios violentos, a los cuales se añaden los agen­
tes físicos, entre ellos el frío.

L a  vida y las mujeres,—  Una monstruosidad, por Margarita Nelken.
E l Día.

L a  distinguida escritora trata en su trabajo del acto protector del 
Consejo Superior, realizado en pro de una niña de 11 años, encar­
celada por delito de robo, acaso cometido por inducción de la madre 
y del cual hablamos en nuestro número anterior y  en éste.

Margarita Nelken, llevada de apostólica caridad, ha visitado en la 
cárcel a la  niña. Con v iva  y  cálida frase habla del caserón de la calle 
de Quiñones, en cuyo ambiente hostil, para las buenas inclinaciones 
v ive una niña de 11 años esperando el fallo de un Tribunal de Jus­
ticia...

L a  niña es buena y dulce, y  desea ir a un Colegio donde aprender 
y  corregirse. Pero una vez absnelta o cumplida su condena, la niña 
volverá al lado de su madre, y  esto es lo que llama acertadamente
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Margarita Neiken una monstruosidad, porque, al parecer, la peque­
ña delincuente sostiene a la familia con el producto de sus delitos y 
ha de seguir el camino emprendido.

La niña ha cumplido ya  dos quincenas en la cárcel de mujeres; ai 
al salir se la  hubiera llevado a un Colegio, se hubiera podido conse­
guir la regeneración de la muchacha, pero volvió al foco de perdición 
y  ha vuelto a delinquir.

Es digno de v ivo  aplauso el trabajo de Margarita Neiken, que ha 
presentado a los ojos del público un caso, entre tantos, que pudiera 
recogerse y  que demuestra cuán grande es la responsabilidad de la sr- 
ciedad en cuanto se refiere a la indefensión en que se hallan loa aban­
donados moralmente.

Por nuestra parte agradecemos a la iiotabilíaima escritora los tér­
minos afectuosos y  laudatorios en que trata de la actuación del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia.

vue

Los pequeños «tr in xera ires », por L , Fo]ch.—D ia rio  ds Barcelona.

Revela en este trabajo el Sr. Polch  completo conocimiento de cuan­
to ee refiere al golfo, llamado en Barcelona trinxeraire.

Su origen, el ambiente que respira, sus costumbres, sus derivacio­
nes en e! camino de la anormalidad lo estudia el Sr. Folch.

Hace años eran plaga los trinxeraires. Abora, gracias a loe tra­
bajos de la Junta de Protección a la Infancia, ese aspecto misero- 
pintoresco de Barcelona ha perdido mucho ganando hombres al tra­
bajo y  al bien, ya que la trinxera  es el plantel del vagabundaje, de 
la mendicidad y  del descuiderismo, tres plagas sociales muy difíciles 
de curar.

cen.
Aire, luz, amor..., por Manuel de Tolosa L&toxa.—ElDébate.

Trata en su trabajo nuestro Director de las conferencias que en el 
círculo de Los Luises organizó la Oficina informativa de enseñanza 
y que corrieron a cargo de los señores D, José Meiras Otero y  don 
Julio Noguera. E l título del articulo podría ser el lema de los traba­
jos de los conferenciantes en los que se refirieron, el primero, al pro­
blema que entraña que haya más de 20,000 niños madrileños moral- 
luente abandonados por carecer de escuelas donde instruirse, y  el 
segundo, de la hermosa obra realizada por el P . Manjón, iniciador de 
las Escuelas del A ve  María, de las cuales hay ya en España 252.

Quince escuelas van ahora a establecerse en Madrid en sus alrede­
dores, En ellas habrá un departamento para inspección médieo-esco- 
lar, tan necesaria. E l problema protector no sólo urge, es de vida o 
muerte, ya que la criminalidad adquiere proporciones alarmantes, los 
Asilos no bastan y  los Tribunales para niños aún no se han creado.
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Las quince escuelas manjonianas se alzarán por la constancia de las 
buenas almas que tienen conciencia de sus deberes sociales.

Consejos del médico.—Cómo haréis andar a los niños.
Q-il Sastre.— Correo. Zamora.

por Emilio

E l carro de madera, el cesto de mimbre, los andadores, las cliicho- 
ne'^as y otros artefactos similares no son convenientes para que un 
riño aprenda a andar. Lo mejor es esto: colocar al niño sobre una al­
fombra tendida en el suelo, poniéndole una almohada donde apoye su 
cabeza. Dojáudole solo, a sus anchas, él se entregará a sus propios 
y  espontáneos movimientos. Estos, instintivamente, le harán andar 
a gatas hasta que sintiéndose con fuerzas tome la posición vertical.

E l andar prematuro hay que evitarlo, ya que de é l provienen un 
número considerable de deformidades. Si cae el niño, conviene la 
calma, la tranquilidad, no asustarle con gritos.

Mutualidades escolares, por Felipe L- Colmenar.—®  Ideal Pedagó­
gico. Zamora,

E l Sr. Colmenar, Jefe de la Sección de primera enseñanza de Zamo­
ra, hace un trabajo de vulgarización de lo que son las Mutualidades 
escolares, lo que significan y  su importancia social.

En el año 1881 aparecieron en las escnelas de París unas Asocia­
ciones fundadas por el jurisconsulto Mr. Cavé. Estas Sociedades, 
formadas por los niños escolares, tenían por fin inmediato el mutuo 
auxilio en caso de enfermedad o fallecimiento de los socios, y  como fin 
más trascendental y  remoto la formación de una pensión de retiro 
para la vejez. Su inmediata y  rápida divulgación eo todos los países 
demuestra el acierto de la iniciativa.

De tolas las obras que rodean y  siguen a la escuela, ninguna más 
grande ni más diíio il que la  Mutualidad. H oy la escuela se agranda, 
sale de su pequeño recinto, bueca al pueblo, le llama, le atrae y  obli­
ga a padres y  autoridades a pensar en el porvenir de los futuros ciu­
dadanos. Y  el Maestro, con las obras oircum y  post-eseolares eleva 

la escuela a cumbres más altas.

Instituciones benéficas de Barcelona.— E l Grupo bméfico de la Jun­
ta de Protección a la In fancia , por L . Folch.

En Barcelona Atracción publica el Sr. Folch un interesantísimo 
arcícolo, que revela cuán grande es el eatuaiasmo y la actividad de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión de la Men­
dicidad de Barcelona, cuya obra social es grande y merece ser cono­
cida por su importancia, que la iguala a las mejor organizadas del
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lilio

agó-

extranjero. L a  más importante de todas es la recogida y amparo de 
trinxeraires y  mendigos.

Es una plaga social ésta de los sin hogar, qae parece inseparable 
de loa grandes nádeos de civilización. En Barcelona, y desde hace 
siete años, labora la Junta, cada día con éxito más creciente, en el 
exterminio de esta plaga. Para ello cuenta con una ronda especial de 
agentes, vestidos de paisanos, que día y  noche circula por loa barrios 
bajos, muelles y  por los diversos focos donde se reúne la gente ma­
leante y  recoge todos los menores de 16 años que encuentra en esta­
do de abandono para llevarlos a loa departamentos de observación 
del grupo benéfico. Además, la ronda especial de la A lcaidía para la 
recogida de mendigos, entrega a la Junta todos loa mendigos menores 
de 16 años. L a  Junta atiende a los trinxeraires hasta que entran en 
la ciudadanía convertidos en hombres útiles a si mismos y  a la so­
ciedad.

Al trabajo del Sr. Folch acompañan hermosas fotografías de algu­
nos edificios de los que cuenta la Junta para su obra benéfico-social, 
conocida de los lectores de Pro I nfantia y que puede servir de 
ejemplo y de enseñanza.

amo-
ades

E l trabajo de la  m ujer y del niño, por Josemary.— E l Pueblo. To­
ledo.

Lentamente camina la formación de Sindicatos para obreras, pero 
hay que convenir en que son más entusiastas que los hombres, más 
hábiles y  más disciplinadas. Las Cooperativas y  Mutualidades van 
haciéndose un sitio en las familias poco acomodadas y la mujer, que 
tanto tiene que discurrir en el terreno económico, se da cuenta con 
más claridad y  precisión que el hombre, de las ventajas de la Asocia­
ción.

Jun-

L a  casa de la Merced, por L . Folch. — ZXorio de Barcelona.

Esta casa de fam ilia la fundó un grupo de señoras tan humildes de 
corazón como buenas, para la formación moral y física de las mucha­
chas que, en edad de lanzarse al mundo, carecieran de familia, fuese 
de verdad, fuese de hecho. Esta institución cuenta con el apoyo de la 
Junta de protección y  es de desear que las personas pudientes la fa­
vorezcan para que amplíe so radio de acción.

isimo 
id de 
Men- 
cono- 
e del

Doctor Thebussem.

Para la Bio bibliografía thebussiana que está confeccionando un 
entusiasta thebussianista se suplica noticia, prefiriendo copia, de lo 
publicado referente a la muerte de aquel esclarecido ingenio; indi-
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quese en el primer caao, y a ser posible, titnlo, lagar, dia, mes y  año 
del papel en que se insertó el escrito, y  e l autor de éste. Se agrade­
cerá bastante y  no se olvidará al estampar el mencionado trabajo.

Las copias o notas pueden enviarse a Enrique de la E,iva y  Ramí­
rez, vecino de Madrid, habitante en la calle de San Isidro, núm. 6 
duplicado, piso bajo de la izquierda.

Los niilos.

Esta preciosa revista infantil que dirige D. Angel Bueno y está 
bendecida por casi todos loa Prelados españoles, publica en su último 
número interesante texto, que responde a los siguientes epígrafes: 

Para los pequeríuelos.—'E.l p&dTO del paeblo.— E l niño goloso.— 

E l labriego y  el monarca, soñando.
Para  los mayorceles.— 'Fnents de v ida .— Frutos del arrepenti­

miento o el amigo bondadoso.— ¡Sea muy enhorabuenal— Quisicosas. 
Para  los mflporáS.— Fiestas simpáticas.—La Llama.— Premios.

Los Oíeoos,— Revista mensual y  Tyfllófila-Hispano americana,
Marzo 1918.

El último número contiene artículos de Max Norden, Zacarías L ó ­
pez Devera, Gómez de la Serna, Ribas, Truc, Magallaes, Cubero, 
Maluende y  otres muy amenos e instructivos.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

CoD este u iím ero  se  r e p a r t ir á  u d  tom o de  la  B ib lio ­
teca P R O  lIV F A n iT lA  titu lado  « P o r  no v acu n a rse », 
o r ig in a l de D . F ed e rico  R iv e lle s  e  Ibañez, p rem iad o  

en e l d llim o  C on cu rso .
P ró x im a m en te  se  p u b lic a rá  e l t r a b ^ o  d e l m aestro  

D . « le s a s  F lo re a , «IJn l ib r o  p a r a  lo s  n iños», qu e  com ­
p leta  la  se r ie  de  lo s  qu e  ob tu v ie ron  recom pensa .
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Señores que componen e l Consejo Superior de P ro tecc ión  
a ¡a In fancia  y  Represión de ¡a Mendicidad.

Jio-
í e » ,

udo

P rf.sidknte.—Zií JWíiiijíro de la Gobernación, Exemo. Sr, D. Manuel Gar­
cía Prieto.

ViCEPRiisiDENTE,—El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex- 
celeiitisimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.
, Secretario general.— Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tojosa Latour 
(Real Academia de Medicina).

V icesecretario.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Kos de Glano.
Vocales natos.— Oftiípo de Madrid-Alcalá, Exemo. Sr. D. Prudencio 

Meló y  Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Exemo, Sr. D. Luis 
López Ballesteros.— de ¡a Audiencia territorial, Ilustrísitno 
Sr. D. José Maria Ortega Morejón.—Presidente de la Diputación pro­
vincial, Exemo. Sr. D. Juan Fernández y Rodríguez.—Lupec/or general 
de Sanidad, Exemo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

V ocales electivos.—Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
liiicas, Exemo. Sr. D. Javier ligarte Pagés.—Por la Real Academia de 
Jurisprudcncxa y Legislación, Exemo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—Por 
la Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y  García. 
Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, Exema. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.— Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y  Ponce de León.—Por la Sociedad Económica Matritense, Excelcn- 
tí.simo Sr. D. José Vignote y Wunderíich.-Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.—Por el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.—Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Saüllas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio -Zurano.— 
Por el Círculo de la Unión ¡uduslrial, Exemo. Sr. D. Mariano Núñez
Samper.— Por la Escuela Normal de Maestros, ..........................................
............................ Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.‘  ¿Íaría dé
la Encarnación de la Rigada.—Por la Cámara de la Propiedad urbana 
limo. Sr. D. Ignacio Maria Castelain.—Por ¡a Asociación para el estudió 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier García Ro­
drigo.—Por el Fomento de las. Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.—  
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. Luis I^srenzo Martin Corral. 
Por la Asociación de la Prensa, Exemo. Sr. D. Javier Betegón.—Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, Exemo Sr don 
Joaquín Ruiz Jiménez.—Por W Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P adres de familia.— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar
Hernández Briz.— M adres df. familia.— .....................................
Exema. Sra. Marquesa de Jura Real. ..... ■

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz 
V ocales nombr.ados por R eal orden.—Sr. D. Julio Puyol y Alonsor-^ 

Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas.— Ibno. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.— limo. Sr. D. Julián Juderías.— Sr. D. Ubaldo Rexach.— Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaliel,— Exemo. Sr. Dr D Ama- 
lio Giraeiio y  Cabañas.— Exemo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández — 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.—D. Luis Heredero y Gó­
mez,— limo. Sr. D, Eduardo Masip y Budesca.— Exemo. Sr. D Guiller­
mo Benito Roiiand.— Exemo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.— Exce­
lentísimo Sr. D. Fernando Soldevilla.

Secretaria  g e n e ra l.-Jfje de la sección técnico-administrativa.—
Exemo. Sr. Dr, D. Manuel de Tolosa Latour.— Gficial i ,"_D Miguel
Gómez-Cano-— Oficiales.— D, Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos 
I). Gonzalo Cabezudo y  D, Felipe G, C ano.-A uxiliares.— D Gonzalo 
Uuintilla, D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz v D.* Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa).
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PU5LECACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
P T O ’i s f l o  d e  C o lo n ia s  b e n é f l c a í  d e  I r a M j n ,  por c! Kxcmo, Sr. Ministro ile 1« 

Ooberiiorlin D. Juan rte la Cierva. (Madrid, IflOO.l (Agotado.)
L o s  C o n c u r s o s  d e  p r e m io s  d e l  C o n s e jo  S u p e r i o r .—El de IdOO a 1915, Aiiiero- 

ílentes. propuestas, Intormos, etc., reunidos por la Secretarla general y piibll- 
eados én Pho Infantia.

S e s ió n  r e g la  i n a u g u r a l  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig i e n e  y  d i s t r l l n i c l ó i i  dé  

p r e m io s  d e l  C o n s e jo  S u p e r i o r  (86 de Enero de 1910.)
Pro Infantia. (Tomos í. al XIV.)— 6 pesetas el tomo.
L e y  d e  P r S l e c c i ó n  a  la  I n f a n c ia  y  H e g la m e iU o  d e  P u e r l c u t l u r n .  (Madrid 1910.) 
L a  A c c ió n  Social y  la  D e l in c u e n c ia  i n f a n t i l  b e lg a , por D. l.Saaro l.azaro Jud- 

qiicra. (Madrid, 1910.)— ! peseta.
L o s  n e f o r m a t o r í o s  p a ra  j ó v e n e s  y  la s  Colonia* d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  l u l r a n -  

j e r o ,  por Fr, Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas,
n o s  T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s .— M e d io s  d e  im p la n ta r lo s  e n  E s p a ñ a , por D. Julián 

Juderías. (Madrid, 1910.)— t peseta.
S u e v a s  o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s , por la Srta. M.* del P. M. M. í.iirxum). 

(Madrid. 1911.)— 1 pésela.
L e y e s  y  d is p o s ic io n e s  v ig e n t e s  d e  Proleccídn a  la  I n f a n c ia  y  n e p r e e ió n  d e  

la  M e n d ic id a d  desdo lOOí a 1911. (Madrid, 1912.)— ! peseta.
Orlenlacíone* proíecioro*.—Congresos de París, Pruselas, Berlín, Bairrioiia j  

San Scbisllán, por el Dr. Tolosa Latour (1913.)—1 peseta.
L a  c r ia n z a  d e l  n iñ o  en to s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a , por el profesor Ir- 

Hiur SelüQssmsmt.— Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (MaornI, 1913.)—
( peseta.

C u e s t io n e s  r e la t iv a s  a  t o s  m e n o r e s  d e  e d a d : l.a legislación protectora íle la 
Intáneia y de la juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. I! Congreso Penl- 
tenclnrlo español (Corulla, 19U.)— 1 peseta.

A s a m b le a  S a c io n a l  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c ia  y  B e p r e s ló n  d e  la  l i lc u d e c ld a á

(A bril, 19141.__Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Jumas.—Tonto 1
(634 páginas.)— 6 pesetas.—Tomo II (4CS páginas.)-Dlsp siclcnes ollclales. Actaa 
de sesiones y plenos. Lisia de adlierlclos y Del gados. Conclusiones. Veladas. 
Connreiiclas. I'mograbados y plano de centros benéncos de Madrid.-0 pasmas.

Amparo de p o b r e s , por el Dr, Pérez de Herrera.— Madrid, 1600.—Eilli-lón re- 
pmüiicliia en 1015.— 2 pesetas.

E l  p r o b le m a  d e  la  mciulicídad.—Extracto de disposiciones ollclales.— Madrid,
1915.

T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  por el Dr. Juan Luis Vives.— Valencia, 
1781.—Edición reproducida en 1015.— 3 péselas.

H ig ie n e  fu n d a m e n la t  d e  la  in fa n c ia .  C o n o c im ie n t o s  e le m e n ta le s  a c e r e n  d r  e n ­

f e r m e d a d e s  d e  la s  o j o s ,  por el Dr. B. Castresana.—Madrid, 1015.— I peseta. 
C o n fe r e n c ia s  d e  Higiene I n f a n l t l ,  por el Dr. Baltasar Hernández Uní.— Miulrld.

1916. — 1 peseta.
L a  d e fe n s a  dcl niño en España, por el Dr. Tolosa Lalour.— IfllC.— l peseta.
La M a d re  e s p a ñ o la , por el Dr. Tolosa Latour.-1016.— 1 peseta,
L a  A n o r m a lid a d  m e n t a l (primera y segunda parte), por el Dr. it’.sils Marín 

Agramunt.-I9i6.-1 pc.seia cada una.
L a  t u b e r c u lo s is  y  s u  p r o f i la x ia  s o c ia l . Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1«16.— 

I peseta.
J'endeiioia* a c lu a le s  e n  la  t u le la  c o r r e c c i o n a l  d e  to s  m e n o r e s ,  por D." Alíela 

Pestaña.—1917.— i peseta.
P r o b le m a s  d e  la  d e l in c u e n t e .— L a  C r in . 'n a t td a d .— E l T r ib u n a l .— t i l  H e -

f o r m a t o r l o ,  por D. Julián Juderías.— 1917.— 1 peseta,
Ai m a r g e n  d e l  h o g a r .—A'ocionc* d e  P u e r i c u l t u r a .  -Obra premiada en el sexto 

Concurso, por D. Itsfael Garcla-Duarte Salcedo.— 1917.— l peseta.
B l  p r o b le m a  d e  t i  n a ta lid a d  y  la  d e s p o b la c ió n , por Carlos Rlchet.— 1917.— 

I pcseia.
P a r a  s e r  f e l ic e s .  C o n s e jo s  a  lo s  n iñ o s .—Prcmi'iilt' e n  e l  c u r s o  d e  19/7, por 

Alarla Me.xls y lioclie i.-1917.— 1 peseta.

MADRID.—Iiiip. dcl Asilo de Huérfanos del S, C. de Jesús, Juan liravo, 3.
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